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Cartagena de Indias, D. T. y C. 24  de julio de 2024 
Oficio GED-031 
 
Señor 
LEYDER JESUS LOPEZ UDIVET 
llopezaudivet@gmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a  Denuncia D-013-2024 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a  denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-013-2024, presuntas irregularidades en contratación de bienes y 
servicios en la Institución Tecnológica mayor de Cartagena, contratos de obra desde el 2020 a 
2024, y los contratos de obras de las vigencias 2020 a 2024 y cuestionamientos por la no 
utilización del Secop II.  
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 05 de marzo  de 2024,  recibe correo con radicado 
E2024031119 traslado de la Contraloría General de la Republica con código SIPAR 2024-
297669-80134-N-C denuncia  presentada por LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET, se radica en 
la Oficina de Participación Ciudadana con el código D-013-2024,  se  asigna mediante  de fecha 
PC-136 de 18 de marzo de 2024 a los Profesionales Universitarios  Luzmila Pertuz Theran  y 
German Venencia Paternina para investigación inicial y recaudo de pruebas, con oficio 
S2024040213 de 02 de abril de 2024 se envía respuesta inicial al denunciante. 
 
Es importante informarle que esta Contralia dentro del término de atención de su denuncia, 
suspendió términos mediante las siguientes resoluciones, por lo cual el plazo para su respuesta 
se amplió: 
 

 Resolución 036 de 05 de febrero de  2024, Resolución 116 de 18 de abril de 2024, 
Resolución 149 de 11 de junio de 2024, Resolución 173 de 24 de junio de 2024, 
Resolución 174 de 25 de junio de 2024, Resolución 176 de 27 de junio de 2024, 
Resolución 184 de 12 de julio de 2024. 

 
Actuaciones Administrativas 
 

 
Fecha Julio 24 de 2024 

Al contestar por favor cite este radicado 
Radicado S2024072415 

RESPUESTA DE FONDO DENUNCIA 
Verifique el contenido escaneando el código 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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 Mediante oficio PC. 136 de fecha 18/03/2024, la Coordinación de Control 
Fiscal Participativo, asignó denuncia a los Profesionales Universitarios GERMAN 
VENENCIA PATERNINA y LUZMILA PERTUZ THERAN.   
 

 Mediante oficio PC. 158 de fecha 02/04/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información a la institución Universitaria Mayor de Cartagena, 
referente a Denuncia D-013-2024. 
 

 Mediante oficio PC. 159 de fecha 02/04/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta de trámite a la denuncia D-013-2024. 
 

Mediante oficio PC. 271 de fecha 05/06/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información al Director Técnico de Auditoria Fiscal. De la Contraria 
Distrital de Cartagena. referente a los informes de Auditoria de la vgencia 2020, 2021, 
2023 de la institución Universitaria Mayor de Cartagena. 
  

Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por la suscrita Coordinadora de 
Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas y    Profesionales Universitarios 
Luzmila Pertuz Theran  y German Venencia Paternina, se concluye lo siguiente: 
 
“De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos denunciados por el señor LEYDER 

JESUS LOPEZ AUDIVET, esta coordinación se permite informarle que lo dispuesto, en el 

artículo 4 de la Ley 610 de 2000, modificado por el artículo 124 del decreto 403 del 2020, el 

proceso de responsabilidad fiscal tiene por propósito el resarcimiento de los daños que se 

ocasionen al Patrimonio Público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de los 

servidores públicos o de los particulares que realizan gestión fiscal o que participen, concurran, 

incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción de estos. 
  
Por lo anterior y para que exista un proceso de responsabilidad fiscal deberán evidenciarse tres 
elementos fundamentales; una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza 
la gestión, un daño patrimonial al Estado y un nexo causal entre los dos anteriores. 
 
El señor LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET, manifiesta en su solicitud que se presentan 

presuntas irregularidades en la contracción de obras y los contratos de prestación de servicio, 

este ente de control realizo auditorias, en los años solicitados por el señor LEYDER JESUS 

LOPEZ AUDIVET , presentando este ente de Control los diferentes informe que derivaron unos 

hallazgos administrativos sin incidencia, los cuales describimos a continuación: 
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- Vigencia 2020 
 

 
La contratación de la vigencia 2020, abarco 639 contratos, se tomó una muestra de 30 
contratos los cuales derivo, tres hallazgos administrativos y 3 administrativos sin 
alcance. 
 
- Vigencia 2021. 

 

 
 

La contratación de la vigencia 2021, abarco 264 contratos, se tomó una muestra de 44 
contratos los cuales derivo, tres hallazgos administrativos, tres Administrativos sin 
alcance. 
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- Vigencia 2023. 
 

 
 

La contratación de la vigencia 2022, abarco 190 contratos, se tomó una muestra de 46 
contratos los cuales derivo, tres hallazgos administrativos, tres Administrativos sin 
alcance. 

 
No obstante, invitamos  al señor LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET  que siga ejerciendo su 

derecho a ejercer el control social a la contratación que suscriba la Institución Universitaria Mayor 

de Cartagena, donde observe presuntas irregularidades.  
 
Finalmente, damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, la cual 

es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la corrupción y 

por el mejoramiento de la gestión pública”. 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en quince (15) 
folios. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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RESPUESTA PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 
Nombre solicitante: LEYDER JESÚS LÓPEZ AUDIVET 

Origen solicitud:   a) Directa:            b) Proceso auditor:               c) Otros  X 
No. Radicación: D-013-2024 
Tipo de solicitud: a) Petición:        b) Queja:            c) Reclamo:           d) Denuncia: X 
Fecha recibido Oficina Participación Ciudadana: 05/03/2023 
Fecha Remisión Oficina Participación Ciudadana: 18/03/2024 
2. INFORMACIÓN SERVIDOR CDC: 
Nombre: LUZMILA PERTUZ THERAN Y GERMAN VENENCIA PATERNINA  

Cargo: Profesionales Universitarios (Abogado) y (Ingeniero) 

Fecha asignación: 18/03/2024  
Fecha respuesta: 24/07/2024 
3. INFORMACIÓN SOLICITUD: 

 

3.1. ANTECEDENTES:  

 

Se recibe denuncia presentada por el señor LEYDER JESÚS LÓPEZ AUDIVET, a través de 

un traslado de la Contraloría General, mediante correo electrónico de fecha 05/03/2024 y 

radicado el día 11/03/2024, en la Contraloría Distrital de Cartagena, con radicado D-013-

2024, en la cual manifiesta los siguientes hechos: 

 

 (…)“Asunto: Derecho de petición-articulo 23 de la C.P C 
LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.143.404.347 de Cartagena de indias facultado en el artículo 23 de la Constitución 
Política y la ley 1755 de 2015 para presentación la siguiente petición en concordancia a los 
siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: El suscrito ha venido de cerca realizando un control en los manejo de los 
recursos al interior de la universidad. 

 
SEGUNDO: al juicio del suscrito se han evidenciado una serie de presuntas 
irregularidades frente a la contratación de bienes y servicios precisamente porque la 
universidad continúa con algunas necesidades propias para los estudiantes. 

 
TERCERO: tienen un manual de contratación inutilizable, y no se sabe cuándo la 



  

 

 

    www.contraloriadecartagena.gov.co 

contraloria@contraloriadecartagena.gov.co Cel. 3013059287 

Bosque Diagonal 22 No. 47B-23 

universidad ingresara al manejo del SECOP II, puesto que de manera abierta siguen 
contratando por el SECOP I omitiendo gravemente las disposiciones legales que están 
obligando atender, afectando de manera clara el deber funcional del servidor público. 
 
CUARTO: Además de unas presuntas irregularidades en el manejo de las políticas de la 
universidad por lo que realizaremos unas peticiones de control al vigilar y custodia el 
deber de este servidor público hoy cuestionado. 

 
QUINTO: En concordancia con lo anterior, plantearemos las siguientes: 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERO: SOLICITO un listado de los contratos de obra pública celebrados por la 
universidad y los contratistas desde el 2020 hasta lo que va del 2024, especificando, 
contratista, valor del contrato, CDP,RP así como los comprobantes de egreso y los 
informes de gestión para el cobro de las cuentas. 

 
PARAGRAFO: en caso de haber modificaciones por algún motivo, alléguese las 
justificaciones para la modificación y/o adición de los mismos desde la supervisión de los 
contratos como las justificaciones del mismo. 

 
SEGUNDO: SOLICITO un informe de los descuentos realizados a los contratistas en 
virtud del artículo 6 de la ley 1106 de 2006 sobre todos los contratos de obra pública 
celebrados 
desde el 2020 hasta la presente. 
 
TERCERO: SOLICITO un listado de los informes de Contraloría sobre los hallazgos 
fiscales 
y/o disciplinarios desde el 2020 hasta la presente a este ente de control., así como los 
informes respondidos por su entidad. 

 
CUARTO: SOLICITO un informe jurídico del porque a un no han migrado la contratación 
al SECOP II violando de manera clara el precepto legal emitido por Colombia Compra 
Eficiente frente al tema de la obligatoriedad del uso de la plataforma. 
 
QUINTO: SOLICITO el plan anual de adquisiciones para la vigencia 2024 y 2023 y 
soporte de publicación en la plataforma SECOP I que es la que están usando. 
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SEXTO: SOLICITO el plan anticorrupción y su soporte de publicación en la Pagina Web 
Oficial de la entidad de las vigencias 2024 y 2023. 

 
SEPTIMO: SOLICITO un listado de los contratistas por prestación de servicios 
profesionales celebrados en la vigencia 2023 y 2024 señalando fecha del contrato, objeto 
del contrato. (NO REMITA DATOS SENSIBLES SOLO LA INFORMACIÓN PUBLICA-NO 

ALEGUE RESERVA). 
 
OCTAVO: SOLICITO un listado de los docentes ocasiones y de tiempo completo 
vinculados a la entidad, así como el pago de la seguridad social de los docentes vinculados 
bajo esta modalidad desde el 2023 y 2024 (NO REMITA DATOS SENSIBLES SOLO LA 
INFORMACIÓN PUBLICA-NO ALEGUE RESERVA). 
 
NOVENO: SOLICITO, desde la dirección de talento humano el número de convocatorias 
para la escogencia de docentes en la vigencia 2023 y 2024 así como los resultados de 
cada uno de los docentes, explicar porque la escogencia de los docentes que resultaron 
avantes, actas de selección y demás. 

 
DECIMO: SOLICITO copia integral del acto administrativo mediante el cual se nombra al 
señor rector así como su acta de posesión, además alleguese el listado de los nombres y 
en calidad con la que actúan en la junta directiva. 
 
DECIMO PRIMERO: SOLICITO, manual de contratación de la entidad así como con sus 
soportes de aprobación. 
 
DECIMO SEGUNDO: SOLICITO las hojas de vida del Secretario General, jefa de la 
oficina de control interno, decanos de las diferentes facultades, directores de 
departamento, asi como su hoja de vida señor rector (NO REMITA DATOS SENSIBLES 
SOLO LA INFORMACIÓN PUBLICA-NO ALEGUE RESERVA) 

 
NOTA: LA INFORMACIÓN DEBE SER REMITIDA DE MANERA DIGITAL EN 
CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRICES PRESIDENCIAL 04 DE 2012, POR LO QUE SE LE 
CONMINA DE MANERA RESPETUOSA A NO ENVIAR LIQUIDACIONES DE COPIAS, NO 
SE SOMETA A JUICIO DE REPROCHE CONSTITUCIONAL 
Notificaciones 
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Ciudad de Cartagena de indias, barrio Nariño manzana 34 lote 23 por la curva cerrada 

 
Email:llopezaudivet@gmail.com, 

 
LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET.” 

 

 

 

3.2. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS:    

 

La denuncia fue radicada por medio de un correo, enviado por la Contraloría General con 

radicado E2024031119,  Contraloría Distrital de Cartagena, con radicado interno de la 

oficina de participación ciudadana D-013-2023.  

 

La Coordinación de Participación Ciudadana solicitó la siguiente información:  

 

 Mediante oficio PC. 136 de fecha 18/03/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, asignó denuncia a los Profesionales Universitarios GERMAN VENENCIA 
PATERNINA y LUZMILA PERTUZ THERAN.   
 

 Mediante oficio PC. 158 de fecha 02/04/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información a la institución Universitaria Mayor de Cartagena, 
referente a Denuncia D-013-2024. 
 

 Mediante oficio PC. 159 de fecha 02/04/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta de trámite a la denuncia D-013-2024. 
 

 Mediante oficio PC. 271 de fecha 05/06/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información al Director Técnico de Auditoria Fiscal. De la 
Contraria Distrital de Cartagena. referente a los informes de Auditoria de la vgencia 
2020, 2021, 2023 de la institución Universitaria Mayor de Cartagena.  
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3.3 RESPUESTA –CONCEPTO- SOLUCIÓN JURÍDICA: 
 

De conformidad con los artículos 267, 268 y 272 de la Constitución Política, modificados 

por los artículos 1, 2 y 4 del Acto Legislativo 04 de 2019, respectivamente; la Ley 42 de 

1993, la Ley 610 de 2000 y demás normas que rigen el control fiscal. La Contraloría 

Distrital de Cartagena de Indias, a través de la Coordinación de Control Fiscal Participativo, 

recibió la denuncia D-013 de 2024, lo cual manifiesta lo siguiente:  

 

(…)“PRIMERO: El suscrito ha venido de cerca realizando un control en los manejo de los 
recursos al interior de la universidad. 
 
SEGUNDO: al juicio del suscrito se han evidenciado una serie de presuntas 
irregularidades frente a la contratación de bienes y servicios precisamente porque la 
universidad continúa con algunas necesidades propias para los estudiantes. 
 
TERCERO: tienen un manual de contratación inutilizable, y no se sabe cuándo la 
universidad ingresara al manejo del SECOP II, puesto que de manera abierta siguen 
contratando por el SECOP I omitiendo gravemente las disposiciones legales que están 
obligando atender, afectando de manera clara el deber funcional del servidor público. 

 
CUARTO: Además de unas presuntas irregularidades en el manejo de las políticas de la 
universidad por lo que realizaremos unas peticiones de control al vigilar y custodia el 
deber de este servidor público hoy cuestionado. 

 

3.4 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN:  

 

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos del 

control fiscal participativo, prescritos por la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, 

compatibles con las de general aceptación y en armonía con la Ley 1755 de 2015, Ley 80 

de 1993, Decreto 1082 de 2015; Ley 4 de 1992, por tanto, requirió acorde con ellas, 

evaluación de la documentación aportada por la entidad en fiscalización, de manera que la 

investigación proporcione una base razonable para fundamentar los conceptos y la opinión 

expresada en el presente informe.    
 

En el presente informe, damos respuestas a los puntos sobre los cuales la Contraloría 

Distrital de Cartagena como organismo de control y vigilancia de la gestión fiscal del 
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Distrito, tiene competencia, y todos aquellos otros que siendo de competencia de otras 

autoridades administrativas o judiciales, es deber de este ente de control hacer las 

remisiones y traslados correspondientes. 

 

Los suscritos profesionales Universitario, realiza revisión de los diferentes puntos 

solicitados por el señor LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET  que manifestó cuatro hechos, 

en los cuales solamente nos vamos a concentra en el item 2 de la presente denuncia:  

 

“SEGUNDO: al juicio del suscrito se han evidenciado una serie de presuntas 
irregularidades frente a la contratación de bienes y servicios precisamente porque la 
universidad continúa con algunas necesidades propias para los estudiantes”. 
 

En ese orden de ideas el ente de control realizo revisión de la 12 pretensiones que 

manifestó el señor LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET  en su denuncia; el ente de control 

dará respuesta a los puntos a los cuales considera de su competencia, estos son los 

siguientes, con su respectiva respuesta. 

  

 “TERCERO: SOLICITO un listado de los informes de Contraloría sobre los hallazgos 
fiscales y/o disciplinarios desde el 2020 hasta la presente a este ente de control., así como 
los informes respondidos por su entidad”. 
 

 El ente de control realizo una solicitud a la oficina de dirección Tecnica de Auditoria 
Fiscal mediante Oficio PC. 271 de fecha 05/06/2024,  Se anexa archivos en PDF con 
la información, informes 2020, 2021,2022, el informe de la vigencia 2023, en estos 
momentos se encuentra en ejecución. 

 

 Relación de los hallazgos presentados en las diferentes vigencias: 
 
- Vigencia 2020. 
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- Vigencia 2021. 

 

 
 

- Vigencia 2023. 
 

 
 

 
DECIMO PRIMERO: SOLICITO, manual de contratación de la entidad así como con sus 
soportes de aprobación. 
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 Se anexa archivo en PDF con la repuesta. 
 

En la Vigencia 2021 se realizó revisión de los siguientes contratos de obras: 

 

CONTRATO SAMC- UMAYOR-00-2021, CONTRATO DE OBRA N° CO-002-2021  
OBJETO: ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL ÁREA DE LA ANTIGUA CAPILLA EN 

LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA MAYOR DE BOLÍVAR  
CONTRATANTE: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA MAYOR DE CARTAGENA. 
CONTRATISTA: DP – CONSTRUARQUITEC S.A.S 
 
CONTRATO LP-01-2021, CONTRATO DE OBRA N° CO-003-2021  
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

COLEGIO MAYOR DE CARTAGENA. 
CONTRATANTE: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA MAYOR DE CARTAGENA. 
CONTRATISTA: CONSORCIO OBRAS UNIMAYOR 2021. 
 
En estos contratos se generaron las siguiente observaciones: 
 
OBSERVACIÓN No.1: PRESUNTOS PAGOS DE OBRAS SIN SOPORTES DE 

EJECUCIÓN CONTRATO SAMC- UMAYOR-00-2021, CONTRATO DE OBRA N° CO-
002-2021, ITEM DE OBRA 1.1.2 DEMOLICIÓN DE PLANTILLA EN CONCRETO e=0.07 

CM MAX INCLUYE RETIRO DE ACERO.  
Para corroborar el cumplimiento del presente ítem y por ser obras preliminares y no 
verificables en visita de inspección, se toma como referencia para su análisis, los informes 
de interventoría y las memorias de cálculo suministradas por el sujeto de control. 
 
El informe final de supervisión no cuenta con los soportes que validen la ejecución del 
ítem 1.1.2, para esta comisión existe un presunto pago de una actividad no ejecutada, por 
un total de 31.61 m2 de plantilla, por un valor total de $ 2.239.433.70.  
 

OBSERVACIÓN No.2: PRESUNTOS PAGOS DE OBRAS SIN SOPORTES DE 

EJECUCIÓN CONTRATO SAMC- UMAYOR-00-2021, CONTRATO DE OBRA N° CO-
002-2021, ITEM DE OBRA 1.1.3, EVACUACIÓN DE ESCOMBROS A SITIO 

AUTORIZADO.  

Para corroborar el cumplimiento del presente ítem y por ser obras preliminares y no 
verificables en visita de inspección, se toma como referencia para su análisis, los informes 
de interventoría y las memorias de cálculo suministradas por el sujeto de control. 
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El informe final de supervisión no cuenta con los soportes que validen la ejecución del 

ítem 1.1.3, para esta comisión existe un presunto pago de una actividad no ejecutada, por 

un total de 39.16 m3 de evacuación de escombros a sitio autorizado, por un valor total de 

$ 3. 638.253.70 

OBSERVACIÓN No. 3: OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA- NO SE EVIDENCIA MANEJO AMBIENTAL EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
La normatividad vigente y en especial lo concerniente a la planeación de los contratos de 

obra, estipula la necesidad de contemplar actividades como análisis ambiental e 

Identificación de factores sociales, ambientales, prediales o ecológicos que afectan la 

normal ejecución del proyecto y propuesta de mitigación de la afectación, en la fase 

precontractual, igualmente en la ejecución del contrato se establece la necesidad del 

manejo de residuos y desechos sólidos así como su disposición final, sin embargo al 

revisar los documentos y demás soportes entregados por el sujeto de control, no se 

evidencia ninguna certificación con respecto a los residuos de materiales de desecho o 

constancia alguna de su realización. 
 
CONTRATO LP-01-2021, CONTRATO DE OBRA N° CO-003-2021. 
Este contrato se encuentra en ejecución, el valor del contrato es de Cinco mil doscientos 

cuarenta y cuatro millones ciento sesenta y seis mil cuatrocientos quince pesos m/c 

($5.244.166.415.45). 
 
Los pagos realizados a este contrato son los siguientes: 

 Un primer pago por concepto de anticipo de fecha 22-12-2021, por valor $ 
1.573.249.92 correspondiente al 30% del valor del contrato. 

 Un acta parcial #1, de fecha 22-03-2022,  por Valor $ 627.519.219.51 
 Un acta parcial #2, de fecha 19-04-2022,  por Valor $ 439.416.147. 67 

Al momento de la inspección técnica se pudo observar en la obra mucha presencia de 

escombros, ítems de obras atrasados como son el de cimentaciones, estructuras 

metálicas, retiro de lozas de entre piso, levante, plantilla, entre otros. 
 
El arquitecto Alberto Puello (Asesor de la Institución Universitaria Mayor de Cartagena), 

manifestó que la obra está presentando un atraso en la programación del 20% debido a 

una suspensión que la oficina de gestión del riesgo, genero. Dicha suspendió fue 

producida por la inminente caiga de un muro que se encuentra en la fachada lateral de la 
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Institución que esta paralela a la calle que colinda con la murallas, este muro se debilito 

una vez se empezaron a realizar las demoliciones internas, por tanto la programación de 

la obra se vio afectada hasta que se reforzara el muro y la oficina de gestión del riesgo 

diera visto bueno para continuar con la actividades, el ente control solicito al contratista y 

a la interventoría se le hicieran llegar esas suspensiones, pero nunca se recibió respuesta 

de la Institución Universitaria Mayor de Cartagena. 
 
Una vez revisada la información sobre el CONTRATO LP-01-2021, CONTRATO DE 

OBRA N° CO-003-2021. Se tiene las siguientes observaciones: 
OBSERVACIÓN N° 1: El sujeto de control institución Universitaria Mayor de Cartagena, 

no suministro la programación de obra, actas de comité, reprogramaciones, informes de 

interventoría, informes del contratista. 
 
OBSERVACIÓN N° 2: El Contrato de obras, según los pagos realizados, hasta la fecha 

de la inspección técnica, es para que tuviera un avance 45%, pero según las 

observaciones en la obra se aprecia un avance aproximado del 30%, esta información no 

pudo ser verificada dado que el contratista no suministro los informes de avance de obras 

y la interventoría tampoco, este estimativo lo realizamos por lo que se pudo observan en 

la vista técnica. 
  
OBSERVACIÓN N° 3: Pago de ítems de obras, que no están con el avance en físico del 

Contrato LP-01-2021. 
 Item 4.2 Levante en ladrillo N°4 en diferentes niveles de altura. 

De este Ítem se pagaron 53 m2 de levente en ladrillo N°4, en la observación realizada en 

la vista de inspección técnica se pudo apreciar que los levantes en muros son en bloque y 

no en ladrillos. 
Para esta comisión existe un presunto pago de un ítem no ejecutado por valor de $ 

2.840.811. 
 Ítem 3.10 placa contrapiso en concreto de 4000 psi, e=0,10m, incluye acero de 

refuerzo. 

De este Ítem se pagaron 238 m2 de placa contrapiso, en la observación realizada en la 

vista de inspección técnica no se pudo apreciar la construcción de la placa contrapiso. 
Para esta comisión existe un presunto pago de un ítem no ejecutado por valor de $ 

23.835.215. 
 Ítem 3.11 prefabricación y montaje de estructura metálica 

De este Ítem se pagaron 35681.80 kg de prefabricación y montaje de estructura metálica, 
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en la observación realizada en la vista de inspección técnica no se observar la instalación 

esta cantidad, la interventoría, ni el contratista suministraron la información al ente de 

control, para poder corroborar este ítem,  
Para esta comisión existe un presunto pago de un ítem no ejecutado por valor de 5000 kg 

de prefabricación y montaje de estructura metálica  por un valor de $ 91.820.000. 
 

 Ítem 3.12 Pintura estructura metálica 

De este Ítem se pagaron 22000 kg de Pintura estructura metálica, en la observación 

realizada en la vista de inspección técnica no se observar la totalidad de las estructura 

pintadas nada más se aprecian algunas columnas y vigas del primer nivel, la 

interventoría, ni el contratista suministraron la información al ente de control, para poder 

corroborar este ítem,  
 
Para esta comisión existe un presunto pago de un ítem no ejecutado por valor de 5000 kg 

de Pintura estructura metálica,  por un valor de $ 14.215.000. 
 Ítem 1.9 Movimiento de material sobrante a sitio de acopio producto de las 

demoliciones y desmontes 

De este Ítem se pagaron 478.79 m3 de movimiento de material sobrante a sitio de acopio 

producto de las demoliciones y desmontes, en la observación realizada en la vista de 

inspección técnica se observa mucho material sobrante en el sitio y muchas estructuras 

producto del desmonte, la interventoría, ni el contratista suministraron la información al 

ente de control, para poder corroborar este ítem,  
Para esta comisión existe un presunto pago de un ítem no ejecutado por valor de 478,79 

kg, movimiento de material sobrante a sitio de acopio producto de las demoliciones y 

desmontes, por un valor de $ 9.535.981. 
 

 Ítem 1.10 Cargue y retiro de material sobrante a sitio autorizado incluye ensacado  
cargue por medio mecánico o manual a vehículo. 

De este Ítem se pagaron 478.79 m3 de cargue y retiro de material sobrante a sitio 

autorizado incluye ensacado  cargue por medio mecánico o manual a vehículo., en la 

observación realizada en la vista de inspección técnica se observa mucho material 

sobrante en el sitio no se evidencia material en saco, la interventoría, ni el contratista 

suministraron la información al ente de control, para poder corroborar este ítem,  
Para esta comisión existe un presunto pago de un ítem no ejecutado por valor de 478,79 

kg, cargue y retiro de material sobrante a sitio autorizado incluye ensacado  cargue por 

medio mecánico o manual a vehículo, por un valor de $ 26.093.097.42 
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OBSERVACIÓN No. 4: OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA- NO SE EVIDENCIA MANEJO AMBIENTAL EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
La normatividad vigente y en especial lo concerniente a la planeación de los contratos de 

obra, estipula la necesidad de contemplar actividades como análisis ambiental e 

Identificación de factores sociales, ambientales, prediales o ecológicos que afectan la 

normal ejecución del proyecto y propuesta de mitigación de la afectación, en la fase 

precontractual, igualmente en la ejecución del contrato se establece la necesidad del 

manejo de residuos y desechos sólidos así como su disposición final, sin embargo al 

revisar los documentos y demás soportes entregados por el sujeto de control, no se 

evidencia ninguna certificación con respecto a los residuos de materiales de desecho o 

constancia alguna de su realización. 
 
Todas estas observaciones descritas anteriormente, fueron subsanadas a través de un 

plan de mejoramiento suscrito entre la Institución Universitaria Mayor de Cartagena y la 

Contraloría Distrital de Cartagena. 
 

 
5.0 CONCLUSIONES:  
 

De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos denunciados por el señor 

LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET, esta coordinación se permite informarle que lo 

dispuesto, en el artículo 4 de la Ley 610 de 2000, modificado por el artículo 124 del 

decreto 403 del 2020, el proceso de responsabilidad fiscal tiene por propósito el 

resarcimiento de los daños que se ocasionen al Patrimonio Público como consecuencia de 

la conducta dolosa o culposa de los servidores públicos o de los particulares que realizan 

gestión fiscal o que participen, concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente 

en la producción de estos. 

  

Por lo anterior y para que exista un proceso de responsabilidad fiscal deberán evidenciarse 

tres elementos fundamentales; una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona 

que realiza la gestión, un daño patrimonial al Estado y un nexo causal entre los dos 

anteriores. 

 

El señor LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET, manifiesta en su solicitud que se presentan 
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presuntas irregularidades en la contracción de obras y los contratos de prestación de 

servicio, este ente de control realizo auditorias, en los años solicitados por el señor 

LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET , presentando este ente de Control los diferentes 

informe que derivaron unos hallazgos administrativos sin incidencia, los cuales describimos 

a continuación: 

 

- Vigencia 2020 
 

 
La contratación de la vigencia 2020, abarco 639 contratos, se tomó una muestra de 
30 contratos los cuales derivo, tres hallazgos administrativos y 3 administrativos sin 
alcance. 
 
- Vigencia 2021. 

 

 
 

La contratación de la vigencia 2021, abarco 264 contratos, se tomó una muestra de 
44 contratos los cuales derivo, tres hallazgos administrativos, tres Administrativos 
sin alcance. 
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- Vigencia 2023. 

 

 
 

La contratación de la vigencia 2022, abarco 190 contratos, se tomó una muestra de 
46 contratos los cuales derivo, tres hallazgos administrativos, tres Administrativos 
sin alcance. 

 

No obstante, invitamos  al señor LEYDER JESUS LOPEZ AUDIVET  que siga ejerciendo 

su derecho a ejercer el control social a la contratación que suscriba la Institución 

Universitaria Mayor de Cartagena, donde observe presuntas irregularidades.  

 

Finalmente, damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, 

la cual es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la 

corrupción y por el mejoramiento de la gestión pública. 

 

 REVISIÓN APROBACIÓN 
NOMBRE: CRISTINA 

MENDOZA BUELVAS  
  

CARGO: Coordinadora 

Control Fiscal Participativo 
  

FIRMA:  

 

 

 VISTO BUENO  APROBACIÓN 
NOMBRE: GERMAN 

VENENCIA PATERNINA 
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CARGO: Profesional 

Universitario 
  

FIRMA: 

 

 

 VISTO BUENO  APROBACIÓN 
NOMBRE: LUZMILA PERTUZ 

THERAN  
  

CARGO: Profesional 

Universitario 
  

FIRMA: 
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EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA COLEGIO MAYOR DE BOLÍVAR, en uso de sus facultades 
legales, en especial las otorgadas por Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, los Decretos 
1082 de 2015 y Decreto 092 de 2017, en concordancia con los artículos 209, 211 y 269 de la Constitución Política, 
y 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 209 y 211 de la Constitución Política establece que la función administrativa debe estar al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones; 
 
Que los Manuales de Procedimientos son una herramienta de control que ayudan a la aplicación coherente 
y armónica de los instrumentos de gestión, al identificar la secuencia y los contenidos fundamentales de 
las actividades que la soportan y de igual forma agilizan las actuaciones administrativas, dan transparencia 
y claridad a los procesos y garantizan el cumplimiento de los principios Constitucionales y Legales de la 
actividad administrativa y contractual; 

 
Que la actividad contractual de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, es una manifestación 
del ejercicio de la función administrativa, razón por la cual, debe ceñirse en cuanto a los procesos de 
selección, celebración y ejecución de los contratos estatales, a los postulados del artículo 209 de la 
Constitución Política y a lo dispuesto por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública; 
 
Que en atención a lo anterior la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015 expide y ajusta mediante Resolución 569 
de 2019 el Manual de Contratación de la institución; 
 
Que en virtud de algunos cambios introducidos al sistema de contratación pública mediante por ejemplo la 
Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020, “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia” la 
cual introdujo ciertos cambios a la gestión contractual; y que además de ello analizado el manual vigente 
no se evidencian procedimientos internos de acuerdo con la estructura administrativa de la entidad que 
garanticen la trazabilidad, eficiencia y eficacia en los procesos contractuales que adelanta; razón por la 
cual se hace imprescindible modificar y ajustar el Manual de contratación actualmente vigente a efectos 
de actualizar tareas, procesos y procedimientos internos conforme a las circunstancias antes anotadas, 
tendientes a poder contar con una herramienta procedimental a tono con las nuevas exigencias legales en 
cuanto a contratación se refiere, y obviamente a la estructura administrativa de la entidad.  

http://www.medellin.gov.co/ManualContratacion/Normatividad/CONSTITUCION%20POLITICA%20DE%20COLOMBIA%201991.doc
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Que en virtud de lo anterior se, 
RESUELVE: 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1o. DEL OBJETO. El objeto del presente acto administrativo es ajustar el Manual Interno de 
Procedimientos de la Contratación Pública y de supervisión de la ejecución de los Contratos, como 
instrumento guía y de base para la descripción de los procesos y procedimientos que se deben acoger, 
respetar y seguir en toda la actividad contractual que se adelante en la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar, así como la supervisión sobre la ejecución de los mismos. 
 
ARTÍCULO 2o. AMBITO DE APLICACIÓN 
 
El presente acto administrativo se aplicará a todos los procesos de contratación que adelante la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar. 
 
ARTÍCULO 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN. 
  
Los servidores públicos de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, la entidad busca el cumplimiento de los fines 
estatales, de su misión, visión y funciones institucionales; la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines. Razón por la cual cada Jefe de Dependencia, velará por el estricto 
cumplimiento del presente Manual. 
  
Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar que, además de la obtención de utilidades, colaboren con él en el 
logro de sus fines y cumplan una función social que, como tal, implica obligaciones.  
 
ARTICULO 4. OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN 
 
4.1 GENERALES: 
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 Servir como instrumento de consulta a todas las áreas de la administración involucradas en los 
procesos ordinarios y especiales de contratación que les corresponde adelantar a la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, tanto en cumplimiento de las funciones señaladas en las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes, a cada dependencia, así como el cumplimiento 
de los principios constitucionales, en especial los del artículo 209. 
 

 Facilitar la consulta a quienes tienen la responsabilidad de dirigir, ejecutar y controlar los procesos 
y procedimientos respectivos y servir de herramienta afianzadora del Sistema de contratación de 
la Administración Pública y hacer más asertiva y efectiva la Función Pública 
 

 Servir de guía a todos los funcionarios de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar de 
acuerdo con las políticas de cada dependencia. 
 

 Constituirse en el marco de referencia en el diseño de programas y proyectos para el mejoramiento 
continuo de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar y la optimización de recursos. 

 
4.2 DESTINATARIOS DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN. 
 
El presente manual está dirigido a: 
 

 Los funcionarios de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar que intervienen en el 
proceso precontractual, contractual y pos contractual, quienes deben ceñirse a los procedimientos 
descritos en él. 

 Funcionarios de control y seguimiento institucional. 

 Los organismos de control para que a través de él evalúen la gestión. 

 Personas naturales y jurídicas interesadas en los diferentes procesos contractuales de la 
administración. 

 
4.3 ALCANCES DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN Y SU APLICACIÓN. 

 
En el manual se describen los principales procedimientos que deben desarrollarse en el proceso de 
contratación y no exime a los funcionarios de la responsabilidad en el cumplimiento de lo establecido 
en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, y sus Decretos Reglamentarios y demás normatividad que 
tengan relación con la contratación estatal. 
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Para el efecto serán responsables de su aplicación los funcionarios que en razón de sus cargos y de 
las funciones asignadas o delegadas, deban asumir los procesos de contratación de obras, bienes y 
servicios para la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar. 
 
En tal sentido los funcionarios a quienes les corresponda la gestión contractual, en sus diferentes etapas 
de planeación, manejo presupuestal, actividad precontractual, evaluación, adjudicación, ordenación, 
ejecución y liquidación, asumirán equivalentemente cada uno de los pasos indicados en los 
procedimientos descritos en el presente manual, teniendo en cuenta la estructura administrativa y 
organización de funciones. 
 
4.4 CONSULTA DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN 

 
Los funcionarios que utilicen el manual como guía deben leer cuidadosamente cada uno de los  
procedimientos materia de la consulta es decir, el marco legal, puntos de control, políticas y 
señalamientos especiales y la descripción del procedimiento, por cuanto cada uno de estos, aportará 
información importante que le evitará cometer errores en las etapas precontractual, contractual y pos 
contractual, así como en la etapa de ejecución de las supervisiones e interventorías,  en desarrollo de las 
actividades en cada dependencia. 

 
 

ESPACIO EN BLANCO INTENCIONAL. 
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CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 
Artículo 5o. PROCEDIMIENTO PRELIMINAR CONTRACTUAL: De conformidad con lo dicho 
anteriormente, y teniendo en cuenta las disposiciones legales sobre la capacidad para contratar con la 
Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, los procedimientos que habrán de utilizarse para 
escoger los contratistas de la entidad, de acuerdo con la legislación actualmente vigente, esto es los 
parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993 en concordancia con la Ley 1150 de 2007 y especialmente 
el Decreto 1082 de 2015, Decreto 092 de 2017, Ley 1882 de 2018,  Ley 2022 de 2020 y Ley 2069 de 31 
de diciembre de 2020 y demás normas reglamentarias. 
 
Para ello es imprescindible el procedimiento preliminar el cual corresponde a las actividades que se deben 
agotar de manera previa al inicio de todo proceso contractual y el cual consiste en la recopilación de la 
documentación necesaria que permita una adecuada estructuración de la necesidad a satisfacer en 
cumplimiento del principio de planeación; este procedimiento será responsabilidad del área u oficina en 
donde se origine el requerimiento. Estas actividades son las siguientes: 
 
5.1 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA)  

El Plan Anual de Adquisiciones busca comunicar información útil y temprana a los proveedores potenciales 
de las entidades estatales, para que éstos participen de las adquisiciones que hace el Estado. El Plan 
Anual de Adquisiciones es una herramienta para: (i) facilitar a las entidades estatales identificar, registrar, 
programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios; y (ii) diseñar estrategias de 
contratación basadas en agregación de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de 
contratación.   
 
En cumplimiento del principio de planeación, el objetivo del PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA), 

es proyectar las necesidades de bienes y servicios de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, 

que se requieren para lograr la misión institucional en términos de eficiencia y eficacia, en cumplimiento 

de los fines del Estado. 

En virtud a lo contemplado en el Decreto 1082 de 2015, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 
Bolívar, con el liderazgo y participación de las diferentes áreas de la entidad, debe elaborar un Plan Anual 
de Adquisiciones, el cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios que se pretenden adquirir 
durante el año respectivo.  
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En el Plan Anual de Adquisiciones debe señalar la necesidad y cuando conoce el bien, obra o servicio que 
satisface esa necesidad debe identificarlo utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, e indicar el valor 
estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales la Institución Tecnológica Colegio Mayor 
de Bolívar pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de selección del contratista, y la fecha aproximada 
en la cual se iniciará el Proceso de Contratación.   
  

El PAA contendrá, previa construcción del objeto del bien o servicio a adquirir y la estimación del 
presupuesto que se destinará para dichos fines, la modalidad de selección por medio de la cual se llevará 
a cabo la escogencia del contratista. Todos los bienes, servicios u obras a contratar deben ser 
concordantes con la definición de los respectivos rubros que integran el presupuesto de la entidad, de 
acuerdo con la naturaleza y el objeto contractual.  
 
La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, se apoyará en Colombia Compra Eficiente, para 
conocer los lineamientos y el formato que debe ser utilizado para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones.   
 
El Plan Anual de Adquisiciones no obliga a la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, a efectuar 
los procesos de adquisición que en él se enumeran.  
 
La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, debe publicar su Plan Anual de Adquisiciones y las 
actualizaciones del mismo en su página web y en el Secop, hasta el 31 de enero de cada año y realizar 
ajustes en la medida que se vayan presentando de manera semestral, y cumplir con las disposiciones 
contenidas en la “GUIA PARA ELABORAR EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES”, que para el 
respectivo año se publique en la Página: www.colombiacompra.gov.co.  

5.1.1. Preparación del equipo PAA.  

Con la participación de todos los jefes de despacho, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar 
conformará un equipo de apoyo y organizará un cronograma para la elaboración y actualización del Plan 
Anual de Adquisiciones.  
 
En todo caso los funcionarios de cada una de las dependencias de la entidad serán los funcionarios 
encargados del Plan Anual de Adquisiciones. 
 
Los funcionarios antes mencionados, encargados de la elaboración y actualización del Plan Anual de 
Adquisiciones es responsable de: 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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• Obtener la información necesaria para diligenciar el Plan Anual de Adquisiciones.  

• Diligenciar el documento.   

• Solicitar la aprobación del Plan Anual de Adquisiciones, ante el despacho del Alcalde.  

• Publicar el Plan Anual de Adquisiciones, en su página web y en el Secop. 
• Revisar y actualizar el Plan Anual de Adquisiciones.  

El Plan Anual de Adquisiciones requiere del conocimiento y experiencia de las personas que trabajan en 
las distintas áreas de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, por lo cual se conformará un 
equipo multidisciplinario que apoye a los funcionarios a cargo de la elaboración y actualización del Plan 
Anual de Adquisiciones.   
 
El cronograma de actividades señalará en detalle las etapas de planeación y diligenciamiento del Plan 
Anual de Adquisiciones, especificando las actividades coordinadas por el funcionario encargado y 
señalando el tiempo requerido para cada una de ellas.  

5.1.2. Metodología. 

 
En la primera quincena del mes de enero de cada año, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 
de la Ley 1474 de 2011, las dependencias y áreas de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar 
remitirán sus requerimientos en materia de contratación a la Oficina del Profesional Universitario de 
Recursos Físicos para la consolidación del Plan Anual de Adquisiciones y su posterior publicación, a más 
tardar el 31 de enero en su página Web.  
 
La Oficina del Profesional Universitario de Recursos Físicos analizará conjuntamente con todo el equipo 
de la Secretaría General las necesidades remitidas por las dependencias y emitirán las observaciones del 
caso. Surtida esta etapa, la Secretaría General remitirá el Plan Anual de Adquisiciones, al  área de gestión 
financiera con el fin de definir los presupuestos estimados y consolidar en coordinación con la Secretaría 
General el documento final para su posterior remisión a la Oficina del Despacho del Rector. 
  
Las áreas en las que surge la necesidad realizarán el seguimiento al cumplimiento de los cronogramas 
pactados dentro del Plan Anual de Adquisiciones.   
  

Nota: El PAA podrá ser modificado de acuerdo con las necesidades del servicio, previa justificación de las 
dependencias solicitantes.  

overgara
Resaltar

overgara
Resaltar

overgara
Resaltar

overgara
Resaltar
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5.1.3. Detalles de los Bienes, Obras o Servicios  

La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar debe separar:  
 

1- Los bienes, obras y servicios que ha identificado plenamente; y  

2- Las necesidades que ha identificado pero que desconoce el producto preciso que las satisface, 

caso en el cual debe incluir la descripción de la necesidad y los posibles códigos de los bienes y 

servicios que podrían suplir la necesidad.  

El funcionario encargado debe trabajar de cerca con las personas que mejor conocen las necesidades 
para describirla y especificar los resultados que busca, y/o para identificar el bien, obra o servicio 
específico.   
 
Los bienes, obras y servicios identificados plenamente deben ser enumerados utilizando el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas con el máximo nivel posible de descripción de ese clasificador. 
 
Para acceder al Clasificador de Bienes y Servicios, se debe ingresar a 
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios En algunos casos es necesario 
incluir descripciones adicionales relativas a las características físicas, tales como dimensiones, color, 
unidad de medida.  
   
5.1.4. Información para los Proveedores.  

Se debe colocar a disposición los datos de contacto del funcionario de la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar encargado de la adquisición de los bienes, obras y servicios identificados en el Plan 
Anual de Adquisiciones, para que los interesados puedan obtener información adicional.  

5.1.5. Publicación y actualización del Plan Anual de Adquisiciones.   

El Plan Anual de Adquisiciones debe publicarse antes del 31 de enero de cada año y actualizarse por lo 
menos una vez al año. La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar debe actualizar el Plan Anual 
de Adquisiciones por lo menos una vez durante su vigencia, en la forma y la oportunidad que para el efecto 
disponga Colombia Compra Eficiente.  
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, deberá actualizar el Plan Anual de Adquisiciones 
cuando: (i) haya ajustes en los cronogramas de adquisición, valores, modalidad de selección, origen de 
los recursos; (ii) para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios; (iii) excluir obras, bienes y/o servicios; o 
(iv) modificar el presupuesto anual de adquisiciones. 
 
Artículo 6. DE LOS ESTUDIOS PREVIOS Y JUSTIFICACIÓN QUE DEBE SOPORTAR UN PROCESO 
DE CONTRATACIÓN: 
 
En todo proceso de contratación a celebrar por la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, se 
requerirá de estudios previos, los cuales contendrán los requisitos exigidos en el Decreto 1082 de 2015 
para el caso de los procesos cuyo régimen contractual es el ordinario, y los requisitos establecidos en el 
presente acto administrativo para los casos de régimen especial que hayan de aplicarse de manera 
excepcional. 
 
Todo requerimiento de un bien o servicio debe corresponder a la necesidad generada en desarrollo de 
una política institucional, o aquellos necesarios para el cumplimiento de las funciones propias de la 
Institución de conformidad con la ley 136 de 1994 y demás que regulen las actividades de las entidades 
territoriales. 
 
De esta manera, la justificación que para cada caso se expida (Inversión o funcionamiento), debe tener 
como antecedente una necesidad generada precisamente en desarrollo de una política que vaya 
encaminada a atender y alcanzar unos objetivos y metas trazadas por la administración. 
 
 
Por lo tanto, en dicho documento partiendo de la necesidad descrita y sustentada anteriormente, de 
manera técnica e idónea se concluirá qué tipo de bien, obra o servicio es el que requiere adquirir la entidad 
para atender efectivamente la necesidad o necesidades concluidas en esta etapa. 
 
Como consecuencia de lo antes descrito se generará el respectivo estudio, con la debida sustentación de 
la razón por la cual se concluye que con determinada obra, bien o servicio se va a atender efectivamente 
la necesidad que tiene la entidad; dependiendo cada caso, en el que se expresarán las características 
del bien o servicio, sus especificaciones técnicas y demás requerimientos que demande el estudio, que 
se deban tener en cuenta a fin de que se garantice un proceso efectivo y la adquisición correcta de los 
bienes o servicios que demanda la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar. 
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Con este documento elaborado en el formato que para tal efecto se ha diseñado, se sustenta e identifica 
con la anterior argumentación la NECESIDAD que presenta el proyecto, el plan o gestión propuesto para 
el desarrollo de políticas y alcance de objetivos claros que tengan que ver con la misión institucional y su 
funcionamiento. Lo expedirá y suscribirá en señal de responsabilidad el funcionario comprometido y/o 
responsable del proyecto, programa o plan, y con la supervisión de la ejecución. 
 
Parágrafo: Los funcionarios encargados de la elaboración de los estudios previos verificarán si para la 
celebración o ejecución del contrato se requiere de otorgamientos de autorizaciones, permisos o 
licencias por parte de autoridades, funcionarios o particulares. En caso que se requiera el cumplimiento 
de los anteriores requisitos estos se deberán impartir o recibir con anterioridad a la expedición del acto 
administrativo de apertura o a la formulación de la invitación correspondiente. De igual modo verificarán 
que los bienes o servicios estén o no incluidos en el respectivo plan de adquisiciones. De igual forma y 
junto con la asistencia jurídica respectiva estos mismos funcionarios en sus oficinas serán los 
encargados de llevar el seguimiento y coordinación de los respectivos procedimientos contractuales.  

 
6.1 ANÁLISIS DE RIESGOS Y ANALISIS DEL SECTOR. 
 
La Ley contractual obliga en los procesos ordinarios de contratación a las entidades a evaluar los posibles 
riesgos que le pueda generar la contratación que adelante para las adquisiciones de los bienes o servicios 
requeridos para el cumplimiento de su misión; así como un análisis del sector económico de que se trate. 
 
En consecuencia, se debe en cada caso analizar desde el punto de vista, técnico, administrativo y 
contractual, qué riesgos correría la entidad y el contratista, y definir las acciones o decisiones que deben 
seguirse o tomarse dentro del proceso de contratación para trasladar este nivel de riesgo al contratista y 
prevenir cualquier acción que llegare a lesionar sus intereses. De igual modo el respectivo análisis del 
sector económico al cual pertenezca el objeto contractual a ejecutar. En consecuencia, en los estudios 
previos estos dos análisis deberán desarrollarse. 
  
De tal manera que desde el mismo momento en que el área o instancia hace el requerimiento debe 
analizar los riesgos que tendría la ejecución del contrato, así como el análisis económico del sector.  
 
6.2 ESTUDIOS DE PRECIOS DE MERCADO. 
 
El estudio de precios de mercado de las obras, bienes, o servicios que se presenta como una necesidad, 
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debe adelantarse por la dependencia encargada de proyectar o justificar la necesidad y por ende la 
elaboración de los estudios previos. Por esta razón la dependencia encargada de los estudios previos, 
acudirá a las diferentes fuentes de consulta para establecer el precio aproximado del valor de la 
contratación, tal como sondeos de mercado local o regional, o bien sea consultar otras bases de dato 
especializadas; de tal manera que garanticen un documento idóneo y pertinente, que corresponda 
realmente al análisis escogido, diversificando la situación encontrada, las posibilidades que en un 
momento dado le puede ofrecer el mercado al interesado, los precios encontrados, su oscilación de tal 
manera que en el estudio se concluya un precio mínimo y uno máximo, el análisis del entorno que en un 
momento dado pueda afectar el comportamiento de los precios estudiados a fin de que puedan 
proyectarse variaciones, de tal forma que el Ordenador tenga suficientes soportes y fundamentos para 
definir el presupuesto oficial correspondiente y las posibilidades en este sentido de la Entidad. 
 
Una clara definición de un precio y sus proyecciones permitirán un óptimo manejo y ejecución del 
presupuesto de la entidad. 
 
En el estudio de mercado igualmente se tendrá la posibilidad de hallar y definir expresamente las variables 
que en un momento dado nos pueda ofrecer el mercado, entendiendo como variables aquellos valores 
agregados que por el principio de competencia y de ubicación geográfica, el lugar de entrega de los 
bienes solicitados, pueda ofrecer un proveedor sobre un mismo bien, frente a los demás que lo conformen 
–el mercado-.  
 
Se analizarán circunstancias económicas que puedan generar un riesgo para la entidad proponiendo las 
medidas a tomar para cubrirlo, de tal manera que se protejan los intereses de la entidad. 
 
Dichas variables se definirán con absoluta claridad en el documento que contenga el resultado del análisis 
o estudio de mercado. 
 
Con el documento contentivo del estudio de mercado dentro del cual se presenten las fuentes estudiadas, 
los comportamientos encontrados, el análisis de los proveedores que conforman el mercado, precio 
mínimo y máximo a tener en cuenta en el proceso, se pretende contar con la mayor información posible 
en cuanto a precios para así establecer el valor de la inversión a realizar por parte de la entidad. El 
documento será suscrito por quien intervenga en el estudio. 
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6.3. LISTA DE CHEQUEO. 
 
Una vez, se cuente con todos y cada uno de los documentos antes mencionados, la oficina de donde 
proviene la necesidad tendrá la responsabilidad de archivarlos en el respectivo AZ o carpeta celuguía y 
procederá a elaborar una lista de chequeo u hoja de ruta que permita identificar cada uno de los 
documentos contentivos en dicho AZ o carpeta y verificar si se cuentan con todos los documentos 
necesarios para esta etapa. Los antecedentes deberán estar archivados de manera cronológica y foliada. 
La ruta de chequeo se debe diligenciar en el formato establecido y aprobado mediante el presente manual.  
La hoja de ruta se deberá diligenciar en todas y cada una de las etapas que integran la gestión contractual 
de la institución. 

 
 

-ESPACIO EN BLANCO A PROPÓSITO- 
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CAPÍTULO III 
DE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS A SEGUIR EN CADA MODALIDAD DE CONTRATACION. 

 
ARTICULO 7. Procedimiento Interno Licitación Pública para contratos de obras: 
 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios y documentos 
previos donde se incluirá el estudio de precios 
del mercado, análisis del sector e impresión de 
soporte. 

Área de origen, lo suscribe el o los 
responsables del o las áreas. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos por el jefe del área. 

Área de origen, asesor jurídico externo 
y asesor de infraestructura externo 

 

3. Análisis de los estudios previos y orden de 
expedición de CDP. Remite al área de gestión 
financiera. 

Despacho del Rector.  

4 Expedición del CDP Profesional Universitario -Responsable 
del presupuesto. 

 

5  Inicio del proceso. Oficina de origen y Jurídico Externo.  

6. Elabora proyecto de pliego de condiciones. Oficina de origen con el 
acompañamiento del Jurídico Externo y 
asesor en infraestructura externo. 

 

7. Publica estudio previos, aviso de contratación, 
aviso o avisos de licitación  y proyecto de 
pliego de condiciones en el SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

Diez (10) días hábiles antes de la apertura del 
proceso (publicación de definitivos) 

8. Recibe observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones, analiza y resuelve. 

Oficina de origen y Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo. 

 

9 Responde observaciones (Acepta o rechaza) Oficina de origen, Jurídico Externo, 
Rectoría 

 

10 Realiza ajustes al pliego de ser necesario Oficina de origen y Jurídico Externo  

11 Expedir acto administrativo de apertura. Rector  o quien haga sus veces.  

12 Publicar pliego de condiciones definitivo. 
podrá ser modificado mediante *adendas  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

13 Realización de la audiencia de asignación 
definitiva de riesgos y aclaración de pliegos. 
(Antes de recibir propuestas) 

Rectoría, Profesional Universitario de 
Recursos Físicos, Oficina de Origen y 
Jurídico Externo 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la apertura 
del plazo para recibir ofertas. 

14 Análisis de solicitudes de modificación y 
aclaración y realizar Adendas ( si a ello da 
lugar) 

Oficina de origen y Jurídico Externo Tres (3) días hables anteriores al cierre para recibir 
ofertas. 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

15 Elaboración del acta de audiencia de 
aclaración y asignación de riesgos 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

16 Firma de acta de audiencia por los 
participantes. 

Rector o su delegado y demás 
funcionarios y participantes 

 

17 Publicación del acta en el SECOP. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

18 Realización de la audiencia de cierre del 
proceso y apertura de propuestas 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario. 

Fecha y hora estipulada en el pliego 

19 Elaboración del acta de diligencia de cierre de 
proceso  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

20 Suscripción del acta de cierre y apertura del 
sobre 1 de las ofertas. El sobre 2 se apertura 
en la audiencia de adjudicación. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario y los participantes si están 
presente. 

 

21 Publicación del acta de cierre en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

22 Remisión de las propuestas a los miembros 
del comité evaluador.  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Una vez hecho el cierre y la apertura de propuestas 

23 Estudio jurídico, financiero y técnico de 
propuestas 

Comité evaluador designado. Término señalado en los pliegos. 

24 Traslado de la evaluación preliminar y 
publicación en SECOP. 

Comité evaluador designado y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Cinco (5) días hábiles 

25 Subsanaciones, aclaraciones y observaciones 
al informe de evaluación por parte de los 
oferentes. 

Las recauda Oficina de origen y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos y traslada al comité evaluador 

Término de traslado del informe de evaluación (5) 
días 

26 Análisis de las subsanaciones, aclaraciones y 
observaciones de los proponentes. 

Miembros del comité evaluador  Una vez culmine el termino de traslado y de acuerdo 
a lo establecido en el cronograma  

27 Elaboración de evaluación definitiva Miembros del comité evaluador Una vez culmine el termino de traslado y de acuerdo 
a lo establecido en el cronograma 

28 Publicación evaluación definitiva  Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Una vez producido el informe definitivo o dentro de 
los tres (3) días siguientes. 

29 Remisión de evaluación definitiva al Despacho 
del Rector. 

Miembros del comité evaluador   
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

 
30 

Audiencia Pública de adjudicación, apertura 
del sobre 2 y recibo de observaciones a la 
evaluación definitiva si es del caso, aplicación 
de fórmula para evaluar oferta económica, 
traslado del resultado a los habilitados para 
observaciones y establecimiento de orden de 
elegibilidad, declaración de adjudicación o 
desierto del proceso. 

Despacho del rector, comité evaluador, 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos y Jurídico Externo. 
 

Fecha señalada en el cronograma. 

31 Publicación del acto administrativo de 
adjudicación y el acta de la audiencia de 
adjudicación o acto de declaratoria de 

desierto del proceso en el SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Una vez expedido el acto o dentro de los tres (3) 
días siguientes 

  32 Elaboración del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

33 Radicación del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

34 Citación a contratista para suscripción del 
contrato 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos. 

 

35 Firma del Contrato por parte del Rector Profesional Universitario de Recursos 
Físicos. 

La establecida en el cronograma 

36 Publicación del contrato en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. 

  37 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal. 

Rector  

  38 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen y Jurídica. 

Áreas de Gestión Financiera  

39 Remisión de la copia del Contrato firmado, al 
Contratista para que aporte la póliza 
respectiva si hay lugar a ella. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

40 Recepción y revisión de póliza. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

41 Entrega de la póliza aprobada para su archivo 
en el expediente que lleva el área competente. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

42 Designación o contratación del supervisor o 
interventor según el caso. 

Despacho del Rector  

43 El supervisor o interventor suscribe junto con 
el contratista y el responsable del área de 
origen el acta de inicio de obra. 

Supervisor o interventor y área de 
origen. 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

44 Ejecución Contratista Plazo contractual. 

45 Liquidación.  Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo. 

Término legal. 

46 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

 
ARTICULO 8. Procedimiento Interno para la Licitación Pública para contratos distintos a obras: 
 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios y documentos 
previos donde se incluirá el estudio de precios 
del mercado, análisis del sector e impresión de 
soporte. 

Área de origen, lo suscribe el 
responsable del área. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos por el jefe del área. 

Área de origen, asesor jurídico externo   

3. Análisis de los estudios previos y orden de 
expedición de CDP. Remite a la Secretaría de 
Hacienda. 

Despacho del Rector.  

4 Expedición del CDP Profesional Universitario -Responsable 
del presupuesto. 

 

5  Inicio del proceso. Oficina de origen y Jurídico Externo.  

6. Elabora proyecto de pliego de condiciones. Oficina de origen, Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo 

 

7. Publica estudio previos, aviso de contratación, 
aviso o avisos de licitación  y proyecto de 
pliego de condiciones en el SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

Diez (10) días hábiles antes de la apertura del 
proceso (publicación de definitivos) 

8. Recibe observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones, analiza y resuelve. 

Oficina de origen y Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo. 

 

9 Responde observaciones (Acepta o rechaza) Oficina de origen, Jurídico Externo, 
Rectoría 

 

10 Realiza ajustes al pliego de ser necesario Oficina de origen y Jurídico Externo  

11 Expedición acto administrativo de apertura. Rector  o quien haga sus veces.  



  
 

 
  

Resolución N: 328 
Mayo 21 de 2021. 

 
Por medio del cual se ajusta, actualiza y adopta el Manual Interno de Procedimientos de la 

Contratación y Supervisión de la Ejecución de los Contratos de la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar.  

 

Elaborado por: Elkin Javier Reyes Díaz 
Abogado Contratista Especialista en Contratación Estatal 
 

17 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

12 Publicar pliego de condiciones definitivo. 
podrá ser modificado mediante *adendas  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

13 Realización de la audiencia de asignación 
definitiva de riesgos y aclaración de pliegos. 
(Antes de recibir propuestas) 

Rectoría, Profesional Universitario de 
Recursos Físicos, Oficina de Origen y 
Jurídico Externo 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la apertura 
del plazo para recibir ofertas. 

14 Análisis de solicitudes de modificación y 
aclaración y realizar Adendas ( si a ello da 
lugar) 

Oficina de origen y Jurídico Externo Tres (3) días hables anteriores al cierre para recibir 
ofertas. 

15 Elaboración del acta de audiencia de 
aclaración y asignación de riesgos 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

16 Firma de acta de audiencia por los 
participantes. 

Rector o su delegado y demás 
funcionarios y participantes 

 

17 Publicación del acta en el SECOP. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

18 Realización de la audiencia de cierre del 
proceso y apertura de propuestas 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario. 

Fecha y hora estipulada en el pliego 

19 Elaboración del acta de diligencia de cierre de 
proceso  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

20 Suscripción del acta de cierre y apertura de 
ofertas. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario y los participantes si están 
presente. 

 

21 Publicación del acta de cierre en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. 

22 Remisión de las propuestas a los miembros 
del comité evaluador.  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos. 

Una vez hecho el cierre y la apertura de propuestas 

23 Estudio jurídico, financiero y técnico de 
propuestas 

Comité evaluador designado. Término señalado en los pliegos. 

24 Traslado de la evaluación preliminar y 
publicación en SECOP. 

Comité evaluador designado y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Cinco (5) días hábiles 

25 Subsanaciones, aclaraciones y observaciones 
al informe de evaluación por parte de los 
oferentes. 

Las recauda Oficina de origen y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos y traslada al comité evaluador. 

Término de traslado del informe de evaluación (5) 
días 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

26 Análisis de las subsanaciones, aclaraciones y 
observaciones de los proponentes y ajuste a 
la evaluación preliminar si hay lugar a ello. 

Miembros del comité evaluador  Una vez culmine el termino de traslado y de acuerdo 
a lo establecido en el cronograma  

27 Elaboración de evaluación definitiva Miembros del comité evaluador Una vez culmine el termino de traslado y de acuerdo 
a lo establecido en el cronograma 

28 Publicación evaluación definitiva  Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Una vez producido el informe definitivo o dentro de 
los tres (3) días siguientes. 

29 Remisión de evaluación definitiva al Despacho 
del Rector. 

Miembros del comité evaluador   

30 Observaciones a la evaluación definitiva por 
los oferentes  

Despacho del Rector y Comité 
evaluador. 
 

Hasta la audiencia de adjudicación. 

31 Elaboración del proyecto de acto 
administrativo de adjudicación o declaratoria 
de desierta  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

32 Audiencia Pública de adjudicación Despacho del rector, comité evaluador, 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos y Jurídico Externo 

Fecha establecida en el cronograma. 

33 Publicación del acto administrativo de 
adjudicación y el acta de la audiencia de 
adjudicación o acto de declaratoria de 

desierto del proceso en el SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Una vez expedido el acto o dentro de los tres (3) 
días siguientes 

  34 Elaboración del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

35 Radicación del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

36 Citación a contratista para suscripción del 
contrato 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

37 Firma del Contrato por parte del Rector. Rector La establecida en el cronograma 

38 Publicación del contrato en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 

SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. 

  39 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal. 

Despacho del Rector  

  40 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen y Jurídica. 

Profesional Universitario del área 
financiera. 

 

41 Remisión de la copia del Contrato firmado, al 
Contratista para que aporte la póliza 
respectiva si hay lugar a ella. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

42 Recepción y revisión de póliza. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 

asesor jurídico externo 

 

43 Entrega de la póliza aprobada para su archivo 
en el expediente que lleva el área de origen. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

44 Designación o contratación del supervisor o 
interventor según el caso. 

Despacho del Rector  

45 El supervisor o interventor suscribe junto con 
el contratista y el responsable del área de 
origen el acta de inicio si hay lugar. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos, Supervisor o área de origen, 
interventor (Casos que aplique) y 
contratista. 

 

46 Ejecución Contratista Plazo contractual. 

47 Liquidación. Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo. 

Término legal. 

48 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

 
Artículo 9. Procedimiento interno para la Selección Abreviada por Menor Cuantía. (Contratos cuyo 
valor es igual o inferior a 280 SMMLV).   
 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios y documentos 
previos donde se incluirá el estudio de precios 
del mercado, (cotización), análisis del sector e 
impresión de soporte. 

Área de origen, lo suscribe el 
responsable del área. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos por parte de la oficina 
jurídica  

Área de origen, asesor jurídico externo   

3. Análisis de los estudios previos y orden de 
expedición de CDP. Remite a la Secretaría de 
Hacienda. 

Despacho del Rector.  

4 Expedición del CDP Profesional Universitario -Responsable 
del presupuesto. 

 

5  Inicio del proceso. Oficina de origen y Jurídico Externo.  

6. Elabora proyecto de pliego de condiciones. Oficina de origen, Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 

 



  
 

 
  

Resolución N: 328 
Mayo 21 de 2021. 

 
Por medio del cual se ajusta, actualiza y adopta el Manual Interno de Procedimientos de la 

Contratación y Supervisión de la Ejecución de los Contratos de la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar.  

 

Elaborado por: Elkin Javier Reyes Díaz 
Abogado Contratista Especialista en Contratación Estatal 
 

20 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

el acompañamiento del asesor jurídico 
externo 

7. Publica estudio previos, aviso de contratación, 
y proyecto de pliego de condiciones en el 
SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

Cinco (5) días hábiles antes de la apertura del 
proceso (publicación de definitivos) 

8. Recibe observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones, analiza y resuelve. 

Oficina de origen y Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo. 

 

9 Responde observaciones (Acepta o rechaza) Oficina de origen, Jurídico Externo, 
Rectoría 

 

10 Realiza ajustes al pliego de ser necesario Oficina de origen y Jurídico Externo  

11 Expedir acto administrativo de apertura. Rector  o quien haga sus veces.  

12 Publicar pliego de condiciones definitivo. 
podrá ser modificado mediante *adendas  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

13 Recibir manifestaciones de interés para 
participar en el proceso. (Requisito habilitante 
para la presentación de ofertas.) 

Oficina del Profesional Universitario de 
Recursos Físicos 

En un término de hasta tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha de apertura del Proceso 

14 Si hay más de diez manifestaciones de interés 
se realiza audiencia de sorteo y se comunicara 
a cada participante 

Oficina del Profesional Universitario de 
Recursos Físicos y el acompañamiento 
del jurídico externo si se requiere  

Fecha y hora establecida en el pliego. 

15 Elaboración del acta de audiencia de sorteo.  Oficina del Profesional Universitario de 
Recursos Físicos con el 
acompañamiento del jurídico externo  

 

16 Publicación del acta en el SECOP. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

17 Análisis de solicitudes de modificación y 
aclaración y realizar Adendas ( si a ello da 
lugar) 

Rectoría, Profesional Universitario de 
Recursos Físicos, Oficina de Origen y 
Jurídico Externo 

 

18 Realización de la audiencia de aclaración de 
pliegos definitivo. (Con posterioridad a la 
apertura) 

Rectoría, Profesional Universitario de 
Recursos Físicos, Oficina de Origen y 
Jurídico Externo 

Fecha y hora establecida en el pliego, si se solicita 

19 Elaboración del acta de audiencia  Oficina del Profesional Universitario de 
Recursos Físicos con el 
acompañamiento del jurídico externo 

 

20 Firma de acta de audiencia por los 
participantes y publicación en SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

 

21 Realización de la audiencia de cierre del 
proceso y apertura de propuestas 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo si se requiere. 

Fecha y hora estipulada en el pliego 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

22 Elaboración del acta de diligencia de cierre de 
proceso  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario. 

 

23 Suscripción del acta de cierre y apertura de 
propuestas 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario y los participantes si están 
presente. 

 

24 Publicación del acta de cierre en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

25 Remisión de las propuestas a los miembros 
del comité evaluador.  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Una vez hecho el cierre y la apertura de propuestas 

26 Estudio jurídico, financiero y técnico de 
propuestas 

Comité evaluador designado. Término señalado en los pliegos. 

27 Solicitud de aclaraciones o documentos a los 
proponentes. 

Comité evaluador designado. Término señalado en los pliegos 

28 Análisis de las respuestas dadas por los 
proponentes. 

Miembros del comité evaluador   

29 Remisión de evaluación al Despacho del 
Rector. 

Miembros del comité evaluador   

30 Traslado de la evaluación preliminar. Comité evaluador designado y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Tres (3) días hábiles 

31 Publicación de la evaluación en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. 

32 Observaciones de los proponentes a las 
evaluaciones preliminares y término para 
subsanar y aclarar ofertas. 

Las recauda Oficina de origen y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos y traslada al comité evaluador 

Tres (3) días hábiles  

 
33 

Estudio y proyección de respuesta a las 
observaciones a la evaluación y si es del caso 
efectuar los ajustes  a la evaluación (Si las 
hay) y proyección de evaluación definitiva. 

Comité evaluador. 
 

 

34 Remisión y publicación de las respuestas a los 
proponentes en SECOP junto con el informe 
definitivo de evaluación. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Fecha y hora establecida en el pliego. 

35 Elaboración del proyecto de acto 
administrativo de adjudicación o declaratoria 
de desierta. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

36 Aprobación y firma del Acto de adjudicación o 
desierto  

Despacho del Rector 
 

 

37 Publicación del acto administrativo de 
adjudicación en el SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Fecha y hora establecida en el pliego, 

  38 Elaboración del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

39 Radicación del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

40 Citación a contratista para suscripción del 
contrato 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

41 Firma del Contrato por parte del Rector. Despacho del Rector Fecha y hora establecida en el pliego, 

42 Publicación del contrato en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

  43 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal. 

Despacho del Rector  

  44 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen y Jurídica. 

Profesional Universitario del área 
financiera. 

 

45 Remisión de la copia del Contrato firmado, al 
Contratista para que aporte la póliza 
respectiva si hay lugar a ella. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

46 Recepción y revisión de póliza. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 

asesor jurídico externo 

 

47 Entrega de la póliza aprobada para su archivo 
en el expediente que lleva el área de origen. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

48 Designación o contratación del supervisor o 
interventor según el caso. 

Despacho del Rector  

49 El supervisor o interventor suscribe junto con 
el contratista y el responsable del área de 
origen el acta de inicio si hay lugar. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos, Supervisor o área de origen, 
interventor (Casos que aplique) y 
contratista. 

 

50 Ejecución Contratista Plazo contractual. 

51 Liquidación.  Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo. 

Término legal. 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

52 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

 
Artículo 10. Procedimiento interno para la Selección Abreviada de bienes de características 
técnicas uniformes y de común utilización. 
 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios, ficha técnica y 
documentos previos donde se incluirá el 
Estudio de precios del mercado, (cotización), 
análisis del sector e impresión de soporte. 

Área de origen, lo suscribe el 
responsable del área. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos por parte de la oficina 
jurídica  

Área de origen, asesor jurídico externo   

3. Análisis de los estudios previos y orden de 
expedición de CDP. Remite a la Secretaría de 
Hacienda. 

Despacho del Rector.  

4 Expedición del CDP Profesional Universitario -Responsable 
del presupuesto. 

 

5  Inicio del proceso. Oficina de origen y Jurídico Externo.  

6. Elabora proyecto de pliego de condiciones. Oficina de origen, Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo 

 

7. Publica estudio previos, ficha técnica, aviso de 
contratación, y proyecto de pliego de 
condiciones en el SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

Cinco (5) días hábiles antes de la apertura del 
proceso (publicación de definitivos) 

8. Recibe observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones, analiza y resuelve. 

Oficina de origen y Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo. 

 

9 Responde observaciones (Acepta o rechaza) Oficina de origen, Jurídico Externo, 
Rectoría 

 

10 Realiza ajustes al pliego de ser necesario Oficina de origen y Jurídico Externo  

11 Expedir acto administrativo de apertura. Rector  o quien haga sus veces.  

12 Publicar pliego de condiciones definitivo. 
podrá ser modificado mediante *adendas  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

13 Análisis de solicitudes de modificación y 
aclaración y realizar Adendas ( si a ello da 
lugar) 

Rectoría, Profesional Universitario de 
Recursos Físicos, Oficina de Origen y 
Jurídico Externo 

 

14 Realización de la audiencia de aclaración de 
pliegos definitivo. (Con posterioridad a la 
apertura) si se solicita 

Rectoría, Profesional Universitario de 
Recursos Físicos, Oficina de Origen y 
Jurídico Externo 

Fecha y hora establecida en el pliego 

15 Elaboración del acta de audiencia  Oficina del Profesional Universitario de 
Recursos Físicos con el 
acompañamiento del jurídico externo 

 

16 Firma de acta de audiencia por los 
participantes y publicación en SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

 

17 Realización de la audiencia de cierre de recibo 
de requisitos habilitantes y propuesta 
económica inicial. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo si se requiere. 

Fecha y hora estipulada en el pliego 

18 Elaboración del acta de la diligencia. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario. 

 

19 Suscripción del acta de cierre de requisitos 
habilitantes y propuesta económica inicial. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario y los participantes si están 
presente. 

 

20 Publicación del acta de cierre en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

21 Remisión de las propuestas a los miembros 
del comité evaluador de los requisitos 
habilitantes.  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Una vez hecho el cierre. 

22 Estudio jurídico de los requisitos habilitantes y 
valoración de la ficha técnica. 

Comité evaluador designado. Término señalado en los pliegos. 

23 Solicitud de aclaraciones o documentos a los 
proponentes. 

Comité evaluador designado. Término señalado en los pliegos 

24 Análisis de las respuestas dadas por los 
proponentes. 

Miembros del comité evaluador   

25 Remisión de evaluación al Despacho del 
Rector. 

Miembros del comité evaluador   

26 Traslado de la evaluación.  Comité evaluador designado y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Tres (3) días hábiles 

27 Publicación de la evaluación en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

28 Observaciones de los proponentes a las 
evaluaciones preliminares 

Las recauda Oficina de origen y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos y traslada al comité evaluador 

Tres (3) días hábiles  

 
29 

Estudio y proyección de respuesta a las 
observaciones a la evaluación y si es del caso 
efectuar los ajustes  a la evaluación (Si las 
hay) y publicación del informe definitivo. 

Comité evaluador. 
 

Término señalado en los pliegos. 

30 Remisión y publicación de las respuestas a los 
proponentes y publicación del informe 
definitivo en SECOP.  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

 

31 Audiencia Pública de Subasta Inversa y de 
adjudicación  

Despacho del rector, comité evaluador, 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos y Jurídico Externo 

Fecha y hora establecida en los pliegos 

32 Elaboración del proyecto de acto 
administrativo de adjudicación 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo.  

 

33 Aprobación y firma del Acto de adjudicación  Despacho del Rector 
 

 

34 Publicación del acta de subasta inversa y  
administrativo de adjudicación en el SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

 

35 Devolución de pólizas y copias de propuestas 
(En el caso de declaratoria de desierta).  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

  36 Elaboración del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

37 Radicación del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

40 Citación a contratista para suscripción del 
contrato 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

41 Firma del Contrato por parte del Alcalde. Despacho del Rector. Fecha establecida en los pliegos. 

42 Publicación del contrato en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. 

  43 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal. 

Despacho del Rector.  

  44 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen y Jurídica. 

Profesional Universitario -Responsable 
del presupuesto. 

 

45 Remisión de la copia del Contrato firmado, al 
Contratista para que aporte la póliza 
respectiva. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

46 Recepción y revisión de póliza. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

47 Entrega de la póliza aprobada para su archivo 
en el expediente que lleva el área de origen. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

48 Designación o contratación del supervisor o 
interventor según el caso. 

Despacho del Rector  

49 El supervisor o interventor suscribe junto con 
el contratista y el responsable del área de 
origen el acta de inicio si hay lugar. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos, Supervisor o área de origen, 
interventor (Casos que aplique) y 
contratista. 

 

50 Ejecución Contratista Plazo contractual. 

51 Liquidación.  Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo. Cuando aplique la figura de la 
liquidación. 

Término legal. 

52 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

 
La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar realizará la subasta mediante la utilización de medios 
electrónicos, salvo que la Secretaría General, certifique que no se cuenta con la infraestructura 
tecnológica, caso en el cual se podrá realizar la misma de forma presencial.  
 
En caso de subasta inversa electrónica, se dará cumplimiento a las reglas contenidas en el Decreto 1082 
de 2015 o en las normas que los sustituyan o modifiquen. 
  
Para la subasta inversa presencial se aplicarán las siguientes reglas: 
 

 En la fecha establecida en los pliegos se llevará a cabo la subasta, siempre y cuando resulte más 
de un oferente habilitado; 

 Instalada la audiencia, el Rector, su delegado o designado para ello en los pliegos explicará a los 
asistentes el procedimiento a desarrollar en la subasta inversa; 

 Acto seguido se le asignará al azar a cada proponente una contraseña; 
 Se hará entrega a cada proponente habilitado los formularios que deben utilizar para participar en 
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la subasta; 
 Los oferentes sólo podrán en cada una de las rondas participar mediante diligenciamientos de 

cualquiera de los dos formularios entregados; uno para expresar el lance efectuado y el otro en 
donde se manifiesta expresamente que no realizar lances o más lances; 

 Para que un lance sea considerado valido el oferente deberá realizarlos en el formulario entregado 
para ello sin condicionamiento alguno y el mismo no se podrá realizar por un valor inferior al margen 
mínimo previsto en los pliegos; 

 Los oferentes que no presenten un lance válido, no podrán seguir participando en la subasta y para 
efecto de la selección se tendrá en cuenta el lance anterior; 

 En los pliegos se establecerá el término común para que los oferentes realicen sus lances; 
 Posteriormente se dará apertura a las propuestas económicas y se informará a los participantes 

cuál fue la menor; 
 El funcionario de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar que participe en la subasta, 

recogerá los formularios en sobre cerrado de cada uno de los participantes; 
 Luego de darle apertura a los sobres, se registrarán los lances válidos y se ordenarán en forma 

descendente. Con base en este orden sólo se dará a conocer únicamente el menor precio ofertado; 
 Posterior a ello se repetirá el procedimiento antes descrito, en tantas rondas como sea necesario 

hasta que no se reciba más ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la ronda anterior; 
 Una vez lo anterior en la audiencia se determinará el orden de elegibilidad y en la misma de acuerdo 

al numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 se adjudicará el contrato y se hará público el 
resultado del certamen; 

 En caso de existir empate se adjudicará el contrato a quien presentó la menor propuesta inicial. De 
persistir el empate se aplicarán los criterios de desempates establecidos en el Decreto 1082 de 
2015. 

 
Artículo 11. Procedimiento Interno para los procesos de Selección abreviada para la prestación de 
los servicios de salud. 
 
Para la selección de los contratistas para la prestación de servicios de salud se hará haciendo uso del 
procedimiento interno establecido para la selección abreviada de menor cuantía. En todo caso las 
personas naturales o jurídicas que presten dichos servicios deben estar inscritas en el registro especial 
nacional del Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces, de conformidad con la Ley 10 de 
1990. 
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Artículo 12. Procedimiento Interno para los procesos de Selección Abreviada cuyo proceso de 

licitación pública haya sido declarado desierto.   

En caso que la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar haya declarado desierta una licitación, 
puede adelantar el Proceso de Contratación correspondiente aplicando el procedimiento del proceso de 
selección abreviada de menor cuantía, para lo cual debe prescindir de: a) Recibir manifestaciones de 
interés, y b) Realizar el sorteo de oferentes.  En este caso, el la Institución debe expedir el acto de apertura 
del proceso de contratación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la declaratoria de desierta. 
 

Artículo 13.- Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características 

Técnicas Uniformes por compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de 
Precios:  
 
La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, hasta el momento no está obligada a adquirir Bienes 
y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios, pero está 
facultada para hacerlo en virtud de lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015; sin 
embargo una vez se establezcan los mecanismos para que la entidad adquiera bienes de características 
técnicas uniformes a través de acuerdos marcos, así se dispondrá. 
 
En el evento que se pretenda acceder a esta posibilidad será responsabilidad de la Oficina donde se 
origina la necesidad con el acompañamiento del Asesor Jurídico Externo presentar ficha y solicitar la 
aprobación de la suscripción del Acuerdo ante el Despacho del Rector, quien optará para decidir la 
viabilidad o no de adherirse al Acuerdo. En caso de no adelantar la adhesión, el trámite a seguir será el 
de Subasta a la Inversa.  
 
La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar podrá solicitar a Colombia Compra Eficiente un 
Acuerdo Marco de Precios para un bien o servicio determinado. Colombia Compra Eficiente debe estudiar 
la solicitud, revisar su pertinencia y definir la oportunidad para iniciar el Proceso de Contratación para el 
Acuerdo Marco de Precios solicitado. 
  
Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios y la Institución, en 
la etapa de planeación del Proceso de Contratación, está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco 
de Precios vigente con el cual la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar pueda satisfacer la 
necesidad identificada.  
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Una vez aprobado el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios que contiene el bien o servicio requerido 
por la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, la entidad está obligada a suscribir el Acuerdo 
Marco de Precios en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden 
de compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las entidades 
estatales no deben exigir las garantías de que trata el Título III de las Disposiciones Especiales en las 
órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de 
Precios respectivo disponga lo contrario. 
 

Artículo 14.- Selección Abreviada para la enajenación de bienes del estado:  

 
En los procesos de selección abreviada para la enajenación de bienes del estado, la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar hará uso de los mecanismos que se consagran en la sección 2 del 
Decreto 1082 de 2015, y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, atendiendo a las normas 
de transparencia, selección objetiva y eficiencia.  
 

Artículo 15. Procedimiento Interno para los procesos por Concurso de Méritos.  
 
Esta modalidad de selección está consagrada en el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en el 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en la subsección 3 del Decreto 1082 de 2015, cuando se requiera 
contratar los servicios de consultoría a que se refiere el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
así como aquellos de arquitectura y que corresponden a los “que celebren las entidades estatales referidos 
a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de 
coordinación, control y supervisión. Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la 
interventoría, asesorías, gerencia de obra o de proyectos, dirección programación y la ejecución de 
diseños, planos, anteproyectos y proyectos.”  

  

En la selección de consultores la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, podrá utilizar el sistema 
de concurso abierto o concurso con precalificación.  
 
Concurso abierto: Procede cuando la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar defina en los 

requerimientos técnicos la metodología exacta para la ejecución de la consultoría, así como el plan y 

cargas de trabajo para la misma.  
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Concurso por el sistema de precalificación: La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar podrá 
en la etapa de planeación del concurso de méritos, hacer una precalificación de los oferentes cuando dada 
la complejidad de la consultoría lo considere pertinente, si así lo decide deberá seguir el procedimiento 
establecido en los artículos 2.2.1.2.1.3.4. al 2.2.1.2.1.3.7 de Decreto 1082 de 2015. 
 
Esta modalidad de concurso es un procedimiento adicional al concurso abierto donde se preseleccionan 
interesados que cumplen con los requisitos establecidos por la entidad para participar y sobre los cuales 
se obtiene una lista de participantes para la continuidad del concurso.  
  
De manera inicial se realizará un aviso de convocatoria para los interesados, en el cual deberá señalarse 
que el proceso se adelantará con precalificación. Una vez recibidas las manifestaciones de interés y los 
documentos de acreditación, se realizará una evaluación de precalificación de la cual se publicará un 
informe en el SECOP.   
  
Este informe será objeto de contradicción por dos (2) días. Luego de recibir observaciones se realizará 
una audiencia pública en la cual conformará la lista de interesados precalificados y dará trámite al 
procedimiento general del concurso de méritos. Contra el acto que conforma la lista de precalificados 
procede el recurso de reposición. 
 
El trámite interno será el siguiente para el CONCURSO ABIERTO. 
 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios y documentos 
previos donde se incluirá el análisis del sector 
e impresión de soporte. 

Área de origen, lo suscribe el 
responsable del área. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos por parte de la oficina 
jurídica  

Área de origen, asesor jurídico externo   

3. Análisis de los estudios previos y orden de 
expedición de CDP. Remite a la Secretaría de 
Hacienda. 

Despacho del Rector.  

4 Expedición del CDP Profesional Universitario -Responsable 
del presupuesto. 

 

5  Inicio del proceso. Oficina de origen y Jurídico Externo.  

6. Elabora proyecto de pliego de condiciones. Oficina de origen, Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

7. Publica estudio previos, aviso de contratación, 
y proyecto de pliego de condiciones en el 
SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

Cinco (5) días hábiles antes de la apertura del 
proceso (publicación de definitivos) 

8. Recibe observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones, analiza y resuelve. 

Oficina de origen y Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo. 

 

9 Responde observaciones (Acepta o rechaza) Oficina de origen, Jurídico Externo, 
Rectoría 

 

10 Realiza ajustes al pliego de ser necesario Oficina de origen y Jurídico Externo  

11 Expedir acto administrativo de apertura. Rector  o quien haga sus veces. Fecha establecida en los pliegos. 

12 Pliego de condiciones definitivo. podrá ser 
modificado mediante *adendas y publicación 
del pliego definitivo y acto de apertura. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

13 Análisis de solicitudes de modificación y 
aclaración y realizar Adendas ( si a ello da 
lugar) 

Rectoría, Profesional Universitario de 
Recursos Físicos, Oficina de Origen y 
Jurídico Externo 

 

14 Realización de la audiencia de aclaración de 
pliegos definitivo. Si se solicita por los 
participantes. 

Rectoría, Profesional Universitario de 
Recursos Físicos, Oficina de Origen y 
Jurídico Externo 

Fecha y hora establecida en el pliego.  

15 Elaboración del acta de audiencia  Oficina del Profesional Universitario de 
Recursos Físicos con el 
acompañamiento del jurídico externo 

 

16 Firma de acta de audiencia por los 
participantes y publicación en SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

 

17 Realización de la audiencia de cierre y 
apertura de propuesta técnica. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo si se requiere. 

Fecha y hora estipulada en el pliego 

18 Elaboración del acta de la diligencia. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario. 

 

19 Suscripción del acta de cierre. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de ser 
necesario y los participantes si están 
presente. 

 

20 Publicación del acta de cierre en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

21 Remisión de las propuestas a los miembros 
del comité evaluador.  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Una vez hecho el cierre. 



  
 

 
  

Resolución N: 328 
Mayo 21 de 2021. 

 
Por medio del cual se ajusta, actualiza y adopta el Manual Interno de Procedimientos de la 

Contratación y Supervisión de la Ejecución de los Contratos de la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar.  

 

Elaborado por: Elkin Javier Reyes Díaz 
Abogado Contratista Especialista en Contratación Estatal 
 

32 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

22 Estudio jurídico de los requisitos habilitantes y 
valoración de la propuesta técnica. 

Comité evaluador designado. Término señalado en los pliegos. 

23 Solicitud de aclaraciones o documentos a los 
proponentes. 

Comité evaluador designado. Término señalado en los pliegos 

24 Análisis de las respuestas dadas por los 
proponentes. 

Miembros del comité evaluador   

25 Remisión de evaluación al Despacho del 
Alcalde. 

Miembros del comité evaluador   

26 Traslado de la evaluación.  Comité evaluador designado y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Tres (3) días hábiles 

27 Publicación de la evaluación en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

28 Observaciones de los proponentes a la 
evaluación. 

Las recauda Oficina de origen y 
Profesional Universitario de Recursos 
Físicos y traslada al comité evaluador 

Tres (3) días hábiles  

 
29 

Estudio y proyección de respuesta a las 
observaciones a la evaluación y si es del caso 
efectuar los ajustes  a la evaluación (Si las 
hay) 

Comité evaluador. 
 

 

30 Remisión y publicación de las respuestas a los 
proponentes y publicen SECOP.  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

 

31 Audiencia de apertura de la propuesta 
económica del primer elegible, verificación de 
su consistencia-adjudicación del contrato  

Rector y Comité evaluador. Fecha y hora establecida en los pliegos 

32 Elaboración del proyecto de acto 
administrativo de adjudicación 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo.  

 

33 Aprobación y firma del Acto de adjudicación  Despacho del Rector 
 

 

34 Publicación del acta de audiencia y  del acto 
administrativo de adjudicación en el SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

 

35 Devolución de pólizas y copias de propuestas 
(En el caso de declaratoria de desierta).  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

  36 Elaboración del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

37 Radicación del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

40 Citación a contratista para suscripción del 
contrato 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

41 Firma del Contrato por parte del Alcalde. Despacho del Rector.  

42 Publicación del contrato en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

  43 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal. 

Despacho del Rector.  

  44 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen 

Profesional Universitario -Responsable 
del presupuesto. 

 

45 Remisión de la copia del Contrato firmado, al 
Contratista para que aporte la póliza 
respectiva si hay lugar a ella. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

46 Recepción y revisión de póliza. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

47 Entrega de la póliza aprobada para su 
archivo en el expediente que lleva el área de 
origen. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

48 Designación o contratación del supervisor o 
interventor según el caso. 

Despacho del Rector  

49 El supervisor o interventor suscribe junto con 
el contratista y el responsable del área de 
origen el acta de inicio. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos, Supervisor o área de origen, 
interventor (Casos que aplique) y 
contratista. 

 

50 Ejecución Contratista Plazo contractual. 

51 Liquidación.  Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo.  

Término legal. 

52 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

 

Artículo 16. Procedimiento Interno para los procesos mediante Contratación Directa. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, en concordancia con la subsección 4 del Decreto 
1082 de 2015, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar seleccionará a los contratistas mediante 
la modalidad de contratación directa cuando se trate de los siguientes casos:  
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• Urgencia manifiesta;  

• Convenios o Contratos interadministrativos. 

• Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas;  

• Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado. 

• Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo o para la ejecución de trabajos artísticos 

que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; 

• Los contratos de encargo fiduciario que celebren las entidades territoriales cuando inician el 

Acuerdo de Reestructuración de Pasivos a que se refieren las Leyes 550 de 1999, 617 de 2000 y 

las normas que las modifiquen o adicionen, siempre y cuando los celebren con entidades 

financieras del sector público, y;  

• Para el arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles.  

16.1 Urgencia manifiesta.  

 
La Ley 80 de 1993 previó esta figura jurídica con el fin de dotar a las entidades públicas de un mecanismo 
de contratación expedito cuando se presenten situaciones excepcionales que impidan la realización de 
alguno de los procedimientos contemplados en las normas vigentes para la selección de contratistas.  
  

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, la contratación mediante esta figura procede 
cuando la continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución 
de obras en el inmediato futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de 
excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de calamidad 
o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en general, cuando 
se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los procedimientos de selección existentes. 
  
De presentarse algunas de las situaciones referidas, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar 
procederá conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que 
regulen la materia debiendo, en todo caso, como ya se anotó, justificar la necesidad de acudir a este 
mecanismo. Y se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento interno: 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Análisis de los hechos constitutivos de 
urgencia manifiesta. 

Secretaría Privada, Profesional 
Universitario de Recursos y físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo. 

 

2. Proyección del Decreto mediante el cual se 
declara la urgencia manifiesta. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

3 Firma del Decreto mediante el cual se declara 
la urgencia manifiesta 

Despacho del Rector.  

4. Suscripción de los contratos necesarios para 
superar la urgencia  

Despacho del Rector- Profesional 
Universitario de Recursos Físicos con 
el acompañamiento del asesor jurídico 
externo 

 

5 Remisión al ente de control del Decreto y los 
contratos una vez suscritos, junto con los 
antecedentes y pruebas de la urgencia al ente 
de control fiscal competente 

Despacho del Rector- Profesional 
Universitario de Recursos Físicos. 

Una vez expedido el decreto o más tardar al día 
siguiente hábil. En el evento que con posterioridad 
del envío se suscriban más contratos de igual forma 
deberán reportarse al ente de control 

5 Publicación en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP- 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

6 Liquidación.  Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los casos de común 
acuerdo. Y siempre y cuando proceda 
la liquidación. 

Término legal. 

7 Cierre del expediente. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

 
16.2 Contratación de empréstitos.  

 
Son aquellos contratos mediante los cuales una entidad u organismo estatal recibe en calidad de préstamo 
unos recursos en moneda legal o extranjera, con plazo para su pago.  
  

En caso de que la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar requiera la contratación de 
empréstitos, estos se celebrarán con arreglo a las normas que regulan la materia y, de manera especial, 
con lo contemplado en el parágrafo 2 del artículo 41 de la ley 80 de 1993, el artículo 20 de la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de 2015.  
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16.3 Contratos y Convenios interadministrativos.  
 
De acuerdo con las normas vigentes que rigen la contratación de las entidades y organismos estatales, el 
artículo 209 de la Constitución en el literal C, el numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 modificado 
por el artículo 92 de la ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar podrá celebrar directamente contratos interadministrativos con 
cualquiera de las entidades señaladas en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993, siempre que las obligaciones 
contractuales a realizar tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora. 
  
Los contratos interadministrativos son aquellos que suscriben las entidades públicas entre sí, de acuerdo 
con la normativa vigente, de manera que la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar debe verificar 
la naturaleza de la entidad ejecutora.   
  
Se diferencian de los convenios de los contratos interadministrativos toda vez que los primeros se realizan 
para aunar esfuerzos y no implican contraprestaciones mutuas como sucede en los contratos 
interadministrativos de conformidad con la Ley 489 de 1998. Es decir, en los contratos se pretende el 
intercambio de prestaciones de contenido económico y la satisfacción de necesidades opuestas y, por el 
otro, los convenios interadministrativos, donde las dos partes intervinientes acuden a satisfacer un mismo 
interés. Así mismo, podemos evidenciar otras diferencias como se diagrama a continuación: 
 

 Contrato Interadministrativo Convenio Interadministrativo 

    •Aplica la Ley 80/93 y 1150/07      •Aplica el Art. 95 Ley 489/98 

    •Contraposición de intereses         •Objetivos comunes 

    •Prestaciones reciprocas      •Hay distribución de actividades 

    •Hay utilidades para el contratista •Ninguna de las partes recibe remuneración 

     •Existe equilibrio contractual       •No existe equilibrio contractual 

 
Para la celebración de contratos interadministrativos se seguirá el procedimiento que se describe en el 
cuadro que sigue, teniendo en cuenta que:  
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* Los pasos señalados con un asterisco no aplican cuando se trate de los denominados convenios 
interadministrativos de cooperación y en consecuencia se omitirán cuando se adelante el proceso por este 
sistema.   
 ** Las garantías no serán obligatorias en los contratos interadministrativos, salvo que la complejidad del 

objeto así lo aconseje.  
 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios y documentos 
previos donde se incluirá el análisis del sector 
e impresión de soporte. 

Área de origen, lo suscribe el 
responsable del área. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos. 

Área de origen, asesor jurídico externo   

3. Análisis de los estudios previos y orden de 
expedición de CDP. Remite al área financiera* 

Despacho del Rector.  

4 Expedición del CDP * Profesional Universitario -Responsable 
del presupuesto. 

 

5  Inicio del proceso. Oficina de origen y jurídico externo.  

6. Elabora acto administrativo que justifica la 
contratación directa. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

7. Invitación a presentar documentos legales 
exigidos 

Despacho del Rector El día en que se expida el acto administrativo de 
justificación de la contratación directa o dentro del 
día siguiente hábil 

8. Recibo de documentos por parte de la entidad 
pública escogida. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
recibo de la invitación. 

9 Traslado de la documentación recibida al 
evaluador 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos. 

Una vez recibida la oferta o dentro del día hábil 
siguiente. 

10 Verificación de documentación solicitada en la 
invitación 

Oficina de origen y jurídico externo. Un (1) día una vez recibida la documentación. 

11 Traslado al despacho del rector de la 
verificación de documentos 

Oficina de origen. Una vez culminada la verificación o dentro del día 
hábil siguiente. 

12 Oficio invitando a suscribir contrato Despacho del Rector Una vez recibido el resultado de la verificación de 
documentos o dentro del día hábil siguiente. 

13 Elaboración del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

14 Radicación del contrato Profesional Universitario de Recursos 
Físicos. 

 

15 Firma del Contrato Despacho del Rector.  

16 Publicación del contrato en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. 

17 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal.* 

Despacho del Rector.  

overgara
Resaltar
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

18 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen * 

Profesional Universitario -Responsable 
del presupuesto. 

 

19 Remisión de la copia del Contrato firmado, al 
Contratista para que aporte la póliza 
respectiva si hay lugar a ella** 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

20 Recepción y revisión de póliza** Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

21 Entrega de la póliza aprobada para su archivo 
en el expediente que lleva el área de origen** 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

22 Designación o contratación del supervisor o 
interventor según el caso. 

Despacho del Rector  

23 El supervisor o interventor suscribe junto con 
el contratista y el responsable del área de 
origen el acta de inicio si hay lugar.* 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos, Supervisor o área de origen, 
interventor (Casos que aplique) y 
contratista. 

 

24 Ejecución Contratista Plazo Contractual. 

25 Liquidación en los casos que sea obligatorio. Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo.  

Término legal. 

26 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

   

16.4 Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas:   

 
Cuando la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar requiera la contratación para el desarrollo de 
actividades científicas y tecnológicas, dará aplicación a lo establecido en el literal e, numeral 4 Artículo 2 
Ley 1150 de 2013, el artículo 2.2.1.2.1.4.7 del Decreto 1082 de 2015 y las normas especiales que regulan 
la materia. 
 
La dependencia que requiere la contratación justificará la aplicación de esta causal en los estudios previos, 
lo cual servirá de base para el acto administrativo que dé inicio al proceso y se seguirá el procedimiento 
establecido para los contratos interadministrativos. 
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16.5 Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. 
  
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015, la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar podrá utilizar esta causal de contratación directa cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:  
 

 Cuando solo exista una persona que pueda proveer el bien o el servicio por ser titular de los 
derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor o por ser, de acuerdo con la ley, su 
proveedor exclusivo o, 

 Por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional.  
 
La dependencia que requiere la contratación justificará la aplicación de esta causal, en los estudios 
previos, lo cual servirá de base para el acto administrativo que dé inicio al proceso y se seguirá el 
procedimiento establecido para los contratos interadministrativos.   

La acreditación de la inexistencia de la pluralidad de oferentes dependerá de cada proceso contractual, no 
obstante, enunciativamente se puede identificar algunos casos en que no existen sustitutos en el mercado 
que satisfagan adecuadamente la necesidad de la entidad, como en casos de:   

 Existencia de Patentes o cualquier otra forma de propiedad intelectual, o registro de derechos de 
autor, o la demostración fidedigna de haber sido su creador y gozar de los derechos morales y 
económicos sobre la obra.  

 Acreditación de único ser el único proveedor de un bien o servicio por contar con agencia mercantil 
con exclusividad o ser el único proveedor autorizado en el territorio.  

 Ser el fabricante o único distribuidor de la marca de los bienes de la entidad que puede proveer los 
repuestos de los equipos, maquinas, vehículos u otros requeridos por la entidad. 

16.6 Contratos de prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gestión o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a una persona natural.   

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como 
los relacionados con actividades operativas, logísticas o asistenciales y se encuentran regulados en el 

overgara
Resaltar
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literal h, numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 
2015.   
 
Para la contratación de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales, la entidad justificará dicha situación en el respectivo estudio previo.  
 
La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar podrá contratar directamente con la persona natural 
o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 
 
Indica lo anterior que esta tipología contractual, se adelanta con persona natural o jurídica y que previa 
verificación de la idoneidad y experiencia se encuentre en la capacidad de ejecutar el objeto a contratar.  
  
Aplica cuando la entidad necesite adelantar labores específicas y dentro de su planta de personal no exista 
el personal suficiente o con los conocimientos requeridos para ejecutar estas actividades.   
  
Para la prestación de servicios profesionales, se debe acreditar que el proponente ha realizado estudios 
de educación superior, de acuerdo con los programas de educación formal acreditados por el Ministerio 
de Educación, además de la experiencia requerida para la ejecución del contrato.  
  
Para la prestación de servicios de apoyo a la gestión, se podrán contratar actividades operativas, logísticas 
o asistenciales relacionadas con el giro ordinario administrativo de la entidad, con personas no 
profesionales.  
  
Para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales, deberá demostrarse la idoneidad y experiencia de la persona natural a contratar.  
  
Para la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión en la 
Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, seguirá el procedimiento que se describió para los 
contratos interadministrativos, con la salvedad que en estos casos no se expide acto administrativo de 
justificación.  

 

 

overgara
Resaltar
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16.7 Arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles.  

 

Cuando la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar requiera la adquisición o arrendamiento de 

bienes inmuebles, dará aplicación a lo establecido en el literal i, numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007 en concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.4.10. y 2.2.1.2.1.4.11. del Decreto 1082 de 2015.   

  

El estudio previo deberá contener el análisis de las diferentes alternativas en el sector. Si la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar encuentra inmuebles de similares características, deberá 
compararlos para elegir la de menor costo de acuerdo a las características técnicas requeridas. 
 
Cuando la entidad tenga la necesidad de tomar un bien inmueble en arrendamiento o va a fungir como 
arrendador, tendrá en cuenta los siguientes escenarios:  
  
1. Cuando la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar funge como arrendador de un 
inmueble: Luego de realizar el avaluó correspondiente y de validar las condiciones del mercado en el 
estudio previo, la entidad podrá contratar directamente con el propietario del mismo, para lo cual deberá 
verificar la titularidad y los gravámenes que pueda tener el bien a través del certificado de Tradición y 
libertad.   
  
Cuando la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar toma un inmueble en arrendamiento, el 
particular u otra entidad pública, le concede el uso y goce del bien y en contraprestación se deberá pagar 
un canon. Para esto, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar deberá verificar las condiciones 
del mercado inmobiliario, analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las 
necesidades identificadas y las opciones de arrendamiento.   
  
2. Cuando la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar funge como arrendatario de un bien 
inmueble de su propiedad: La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar podrá dar en arriendo 
bienes inmuebles fiscales de su propiedad, para lo cual deberá verificar las condiciones del mercado 
inmobiliario, analizar y comparar las condiciones de bienes inmuebles de similar naturaleza al de la entidad, 
y las opciones de arrendamiento en el mercado para fijar el canon de arrendamiento, el cual deberá 
ajustarse a precios acordes y proporcionales en relación con el valor del inmueble, en condiciones de 
igualdad y garantizando una escogencia objetiva.   
  
El arrendamiento de inmuebles de uso público no está prohibido de manera general por el sólo hecho de 
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que otorga el uso y goce a favor de un particular, sino que, en cada caso, debe validarse el contenido 
específico del contrato para evitar que se prive a la comunidad del uso y goce público de manera 
permanente (Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 25000232600020010147701 (29851), oct. 
29/14, C. P. Hernán Andrade) 
 

Artículo 17. Procedimiento Interno para los procesos mediante Contratación de Mínima Cuantía. 

 
El procedimiento de mínima cuantía en la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar se llevará para 
la adquisición de bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda el 10% de la menor cuantía independiente 
de su objeto, teniendo en cuenta el procedimiento previsto en Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015. Y 
lo llevará a cabo mediante los siguientes pasos: 
 

TRAMITE ORDINARIO O GENERAL. 
 

ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios y documentos 
previos donde se incluirá el análisis del 
sector y estudio de precios del mercado, 
(cotización) y solicitud de CDP 

Área de origen, lo suscribe el 
responsable del área. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos. 

Área de origen, asesor jurídico externo   

3 Expedición del CDP Profesional Universitario Responsable 
del presupuesto. 

 

4 Inicio del proceso. Oficina de origen y Jurídico externo  

5. Elabora Invitación Pública. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

6. Publicación de Invitación Pública Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP 

De uno (1) a máximo Tres  (3) días 
hábiles 

7 Designación de evaluador Despacho del Rector Una vez publicada la invitación, mediante 
oficio se le comunica al evaluador la 
designación. 

8 Recibir propuestas. Se deja constancia 
mediante acta.  

Radicadas en la oficina del Profesional 
Universitario de Recursos Físicos y se 
procede a suscribir acta por los 
participantes en la audiencia de cierre, si 
así lo desean. 

El plazo será el que establezca la 
invitación.  

9 Elaboración para suscripción del acta de 
cierre y apertura de propuestas 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

10 Publicación del Acta de cierre Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes. 

11 Revisión y análisis de propuesta. Evaluador designado Un (1) día o más según la complejidad del 
caso. 

12 Traslado de evaluación preliminar para 
aclaraciones, observaciones y 
subsanaciones. 

Evaluador designado Un (1) día hábil 

13. Respuesta a las observaciones, publicación 
de evaluación definitiva y aceptación de 
oferta o declaratoria e desierta. 

Evaluador designado con el 
acompañamiento del asesor jurídico 
externo  y Despacho del Rector. 
 

Plazo común de un (1) día 

14 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal. 

Despacho del Rector Una vez expedida la aceptación de 
oferta 

15 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen. 

Profesional Universitario Responsable 
del presupuesto. 

 

16 Remisión de la copia de la aceptación de 
oferta, al Contratista para que aporte la 
póliza respectiva si hay lugar a ella. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

17 Recepción y revisión de póliza si a ello hay 
lugar 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

18 Entrega de la póliza aprobada para su 
archivo en el expediente que lleva el área 
de origen. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

19 Designación del supervisor o interventor 
según el caso. 

Despacho del Rector  

20 El supervisor suscribe junto con el 
contratista y el responsable del área de 
origen el acta de inicio si hay lugar. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos, Supervisor o área de origen, 
interventor (Casos que aplique) y 
contratista. 

 

21 Ejecución Contratista Plazo contractual. 

22 Liquidación.  Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo.  

Término legal. 

23 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 
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TRAMITE PARA COMPRAS EN GRANDES SUPERFICIES. 

 
ACTIVIDADES ÁREA 

RESPONSABLE 
 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios y documentos 
previos donde se incluirá el análisis del 
sector y estudio de precios del mercado, 
(cotización), además la recomendación de 
adquirir el bien en grandes superficies las 
cuales serán recomendadas en dicho 
estudio, así como solicitud de CDP 

Área de origen, y lo suscribe el 
responsable del área. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos.  

Oficina de origen y Jurídico externo  

3 Expedición del CDP Profesional Universitario Responsable 
del presupuesto. 

 

4 Inicio del proceso. Oficina de origen y Jurídico externo  

5. Elabora Invitación Pública la cual deberá 
ser dirigida por lo menos a dos grandes 
superficies 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

6. Publica Invitación Pública Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP 

De uno (1) a máximo Tres  (3) días 
hábiles 

7 Designación de evaluador Despacho del Rector Una vez publicada la invitación, mediante 
oficio se le comunica al evaluador la 
designación. 

8 Recibir propuestas .Se deja constancia 
mediante acta.  

Radicadas en la oficina del Profesional 
Universitario de Recursos Físicos y se 
procede a suscribir acta por los 
participantes en la audiencia de cierre, si 
así lo desean.  

 

9 Elaboración y suscripción del acta de cierre 
y apertura de propuestas 

Profesional Universitario de Recursos 
Físico. 

El plazo será el que establezca la 
invitación.  

10 Publicación del Acta de cierre Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

11 Revisión y análisis de propuesta. Evaluador designado Inmediatamente o dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes. 

12 Traslado de evaluación preliminar, solicitud 
de aclaraciones o documentos a los 
proponentes. 

Evaluador designado Un (1) día o más según la complejidad del 
caso. 

13 Respuesta a las observaciones, publicación 
de evaluación definitiva y aceptación de 
oferta o declaratoria e desierta. 

Evaluador designado con el 
acompañamiento del asesor jurídico 
externo  y Despacho del Rector. 
 

Plazo común de un (1) día 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

14 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal. 

Despacho del Rector Una vez expedida la aceptación de 
oferta 

15 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen y Jurídica. 

Profesional Universitario Responsable 
del presupuesto. 

 

16 Remisión de la copia de la aceptación de 
oferta, al Contratista para que aporte la 
póliza respectiva si hay lugar a ella. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

17 Recepción y revisión de póliza  Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

18 Entrega de la póliza aprobada para su 
archivo en el expediente que lleva el área 
de origen. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

19 Designación del supervisor o interventor 
según el caso. 

Despacho del Rector  

20 El supervisor suscribe junto con el 
contratista y el responsable del área de 
origen el acta de inicio si hay lugar. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos, Supervisor o área de origen, 
interventor (Casos que aplique) y 
contratista. 

 

21 Ejecución Contratista Plazo contractual. 

22 Liquidación.  Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo.  

Término legal. 

23 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

 

Artículo 18. Procedimiento Interno para los procesos de Contratación con Entidades sin Ánimo 

de Lucro (ESAL). 
 
La contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad de que trata el 
artículo 355 de la Constitución Política reglamentada por el Decreto 092 de 2017 es una contratación 
especial que procede exclusivamente en los casos previstos en tales normas. Esta contratación tiene 
origen en la necesidad de continuar con el apoyo de las Entidades Estatales a actividades benéficas en el 
nuevo marco constitucional sin auxilios parlamentarios. 
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El Decreto 092 de 2017 fue expedido en virtud de la autorización contenida en el artículo 355 de la 
Constitución Política y su aplicación está restringida a: (i) la contratación con ESAL para impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con los respectivos planes de desarrollo y (ii) la 
contratación a la cual por expresa disposición del legislador le es aplicable este régimen, como el caso del 
artículo 96 de la Ley 489 de 1998. 
 
El Decreto 092 de 2017 es aplicable a los contratos entre las Entidades Estatales del gobierno nacional, 
departamental, distrital o municipal y ESAL independientemente de la denominación que las partes den al 
acto jurídico y de la parte que tuvo la iniciativa de celebrarlo. Estos contratos se celebran para impulsar 
programas y actividades previstas en los planes de desarrollo y proceden exclusivamente cuando busquen 
promover: los derechos de personas en situación de debilidad manifiesta o indefensión; los derechos de 
las minorías; el derecho a la educación; el derecho a la paz; o las manifestaciones artísticas, culturales, 
deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana. 
 
El ámbito de aplicación del Decreto 092 de 2017 obedece a la excepcionalidad del tipo de contratación a 
la que hace referencia el artículo 355 de la Constitución Política y no a la naturaleza jurídica del contratista. 
Si la Entidad Estatal adquiere o se abastece de un bien, producto o servicio en un contrato conmutativo en 
el cual el proveedor es una entidad sin ánimo de lucro, debe aplicar el régimen contenido en las Leyes 80 
de 1993 y 1150 de 2007, y no el del Decreto 092 de 2017. 
 
El Decreto 092 de 2017 no es aplicable a las contrataciones que cuentan con una norma especial que las 
regula o un régimen de contratación específico, en consecuencia, ese es el régimen aplicable con sus 
respectivos reglamentos, y no el del Decreto 092 de 2017. La naturaleza jurídica de la entidad contratista 
no determina el régimen de contratación. 
 
El artículo 355 de la Constitución Política hace referencia exclusivamente a los gobiernos. En 
consecuencia, las Entidades Estatales que no pertenecen a la rama ejecutiva no están autorizadas a 
celebrar convenios o contratos en desarrollo de esta norma. Sin embargo, el artículo 96 de la Ley 489 de 
1998 al autorizar la celebración de convenios asociación para el desarrollo conjunto de actividades 
relacionadas con el propósito y las funciones de las Entidades Estatales remitió al artículo 355 de la 
Constitución Política por lo cual el Decreto 092 de 2017 reglamenta tales convenios los cuales no están 
limitados a las Entidades Estatales de los gobiernos nacional, departamental y municipal. 
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18.1. Convenios con Entidades Privadas sin Ánimo de Lucro. 
 
Estos convenios son los instrumentos que pueden celebrar la Nación, los Departamentos, Distritos y 
Municipios con Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro (ESAL) de reconocida idoneidad, con el objetivo 
de fomentar, desarrollar e impulsar programas de interés público, contenidos en el Plan Nacional y los 
planes seccionales de Desarrollo (artículo 355 de la C.N.), así como a los del artículo 96 de la Ley 489 de 
1998. Su uso es de carácter excepcional.  
   
La Entidad Sin Ánimo de Lucro debe contar en cualquier caso con: capacidad jurídica, capacidad técnica 
y operativa, experiencia estructura organizacional y reputación, de las cuales se pueda deducir la 
idoneidad de la misma, la cual se debe acreditar conforme con Guía de Contratación con Entidades Sin 
Ánimo de Lucro, expedida por Colombia Compra Eficiente, y no es necesario que cuente con el Registro 
Único de Proponentes (RUP).  
   
Antes de adelantarse la contratación de estos convenios debe verificarse que no exista oferta en el 
mercado distinta a la de las entidades privadas sin Ánimo de lucro o, existiendo oferta, esta genera mayor 
onerosidad para la entidad.  
  
A través de estos convenios podrá contratarse Entidades Sin Ánimo de Lucro y reconocida idoneidad para 
fomentar, desarrollar e impulsar programas de interés público en desarrollo del artículo 355 de la C.N o 
contratar entidades Sin Ánimo de Lucro y Reconocida Idoneidad para cumplir con actividades propias de 
la Institución, en los términos del artículo 96 de la Ley 489 de 1998.   
  
En cualquier caso, será necesario que la entidad, a través de su estudio previo determine que la Entidad 
Sin Ánimo de Lucro sea de reconocida identidad, para lo cual deberá usar, entre otros que halle oportunos, 
los siguientes criterios:  
  

 Deberá verificar la correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el 
programa o actividad prevista en el plan de desarrollo. 

 Deberá verificar que la Entidad Sin Ánimo de Lucro cuenta con la capacidad del personal, es decir 
que cuente con el equipo misional, técnico y administrativo para ejecutar el convenio.   

 Será necesario verificar que la Entidad Sin Ánimo de Lucro cuenta con la experiencia relacionada 
con el objeto del convenio. Toda vez que el Decreto 092 de 2017 toma como norma residual el 
Estatuto de Contratación de la Administración Pública, podrá validarse la experiencia de los 
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fundadores de la Entidad Sin Ánimo de Lucro, cuando ésta cuente con menos de tres años desde 
su constitución. 

 Deberá verificar que la Entidad Sin Ánimo de Lucro cuenta con la Estructura organizacional 
necesaria para ejecutar el convenio, por lo cual es conveniente requerir órganos de administración 
activos tales como junta directiva, comités directivos u otro órgano independiente que supervise 
las actividades de los administradores y de lineamientos sobre la dirección de la entidad privada 
sin ánimo de lucro, los Estados financieros auditados, la política documentada de conflictos de 
interés, Política de manejo de riesgos operativos y archivo de documentos, y política documentada 
de compensación de administradores y miembros de junta. 

 Se verificará a través de los Indicadores contenidos en la Guía para la contratación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad expedida por Colombia Compra Eficiente, -
Circular 25-  el grado de eficiencia de la organización para la ejecución del convenio.  

 A través del estudio previo, la entidad verificará que la Entidad Sin Ánimo de Lucro cuenta con 
reputación y reconocimiento público en el sector del objeto del convenio.   

 
Para esta contratación la Institución no requerirá la inscripción de las entidades privadas sin ánimo de lucro 
en el RUP. 
  
18.2. Contratos del artículo 355 de la Constitución Nacional –C.N.-  
  
De acuerdo con el Decreto 092 de 2017, el alcance de aplicación de esta norma, no incumben entidades 
de educación superior como la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar. 
  
18.3. Convenios de Asociación de conformidad con la Ley 489 de 1998 – Asociación entre Entidades 
Estatales y Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro para cumplir actividades propias de la Entidad.  
 
La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar podrá celebrar contratos de asociación con Entidades 
Sin Ánimo de Lucro para cumplir actividades propias de la Entidad, en los términos del Decreto 092 de 
2017 y la Ley 489 de 1998, sin necesidad de adelantar proceso competitivo de selección, cuando la Entidad 
Sin Ánimo de Lucro disponga de por lo menos el 30% del valor del proyecto de cooperación. Estos recursos 
podrán ser propios de la Entidad Sin Ánimo de Lucro o de cooperación internacional que esta consiga.   
  
Cuando exista más de una entidad que ofrezca en su compromiso recursos en dinero, no inferiores al 30% 
del valor del proyecto de cooperación, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar debe adelantar 
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un proceso competitivo y justificar los criterios de selección, verificando entre las Entidades Sin Ánimo de 
Lucro cual tiene un ofrecimiento más benéfico para la entidad. El criterio para determinar cuál Entidad Sin 
Ánimo de Lucro tiene el ofrecimiento más benéfico para la entidad, deberán constar por escrito en una 
invitación pública dirigida a los interesados.   
  
Cuando los aportes sean en especie, deberán ser cuantificables, y se deberá adelantar el proceso 
competitivo.   

PROCEDIMIENTO INTERNO A SEGUIR. 
 

PROCESO NO COMPETITIVO. 
ACTIVIDADES ÁREA 

RESPONSABLE 
 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios y documentos 
previos donde se incluirá el análisis del sector 
y demás soporte. 

Área de origen, lo suscribe el 
responsable del área. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos. 

Área de origen y jurídico externo.  

3. Análisis de los estudios previos y orden de 
expedición de CDP. Remite al área 
financiera.* 

Despacho del Rector  

4 Expedición del CDP * Profesional Universitario – 
Responsable del presupuesto. 

 

5  Inicio del proceso. Oficina de origen y jurídico externo.  

6. Elabora acto administrativo donde el rector 
autoriza de manera expresa la contratación 
con ESAL 

Despacho del Rector  y jurídico 
externo. 

 

7. Invitación a presentar documentos legales 
exigidos a la ESAL. 

Despacho del Rector El día en que se expida el acto administrativo de 
autorización  o dentro del día siguiente hábil 

8. Recibo de documentos por parte de la ESAL Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la invitación. 

9 Traslado de la documentación recibida al 
evaluador 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Una vez recibida la oferta o dentro del día hábil 
siguiente. 

10 Verificación de documentación solicitada en la 
invitación 

Evaluador designado con el 
acompañamiento del asesor  jurídico 
externo. 

Un (1) día una vez recibida la documentación. 

11 Traslado al despacho del rector de la 
verificación de documentos 

Evaluador designado. Una vez culminada la verificación o dentro del día 
hábil siguiente. 

12 Oficio invitando a suscribir convenio  Despacho del Rector Una vez recibido el resultado de la verificación de 
documentos o dentro del día hábil siguiente. 

13 Elaboración del convenio Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor  jurídico externo. 

 

14 Radicación del convenio Profesional Universitario de Recursos 
Físicos. 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

15 Firma del Contrato por parte del Rector Despacho del Rector  

16 Publicación del convenio y antecedentes en 
SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos.- Funcionario encargado de 
SECOP 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. 

17 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal. 

Despacho del Rector  

18 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen 

Profesional Universitario Responsable 
del presupuesto. 

 

19 Remisión de la copia del Convenio firmado, a 
la ESAL para que aporte la póliza respectiva 
si hay lugar a ella. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

20 Recepción y revisión de póliza. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

21 Entrega de la póliza aprobada para su archivo 
en el expediente que lleva el área de origen** 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

22 Designación o contratación del supervisor. Despacho del Rector  

23 El supervisor o interventor suscribe junto con 
el contratista y el responsable del área de 
origen el acta de inicio si hay lugar.* 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos, Supervisor o área de origen, 
interventor (Casos que aplique) y 
contratista. 

 

24 Ejecución ESAL Plazo acordado en el convenio 

25 Liquidación en los casos que sea obligatorio. Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo.  

Término legal. 

26 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

 

 
PROCESO COMPETITIVO. 

 
ACTIVIDADES ÁREA 

RESPONSABLE 
 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

1. Conformación de estudios y documentos 
previos donde se incluirá el análisis del sector 
y demás soporte. 

Área de origen, lo suscribe el 
responsable del área. 

 

2. Revisión y aprobación de los estudios y 
documentos previos. 

Área de origen y jurídico externo.  
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

3. Análisis de los estudios previos y orden de 
expedición de CDP. Remite al área 
financiera.* 

Despacho del Rector  

4 Expedición del CDP * Profesional Universitario – 
Responsable del presupuesto. 

 

5  Inicio del proceso. Oficina de origen y jurídico externo.  

6. Elabora acto administrativo donde alcalde 
autoriza de manera expresa la contratación 
con ESAL 

Despacho del Rector  y jurídico 
externo. 

 

7. Invitación pública para ESAL. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

El día en que se expida el acto administrativo de 
autorización  o dentro del día siguiente hábil 

8. Publicación de invitación y antecedentes en 
SECOP 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP 

Fecha fijada en el cronograma de la invitación 

9 Presentación de propuestas y observaciones 
a invitación.. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos. 

Dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes al 
recibo de la invitación. 

10 Realización de la audiencia de cierre y 
apertura de propuestas 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo de requerirse. 

Fecha y hora estipulada en el pliego 

11 Elaboración del acta de la diligencia y 
suscripción del acta de cierre 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Fecha del cierre 

12 Publicación del acta de cierre en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

13 Remisión de las propuestas a los miembros 
del comité evaluador.  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Una vez hecho el cierre. 

14 Estudio jurídico de los requisitos habilitantes y 
valoración de la propuesta técnica. 

Comité evaluador designado. Término señalado en los pliegos. 

15 Solicitud de aclaraciones o documentos a los 
proponentes, observaciones. 

Comité evaluador designado. Término señalado en la invitación 

16 Análisis de las respuestas dadas por los 
proponentes. 

Miembros del comité evaluador   

17 Remisión de evaluación al Despacho del 
Rector. 

Miembros del comité evaluador   

18 Traslado de evaluación y término para 
subsanar y presentar observaciones. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

Un (1) día hábil 

19 Publicación de la evaluación en SECOP Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. 

20 Estudio y proyección de respuesta a las 
observaciones a la evaluación y si es del caso 
efectuar los ajustes  a la evaluación (Si las 
hay) 

Comité evaluador. 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

21 Respuesta a observaciones, adjudicación, 
comunicación para suscribir convenio o 
declaratoria de desierta 

Comité evaluador y Despacho del 
Rector. 

Fecha señalada en la invitación 

22 Remisión y publicación de las respuestas a los 
proponentes en SECOP.  

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos - Funcionario encargado de 
SECOP 

Inmediatamente o dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes 

23 Elaboración del convenio Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor  jurídico externo. 

 

24 Radicación del convenio Profesional Universitario de Recursos 
Físicos. 

 

25 Citación a ESAL para suscripción del convenio Despacho del Rector  

26 Firma del Convenio por parte del Alcalde. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos.- Funcionario encargado de 
SECOP 

 

27 Publicación del convenio y demás 
antecedentes en SECOP 

Despacho del Rector Inmediatamente o dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

28 Solicitud de certificado de registro 
presupuestal. 

Profesional Universitario Responsable 
del presupuesto. 

 

29 Expedición de Registro Presupuestal y 
remisión al Área de Origen 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

30 Remisión de la copia del Convenio firmado, a 
la  ESAL  para que aporte la póliza respectiva 
si hay lugar a ella. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo. 

 

31 Recepción y revisión de póliza. Profesional Universitario de Recursos 
Físicos 

 

32 Entrega de la póliza aprobada para su archivo 
en el expediente que lleva el área de origen. 

Despacho del Rector  

33 Designación o contratación del supervisor o 
interventor según el caso. 

Profesional Universitario de Recursos 
Físicos, Supervisor o área de origen, 
interventor (Casos que aplique) y 
contratista. 

 

34 El supervisor o interventor suscribe junto con 
la ESAL y el responsable del área de origen el 
acta de inicio. 

ESAL  

35 Ejecución Despacho del Rector, Supervisión, 
Interventor (Casos que aplique) con el 
acompañamiento del Jurídico externo y 
contratista en los cosos de común 
acuerdo.  

Plazo convenido 

36 Liquidación.  Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor jurídico externo 

Término legal. 
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ACTIVIDADES ÁREA 
RESPONSABLE 

 

TERMINO LEGAL  
(Cuando hay lugar a ello) 

 
No Descripción 

37 Cierre del expediente Profesional Universitario de Recursos 
Físicos con el acompañamiento del 
asesor  jurídico externo. 

 

 
 
 

ESPACIO EN BLANCO A PROPOSITO. 
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CAPITULO IV 
TIPOLOGIAS CONTRACTUALES 

 
ARTÍCULO 19.- ALGUNOS REQUISITOS QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE ACUERDO AL TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR: 
 
A continuación, abordaremos los tipos de contratos utilizados con mayor frecuencia por la administración 
y los requisitos que se deben tener en cuenta al momento de utilizarlos 
 
19.1 DE OBRA 
 

 Estudios, diseños, planos y proyectos requeridos (artículo 25 Numeral 12 de la Ley 80/93), Ley 
1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 

 Cuando el contrato supere el 10% de la menor cuantía, se deberá exigir la inscripción en el Registro 
Único de Proponentes. 

 La Experiencia del proponente no será calificada, solo se tomará en cuenta la experiencia general 
y específica como requisito habilitante. 

 Sólo en este tipo de contratos de evaluará la capacidad contractual residual. 
 
19.2 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

 Mención en el estudio previo en donde se certifique que en la planta de cargos de la entidad, no se 
cuenta con el personal suficiente para realizar dicha labor determinada. Estos contratos serán sólo 
para actividades no calificadas y en donde si la cuantía supera el valor determinado para la mínima 
será objeto del respectivo proceso que de acuerdo con la ley deba agotarse. 
 

19.2.1 CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTION, O PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SOLO PUEDEN 
ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES. 

 

 Mención en el estudio previo en donde se certifique que, en la planta de cargos de la entidad, no 
se cuenta con el personal suficiente para realizar dicha labor. 

 Se debe acreditar la idoneidad y experiencia (títulos profesionales, técnico o técnicos 
profesionales, tarjeta profesional, certificados de cumplimiento de otros contratos sobre la 
experiencia relacionada) para el caso de los profesionales. 

overgara
Resaltar
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 Serán servicios de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad, de acuerdo a lo dispuesto por Decreto 1082 de 2015. 

 Certificados de estudios, experiencia relacionada en el caso de los de apoyo a la gestión. 
 

19.3  COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES 
 

 Folio de matrícula inmobiliaria actualizada y Certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicas de Tradición y Libertad 

 Fotocopia de la escritura con la cual se prueba la propiedad del bien 

 Avalúo del inmueble del Instituto Geográfico Agustín Codazzi o evaluador inscrito en la Lonja de 
Propiedad Raíz de acuerdo con la ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2018. 

 Invitación al propietario a negociación voluntaria del inmueble de acuerdo con la Ley 9 de 1989, a la 
cual se le anexará el avalúo a fin el propietario decida dentro del término otorgado. 
 

19.4  COMPRAVENTA DE BIENES MUEBLES 
 

 Que formen parte de los activos de la institución debidamente inventariado y que se cuenten con las 
respectivas autorizaciones para enajenarlos. 

 Que se cuente por lo menos con un avalúo de personas naturales o jurídicas que conozcan de los 
bienes que se enajenarán, cuando no sea obligatoria la venta por el sistema de martillo. 

 Estudio de precios del mercado cuando se trate de comprar.  

 Estudios previos. 

 Disponibilidad presupuestal cuando se trate de comprar. 

 Cuando el contrato supere la cuantía de 28 SMMLV, se debe acreditar la inscripción en el registro 
único de proponentes en el caso de venderle bienes muebles a la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar. 

 
19.5  ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
 

 En calidad de arrendatario o arrendador la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar: En el 
Contrato se determinarán el área, linderos, destinación, tiempo por el cual se da o recibe en 
arrendamiento el inmueble 

 Si es en calidad de arrendador: Avalúo catastral para determinar el canon mensual de 
arrendamiento, si el inmueble está destinado para vivienda o alojamiento. Si el inmueble es para 
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funcionamiento de oficinas, o bodegas, o cualquier otra actividad diferente de alojamiento o 
vivienda, es necesario tener en cuenta los precios del mercado, ya que en estos se aplica el Código 
de Comercio en el cual se da libertad para fijar los cánones. 

 
 
 

CAPITULO V 
ALGUNOS ASPECTOS PROCEDIMENTALES. 

 
ARTICULO 20.  PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Los pliegos de condiciones serán los que regulen procesos de licitaciones públicas, Selección Abreviada, 
Concurso de Méritos en todos los procesos que la Administración adelante en cualquiera de las 
modalidades antes descritas, que en razón de la cuantía de los bienes o servicios a adquirir, deban 
adelantarse y de acuerdo con la especialidad del bien o servicio que se requiera. 
 
20.1.  ELABORACION DE PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
La institución, de acuerdo a los estudios previos, presupuestos oficiales, análisis de precios del mercado, 
análisis del sector y las normas que regulan la materia y los criterios administrativos y técnicos que conlleve 
su preparación, elaborarán los pliegos de condiciones, según el caso de que se trate, ya sea de 
convocatoria para Licitación Pública, Selección Abreviada o Concurso de Méritos. Cuando el bien o servicio 
a contratar requiera conocimientos especializados la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar 
contratará los servicios de un experto a efectos de la elaboración de los pliegos de condiciones y estudios 
previos o de factibilidad en tratándose de concesiones.  
 
20.2 DE LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Los pliegos de condiciones serán evaluados por el asesor jurídico externo. 
 
Una vez evaluados y aprobados, se publicarán como proyectos de pliego en el sitio web del SECOP 
(www.colombiacompra.gov.co); durante mínimo diez (10) días hábiles si es de Licitación y cinco (5) días 
hábiles si es proceso de Selección Abreviada y Concurso de Méritos, con el fin de que los particulares 
interesados presentes observaciones y solicitudes de ajustes, los que serán  analizados por la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar con el fin de decidir la  modificación  o confirmación del proyecto de 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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pliego. La publicación de este proyecto no obliga a la Institución a abrir el proceso. 
 
Vencido el plazo de publicación del proyecto de pliego, ajustado de acuerdo con las  decisiones tomadas 
frente a las observaciones hechas por los particulares o como consecuencia de las propuestas por la 
misma Institución y decida la apertura del proceso, se publica los pliegos definitivos en la página Web del 
SECOP (www.colombiacompra.gov.co)  conjuntamente con el Acto Administrativo que ordena la apertura 
del proceso según modelo establecido para el caso de las licitaciones, el Concurso de Méritos y la 
Selección Abreviada, los  documentos que contengan el presupuesto en los eventos de proceso con 
precios unitarios, se colocarán en el portal, las cantidades de obra, con los valores unitarios y los valores 
totales del presupuesto oficial como anexo, por el tiempo comprendido entre la apertura y cierre del 
proceso, termino definido dentro del pliego de condiciones de acuerdo con la complejidad de cada uno de 
los procesos. 
 
20.3. EVALUACION DE PROPUESTAS PRESENTADAS DENTRO DE UN PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
 
Para evaluar y calificar una propuesta se tendrá en cuenta las reglas, ponderaciones, puntajes y aspectos 
propuestos en los pliegos de condiciones y se llevará dando cumplimiento estricto a las reglas contenidas 
en las normas que regulan nuestra contratación estatal y demás normas concordantes, tanto para las 
audiencias que se exigen como para la conformación dinámica de la oferta, la lista de personas que deseen 
participar en el proceso de que se trate y los demás requisitos que se hayan plasmado en el pliego de 
condiciones, las adendas y las observaciones si las hubo y fueran acatadas por la Administración. 
 
Para el efecto y en cumplimiento de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, los documentos 
solicitados en el pliego de condiciones, en cualquiera de los casos de contratación por Licitación Pública, 
Selección Abreviada o Concurso de Méritos, que estarán claros en el respectivo  pliego, igual que los 
aspectos que tienen que ver con la evaluación jurídica, administrativa-financiera y operativa del respectivo 
proponente, así como la experiencia que requiera demostrar el proponente, serán objeto de habilitación 
de los proponentes; los que habilitaran o inhabilitaran  una propuesta para  que pueda  ser tenida  en  
cuenta  y calificada  en sus aspectos de calidad y económico, es decir, que si una propuesta no cumple 
con las exigencias de orden jurídico de la Institución, capacidad administrativa- financiera, como la 
experiencia exigida, o no presenta un documento cualquiera de los solicitados en el respectivo proceso de 
contratación, se le solicitará por escrito para  que  en el término de ley supla la información que se le 
requiere, o aclare las dudas del comité evaluador; si no lo hace dentro de esos términos, no podrá ser 
tenida en cuenta y por supuesto no podrá ser calificada, igual cosa sucederá si no cumple con los requisitos 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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de habilitación  solicitados en el pliego de condiciones y los estudios previos del proceso. 
 
La experiencia solamente será objeto de calificación en aquellos contratos de servicios especializados, es 
decir, los que requieran conocimientos especiales, cierto grado de idoneidad, tecnicismo o 
profesionalismo, como por ejemplo los contratos de consultoría producto de concursos de méritos 
complejos. 
 
La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar contará para cada caso en particular con un comité 
de Evaluación, quien será el responsable de evaluar las propuestas desde el punto de vista jurídico, 
financiero y técnico, quien deberá realizar el acta respectiva, para publicación en la página web del SECOP 
www.colombiacompra.gov.co 
 
 
20.4. DE LA ADJUDICACIÓN EN LOS PROCESOS DE LICITACIÓN, SELECCIÓN ABREVIADA Y 

CONCURSO DE MÉRITOS 
 
Una vez surtida la etapa de evaluación y consolidación de la evaluación jurídica, técnica o se haya llevado 
a cabo la audiencia para la subasta inversa en todos los casos a que haya lugar, se procederá en la fecha 
establecida en el cronograma para los casos de selección abreviada y concurso de mérito a la adjudicación 
por parte del despacho del alcalde para lo cual se tendrán en cuenta o no las recomendaciones del comité 
evaluador. En los casos de Licitación para obra pública se desarrollará una audiencia de apertura de sobre 
económico y adjudicación en los términos de la Ley 1882 de 2018. En los casos de subasta una vez 
culminada y de acuerdo con el artículo 9 de la ley 1150 de 2007, se definirá el proponente a quien se 
adjudicará el contrato. 
 
20.5. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 789 DE 2002, LEY 797 DE 2002, LEY 828 DE 2003, Y LEY 1150 

DE 2007. 
 
Es obligación de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, verificar y exigir el cumplimiento por 
parte de toda persona que contrate con el Estado, el pago de los parafiscales, aportes de cajas de 
compensación, Sena, ICBF, ESAP, cuando a ello haya lugar, así como el pago de  los  aportes  a  la  salud  
y  pensión y riesgos profesionales, que como persona natural o jurídica deba realizar, la Institución deberá 
exigir, previo a la contratación y al pago que como consecuencia de la ejecución del contrato vaya a 
adelantar, los  documentos  que prueben estos hechos, so pena de retener los pagos al contratista, para 
los efectos de que trata la ley, si se trata de pagos parciales, cada mes el respectivo supervisor del contrato, 

http://www.colombiacompra.gov.co/
overgara
Resaltar
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deberá establecer esta situación antes de proceder a presentar las cuentas para su pago a Tesorería. 

 
CAPITULO VI 

 
Artículo 21. ETAPA CONTRACTUAL Y DE EJECUCION. 
 
GENERALIDADES: 
 
Todo tipo de contrato que por regla general se le deba aplicar las leyes que regulan la contratación pública 
de las entidades estatales en Colombia, se regirán por las  normas  contenidas en la Constitución Política 
de Colombia, la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015 y demás normas 
que las adicionen, modifiquen, complementen y sustituyan, las cuales en toda su extensión  y en la medida 
de su expedición se incorporarán al  presente estatuto, y la Administración podrá hacer las modificaciones 
pertinentes al presente Estatuto de Contratación; además las normas civiles y comerciales y especiales 
de contratación de los servicios públicos domiciliarios esenciales cuando estén regulados por otras normas 
de derecho privado, casos en los cuales la administración deberá aplicar el régimen contractual especial 
de la ley 142 de 1994, la ley 689 de 2001. 
 
La fase contractual corresponde a la celebración y ejecución del objeto del contrato o convenio. Esta etapa 
comprenderá la celebración, perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato y estará integrada 
por todos los actos a cargo del contrato tendientes al cumplimiento de sus obligaciones contractuales y los 
que adelante la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar para garantizar que el mismo se ajuste 
a lo pactado. 
 
La etapa contractual se desarrollará a través de la celebración de contratos que estarán identificados con 
un número secuencial por anualidad y dependiendo la tipología, asignado por la Oficina del Profesional 
Universitario de Recursos Físicos y serán foliados todos los documentos que hagan parte del respectivo 
expediente contractual, el cual será legajado en el respetivo AZ. 
 
21.1. ETAPA CONTRACTUAL. 
 

21.1.1 MINUTA DEL CONTRATO. Firma: Notificada la selección, el asesor jurídico externo 
procederá a imprimir la minuta del contrato previamente elaborada e insertada en los 
pliegos, la cual deberá indicar quién del equipo la proyectó y será firmada por este en señal 
de visto bueno. Para el caso de la contratación de mínima cuantía se llevará el mismo 
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procedimiento para la elaboración de la aceptación de oferta. Posteriormente será enviada 
al despacho del rector para la correspondiente firma. Una vez firmado se solicitará la 
presencia del contratista para su revisión y firma. 

 
21.1.2 REGISTRO PRESUPUESTAL: Una vez suscrito el contrato por el contratista, será enviado 

por el despacho del rector al área financiera mediante oficio con el fin que el (la) Profesional 
Universitaria del área de Presupuesto realice el respectivo registro presupuestal. 

 
21.1.3 LEGALIZACION DEL CONTRATO: Una vez hecho el registro se verificará por parte del 

Profesional Universitario de Recursos Físicos con el acompañamiento del asesor jurídico 
externo el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, esto es la constitución 
de las pólizas si estas se exigen y si estas cumplen con lo establecido en el contrato serán 
debidamente aprobadas. 

 
21.1.4 TRÁMITES CON LA MINUTA: Los siguientes trámites tendrán sus responsables así: 
 

 Será responsabilidad del asesor (a) jurídico (a) externo (a) el trámite de aprobación, 
legalización del contrato. 

 Será responsabilidad del Profesional Universitario de Recursos Físicos la de llevar el 
radicado consecutivo de cada uno de los diferentes tipos de contratos que se suscriban. 

 El Profesional Universitario de Recursos Físicos elaborará una base de datos en donde 
incluirá todos y cada uno de los contratos suscritos por la institución en donde por lo menos 
indicará fecha de suscripción, clase de contrato, nombre del contratista, estado del contrato 
y observaciones. 

 Será responsabilidad del Profesional Universitario de Recursos Físicos la de organizar, 
actualizar y custodiar el archivo de los contratos; verificar los soportes, elaborar los informes 
que sobre contratación requieran lo diferentes organismos de control. 

 
Artículo 22. ETAPA DE EJECUCIÓN: 

 
Esta etapa inicia con la suscripción del Acta de Inicio o la condición o plazo establecida en el contrato 
según el caso, y finaliza con el cumplimiento del objeto contractual, el vencimiento del plazo del contrato, 
o la terminación anormal del mismo.   
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22.1 . Inicio del contrato  

 
Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, se dará inicio al plazo 
de ejecución del mismo, a partir de las siguientes reglas:  
  

a. Previo inicio del plazo contractual, el supervisor y/o interventor verificará que se han cumplido a 
cabalidad todos los requisitos de perfeccionamiento y legalización para que el contrato pueda 
ejecutarse, todo lo cual le será informado por escrito por la Oficina responsable de la ejecución del 
contrato con el apoyo de la Asesoría Jurídica Externa 

b. Si existieren otros requisitos para el inicio de tipo contractual, tales como aprobación del equipo de 
trabajo, de la muestra, desembolso del anticipo o de cualquier otro establecido por las partes, 
deberá cumplirse antes de iniciar la ejecución contractual.   

c. Para iniciar el contrato, será obligatoria la suscripción del acta de inicio en los contratos de tracto 
sucesivo, especialmente en los de obra, consultorías y suministros, en los de prestación de servicio 
y apoyo a la gestión, no será obligatorio. Dicha acta será elaborada por el supervisor y/o interventor.  

d. El supervisor y/o interventor del contrato y el contratista deberán ponerse en contacto para suscribir 
la respectiva acta de inicio, la cual deberá ser suscrita dentro de un término razonable, posterior a 
la firma del contrato y deberá formar parte integral del expediente contractual.  

e. En los demás tipos de contratos, se deberá incluir dentro del texto del contrato el plazo, condición 
o momento que da lugar al inicio del plazo contractual.  

 
22.2 Modificaciones al Contrato  
 

Durante la ejecución del contrato pueden presentarse diferentes situaciones que afectan su ejecución, 
tanto el contratista como el Supervisor o interventor puede solicitar modificaciones al contrato., teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

a. Tanto el contratista como el Supervisor o Interventor podrán solicitar modificaciones al contrato.  
b. Cuando sea el Supervisor y/o Interventor del contrato, deberá elaborar el documento respectivo 

señalando las razones técnicas, sociales, financieras o de cualquiera otra índole que originan el 
cambio, el análisis de conveniencia del mismo, así como sus consecuencias frente a la ecuación 
económica de contrato y su plazo de ejecución, si fuere el caso.  

c. Cuando sea el contratista quien la solicita debe presentar la solicitud por escrito al Supervisor y/o 
interventor, señalando las razones técnicas, sociales, financieras o de cualquier otra índole que 
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hacen necesaria la modificación. El supervisor y/o interventor analizará la solicitud y junto con la 
misma presentará una recomendación escrita (favorable o desfavorable) analizando la 
conveniencia de la misma y sus consecuencias frente al equilibrio económico y plazo del contrato, 
al Ordenador de gasto, quien deberá aprobar o no la solicitud, pudiéndose apartar de la 
recomendación del supervisor o interventor si así lo estima conveniente. En caso de que la solicitud 
no sea aprobada, esta deberá ser devuelta al contratista para que la sustente de mejor manera.  

d. La modificación, solo procederá cuando el contrato se encuentre en ejecución y siempre que la 
misma no altere la esencia del objeto del contrato ni sea fruto de un incumplimiento por parte del 
contratista.  

e. El Ordenador de gasto aprobará la modificación contractual mediante el respectivo acto 
administrativo cuando la misma represente mayores erogaciones financieras que las contratadas, 
para lo cual deberá contar con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal. En los 
demás casos, sólo bastará la aprobación técnica de la interventoría y/o supervisión, según el caso.  

f. Para que se lleve a cabo la modificación del contrato, si ésta implica adición en dinero, debe ser 
solicitada ante el despacho del rector y ante la dependencia de donde se originó la necesidad por 
el Supervisor o interventor, mediante documento escrito, en donde se indique de manera clara y 
precisa las razones o fundamentos que dieron origen a la misma, así como la justificación para 
realizarla. Este documento deberá ser analizado por el asesor jurídico externo para determinar 
jurídicamente su procedencia, y así pueda ser aprobado por el Ordenador del Gasto. 

g. Es deber de los supervisores e interventores, atender y dar respuesta oportuna a todos los 
requerimientos que el contratista formule, relacionados con solicitudes de modificaciones 
contractuales so pena de poder configurar silencios administrativos.    

h. Toda modificación deberá ser publicada en la herramienta virtual del SECOP, según 
procedimientos vigentes establecidos en los manuales y guías de Colombia Compra Eficiente junto 
con los documentos anteriormente mencionados.  
 

Dentro de las modificaciones al contrato, se encuentran las siguientes:  

 

22.2.1 Adición: 
  

Es aquella modificación que se realiza al alcance y valor del contrato, la cual procede cuando en el 
desarrollo del mismo, surge la necesidad de incluir elementos que resultan esenciales y necesarios para 
cumplir a cabalidad con el objeto contratado, que inicialmente no se incluyeron por alguna razón. Dentro 
de las adiciones, se deben acatar las siguientes disposiciones:  
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a. La Adición del contrato requiere para su perfeccionamiento e inicio de ejecución las condiciones 
enunciadas en el presente Manual.   

b. Las obras, bienes o servicios objeto de la adición deben contar con una disponibilidad presupuestal 
previa y suficiente.  

c. Esta modificación se deberá suscribir antes del vencimiento del plazo de ejecución estipulado en 
el contrato, y deberá contener: a) las razones y motivos que justifican la adición, y; b) establecer la 
obligación por parte del contratista de ampliar la suficiencia de los amparos de la garantía única 
por el valor de la adición.  

d. El valor a adicionar no puede superar el límite máximo del 50% del valor inicial del contrato 
expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

e. Los contratos de Interventoría podrán adicionarse y prorrogarse por el mismo plazo que se haya 
prorrogado el contrato objeto de vigilancia.  

f. El valor de la adición, cuenta para estimar el valor total del contrato.  
g. Se debe tener en cuenta realizar las respectivas reservas presupuestales en los casos en que la 

adición del contrato implique cambios de vigencia fiscal. 
  

22.2.2 Prórroga o ampliación  

  

Es una prolongación del plazo inicialmente pactado en el contrato, la misma debe cumplir con las siguientes 
condiciones:  
  

a. Procede cuando se deba aumentar el término inicialmente previsto en el contrato para la realización 
de prestaciones de la misma naturaleza de las que son objeto del contrato.  

b. Esta modificación se deberá suscribir antes del vencimiento del plazo de ejecución estipulado en 
el contrato, y deberá contener: (i) las razones y motivos que justifican la prórroga, y; (ii) establecer 
la obligación por parte del contratista de ampliar los plazos de los amparos de la garantía única por 
el periodo igual al de la prórroga.  

c. El plazo prorrogado se cuenta para calcular el plazo total de ejecución del contrato.  
d. Los contratos de interventoría podrán adicionarse y prorrogarse por el mismo plazo que se haya 

prorrogado el contrato objeto de vigilancia hasta su liquidación y el término que se requiera para 
su finalización que no afecte adición en valor superior al autorizado legalmente.  

e. Las ampliaciones no estarán supeditadas a tope alguno, sólo a su justificación técnica. 
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22.2.3. Modificación simple.  

  

Por medio de ésta se modifica el contrato, y procede cuando se requiera realizar aclaraciones, enmiendas 
o reformas al texto del contrato o de algunos de los documentos que hacen parte integral del mismo. Se 
realizará cuando haya lugar, entre otros a:  
  

a. Aclarar diferencias entre letras y números.  
b. Corrección de datos de disponibilidad presupuestal.  

c. Aclaración de nombres y documentos de identidad.  
d. Aclaración de datos que coincidan con los contenidos en la oferta.  

e. Aclaración de requisitos previstos en el pliego de condiciones.  
f. Aclaración de la fecha real de inicio de la ejecución del contrato en el SECOP.   

  

En ningún caso se podrá modificar o alterar la naturaleza del contrato, el objeto del mismo o sus 
obligaciones esenciales. Este tipo de modificaciones se realizarán mediante documento denominado 
OTRO SI, o mediante acta modificatoria del contrato. 
  
22.2.4. Suspensión y reanudación o reinicio de contratos  
  

En la suspensión se interrumpe temporalmente la ejecución del contrato por razones de fuerza mayor, 
caso fortuito o alguna circunstancia ajena a la responsabilidad del contratista, convenida entre las partes 
o por el interés público, velando en todo caso, que no se vulnere el cumplimiento de los fines estatales. 
Para ello se suscribirá un acta motivada por parte del contratista y el Supervisor y/o interventor, donde se 
indique las condiciones que llevaron a la suspensión y el momento en el cual se deberá reanudar el 
contrato.  
 
La reanudación se entiende como la continuación de la ejecución del contrato una vez cumplido el plazo 
fijado en el acta que motiva la suspensión, para lo cual se elaborará el acta respectiva de reanudación o 
reinicio, suscrita por las partes, el contratista y el Supervisor y/o interventor y se publicará en el SECOP. 
   
Dentro de la suspensión y reanudación de contratos se atenderán las siguientes reglas:  
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a. La suspensión del contrato produce la parálisis del cómputo del plazo de ejecución, de manera que 
una vez reanudado el mismo, con el acta de reanudación respectiva, éste deberá continuar hasta 
que finalice el plazo total previsto para la ejecución del contrato.  

b. La suspensión se deberá decidir de común acuerdo entre las partes, por un plazo en fechas ciertas 
enunciadas en días, el cual podrá ser prorrogable de común acuerdo y por escrito.  

c. Para realizar el conteo de los plazos en días, se excluirá el día en que se haya efectuado el acta 
de suspensión para contar el término de duración de la misma.  

d. Si producto de la suspensión resulta que una parte del plazo del contrato deba ejecutarse en una 
anualidad distinta a la inicialmente prevista, el supervisor del contrato deberá efectuar la 
correspondiente reserva presupuestal para poder cumplir con los pagos acordados en el contrato 
y bajo el cumplimiento de las normas presupuestales del caso.  

  

22.3. Reconocimientos que no implican modificación  

  

22.3.1 Mayores cantidades de obra: 
  
Son las cantidades de obra que se reconocen en los contratos pagados a precios unitarios cuando dichas 
cantidades o ítems contratados exceden el estimativo inicial, surgiendo así una prolongación de la 
prestación debida que puede ser ejecutada con los planos y especificaciones originales, sin que ello 
implique modificación alguna al objeto contractual.   
  

Las mayores cantidades no requieren de la formalización de adiciones, pero sí se deberá contar con previa 
justificación por parte del Supervisor y/o interventor, CDP, Registro Presupuestal, suscripción del acto 
administrativo de autorización de las mayores cantidades y la ampliación y aprobación de las garantías 
respectivas.  
  

22.4 . Reconocimientos que implican modificación. 

 
22.4.1 Ítems no previstos. 
  
Corresponden a actividades o recursos no contemplados en la etapa de planeación del proceso. El 
supervisor y/o el interventor justificará por escrito la necesidad de la utilización del ítem dentro del proyecto, 
haciendo una breve descripción de la consideraciones y causales que dieron soporte a la decisión. Para 
ello, la Supervisión y/o interventoría realizará el balance económico del contrato realizando los ajustes a 



  
 

 
  

Resolución N: 328 
Mayo 21 de 2021. 

 
Por medio del cual se ajusta, actualiza y adopta el Manual Interno de Procedimientos de la 

Contratación y Supervisión de la Ejecución de los Contratos de la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar.  

 

Elaborado por: Elkin Javier Reyes Díaz 
Abogado Contratista Especialista en Contratación Estatal 
 

66 

los ítems previstos en el contrato. Se debe tener en cuenta los siguientes requisitos, cuando la modificación 
afecta el presupuesto:  
  

a. La descripción del ítem deberá contener la especificación general, particular o norma técnica que 
lo regula.  

b. El ítem no debe coincidir con ninguno de los ítems inicialmente contratados, de igual manera no 
debe tener ninguna equivalencia técnica con los ítems contractuales iniciales.   

c. Para la elaboración de los ítems no previstos, se tomará como referencia los insumos de los ítems 
contractuales.  

d. Para su aprobación se deben utilizar los precios del mercado a la fecha de presentación del nuevo 
ítem, para cada uno de los componentes.  

e. Los ítems no previstos, se deben aprobar por parte de la Supervisión y/o Interventoría, antes de la 
ejecución de la(s) actividad(es).  

f. Los ítems serán cancelados con el precio provisional inicial que se pacte con la Supervisión y/o 
Interventoría.  

g. Una vez se fijen los precios definitivos, se efectuarán los correspondientes ajustes en el acta de 
recibo parcial inmediatamente posterior.  

h. Los Análisis de Precios Unitarios (APU), se deben presentar en acto escrito, debidamente firmado 
por el contratista y el supervisor y/o interventor, con sus respectivos soportes técnicos y 
económicos, esquemas, cotizaciones, rendimientos, maquinaria, equipos, mano de obra, entre 
otros.  

i. La legalización del nuevo ítem se efectuará con la fecha de suscripción del acta de fijación de ítem 
no previstos; o en la fecha en que se realice el respectivo comité de obra para ello, en el acta de 
fijación de ítem no previstos o de balance y/o ajustes de cantidades. 

 

Cuando el ítem no previsto sea detectado por el contratista, deberá poner en conocimiento de la 
interventoría dicha eventualidad, y justificará la necesidad de incluirlo, lo cual podrá realizar mediante el 
respectivo escrito, o dentro del comité de obra convocado para ello. 

 

En el caso en que los ítems no previstos en el contrato generen implicación presupuestal o de recursos 
para la institución, se deberá tramitar la modificación al contrato de acuerdo con las reglas fijadas para las 
modificaciones contractuales dentro del presente Manual de Contratación, en especial el trámite para las 
adiciones.  
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22.5  Ajustes, Revisión de precios y corrección monetaria.   
  
Se utilizará el ajuste y la revisión de precios, con el objetivo de mantener la ecuación financiera del contrato; 
estos pueden ser modificados, revisados y corregidos durante el plazo de ejecución del contrato.  
 
El Ordenador del gasto podrá, excepcionalmente, acordar con el contratista ajustes o reajustes, si los 
mismos no fueron pactados en el contrato con el fin de mantener el equilibrio económico del mismo. Esto 
se hará mediante documento modificatorio.  
 
El ajuste por corrección monetaria, se llevará a cabo para la preservación de la equivalencia o 
representación monetaria del valor del contrato con el valor representativo real al momento del pago.  
 
Teniendo en cuenta que, en muchos casos, uno es el momento de ejecución y otro es el momento del 
pago por razón del transcurso del tiempo, la corrección compensará el efecto inflacionario de la moneda 
hasta el momento en el que se haga el pago, siempre que la variación de tiempo no se presente por 
situaciones imputables al contratista.   
  

La fórmula de ajuste en los contratos de obra se aplicará de forma creciente o decreciente con base en el 
Índice por Grupos o General de Obra, del Índice de Costos de la Construcción Pesada (ICCP) del DANE 
(de acuerdo con los pliegos de condiciones y los estudios previos), certificado para el mes calendario 
correspondiente a la ejecución de la obra, siempre y cuando la obra a ajustar corresponda a la ejecución 
de la misma y de acuerdo al calendario de ésta.   
  

Para los ajustes, al valor del acta por la obra ejecutada cada mes, se le descontará la parte correspondiente 
al anticipo amortizado, este valor obtenido se ajustará de acuerdo con la fórmula establecida en el contrato 
o en los pliegos de condiciones.   
  

Para los contratos de Interventoría y Consultoría de Estudios y Diseños, el ajuste se hará únicamente por 
cambio de vigencia aplicando el Índice General del IPC certificado por el DANE. Para el caso de los 
contratos de obra, se establecerá como costos indirectos la Administración (A) y las Utilidades (U). Éste 
deberá ser proporcional y razonable a los precios del mercado a la fecha del estudio previo, a la fecha de 
presentación de la oferta respectiva y al análisis del sector correspondiente. Los riesgos previsibles se 
costearán dentro de los costos indirectos.  
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22.6 Equilibrio económico del contrato. 
  

En los contratos que lleve a cabo la institución se mantendrá la igualdad o equivalencia entre derechos y 
obligaciones surgidos al momento de proponer o de contratar, según el caso. Si dicha igualdad o 
equivalencia se rompe por causas no imputables a quien resulte afectado, las partes adoptarán en el menor 
tiempo posible las medidas necesarias para su restablecimiento.   
 
Los contratistas de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar tendrán derecho previa solicitud, a 
que la Entidad les restablezca el equilibrio de la ecuación económica del contrato, a un punto de no pérdida 
por la ocurrencia de las siguientes condiciones de procedencia:   

 

 Debe generar una afectación grave y anormal. 

 La alteración del equilibrio económico no puede ser imputable a quien la reclama. 

 Debe darse por hechos posteriores a la presentación de la propuesta o celebración del contrato 
según sea el caso. 

 Ser causada por un hecho que resulte anormal e imprevisible.   

  
La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar en cada caso en particular debe revisar la 
concurrencia de las condiciones exigidas en la ley y en la jurisprudencia administrativa, para la viabilidad 
del pago, previo concepto favorable del supervisor o interventor, una vez validado jurídicamente su 
procedencia con la Asesoría Jurídica Externa Especializada y cuente con el correspondiente respaldo 
presupuestal.  
  

22.7 Cesión de contratos. 

  
Es una transferencia de derechos y obligaciones del contratista a una tercera persona para que ésta 
continúe con la ejecución del contrato en las mismas condiciones acordadas. El cesionario deberá tener 
las mismas o mejores calidades que el cedente para lo cual el Supervisor y/o interventor elaborará una 
constancia escrita sobre este punto a fin que el ordenador del gasto previo visto bueno del Asesor Jurídico 
Externo, proceda a expedir el acto administrativo autorizando la cesión; para con posterioridad realizar el 
respectivo balance del contrato, y liquidar lo ejecutado, y luego si, elaborar el respectivo documento el cual 
contendrá la cesión. La cesión procederá en los siguientes casos:  
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 Cuando exista inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente del contratista en los términos del 
artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 

 Cuando exista inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente de uno de los integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal. En este caso sólo el afectado podrá ceder su participación a un tercero, pues 
el artículo 9 de la Ley 80 de 1993, prohíbe la posibilidad de que se pueda efectuar una cesión entre 
quienes integran un Consorcio o Unión Temporal. 

 Cuando por motivos de conveniencia, para satisfacción de los intereses de las partes o para la 
oportuna, eficaz y completa ejecución del contrato, las partes acuerden o convengan cederlo.  

  

El supervisor y/o interventor elaborará una constancia escrita donde certifique que el cedente tiene las 
calidades exigidas, la cual será sometida a consideración del Ordenador de Gasto, quien será el encargado 
de aprobar la cesión. Una vez aprobada, tal como se indicó antes, el supervisor y/o interventor, elaborará 
la liquidación del contrato hasta donde se ejecutó, para dejar claras las prestaciones pendientes por 
ejecutar, y así poder elaborar el documento de cesión por parte de la asesoría externa jurídica.  
 

No se aceptará la cesión cuando tenga como propósito eludir procesos sancionatorios al contratista 
cedente. No obstante, lo anterior y sin perjuicio de autorizar la cesión, la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar podrá adoptar las medidas correctivas, sancionatorias y de buena administración que 
considere necesarias contra el contratista cedente. De igual forma, se podrá proceder contra el contratista 
cesionario cuando incumpla las obligaciones contractuales.  
  

22.8 Cesión de derechos económicos y patrimoniales. 
  

Es una transferencia de derechos económicos o de pago entre particulares, la cual no implica una cesión 
de la posición contractual, sino simplemente la cesión de un crédito a favor que tiene un particular con la 
administración.  
  
Dicha cesión podrá efectuarse mediante documento privado, pero el mismo deberá ser oportuna y 
previamente notificada a la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, para que esta pueda 
determinar a quien deberá efectuar el pago del crédito o del saldo pendiente que tiene con el particular. 
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CAPITULO VII 
  
Artículo 23. RÉGIMEN SANCIONATORIO EN MATERIA CONTRACTUAL. 
  

Cuando se evidencien situaciones de incumplimiento por parte del contratista, a pesar de los 
requerimientos del supervisor y/o interventor para superarlas, este último deberá informar al Ordenador 
del Gasto para que éste inicie un proceso sancionatorio contractual. En caso de que el incumplimiento se 
surta en el marco de un Convenio y/o Contrato Interadministrativo o de Cooperación internacional, no podrá 
aplicarse este régimen, sino se deberá hacer uso del principio de coordinación, el cual le permitirá a la 
Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar solicitar en virtud de éste el cumplimiento de lo 
inicialmente pactado.   
  

De acuerdo a los lineamientos dados en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el procedimiento 
sancionatorio que se adelante al interior de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar se dividirá 
en tres momentos:  
  

 Previo (comunicación): el Supervisor y/o Interventor del contrato elaborará el informe que establece 
la existencia del incumplimiento, el cual debe contener los elementos que establece la norma 
(obligaciones incumplidas, periodo de incumplimiento, pruebas, tipo de sanción a aplicar y la 
tasación de la misma). Si es el interventor quien evidencia el presunto incumplimiento, éste deberá 
enviar el informe al supervisor, el cual contendrá los mismos elementos antes señalados.  
  

Posteriormente, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar adelantará una citación al 
contratista para que éste dé las explicaciones que haya lugar en Audiencia; la citación deberá 
contener:   
 

 El informe de supervisión y/o interventoría. 

 Las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse 
para el contratista. 

 Los hechos del presunto incumplimiento. 

 La fecha y hora que se adelantará la audiencia, atendida la naturaleza del contrato y la 
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

 Si la garantía del contrato es una póliza de seguros, se debe citar al garante de igual forma. 
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 La normatividad aplicable en los procesos sancionatorios contractuales.  

 Audiencia: A ésta asistirá el Ordenador del Gasto o su delegado (quien la presidirá), el Supervisor 
y/o interventor, y el Asesor Jurídico Externo, con el fin de debatir las acusaciones, pruebas y 
demás, ejerciendo el derecho al debido proceso.   
 

Se adelantará bajo el siguiente orden:  

  

 Instalación por parte de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, de los argumentos 
que le sirven de soporte y las pruebas conducentes que pretende hacer valer. 

 A continuación, se procederá a escuchar la intervención del contratista, en la cual deberá exponer 
los descargos frente a los presuntos incumplimientos que se le imputan quien podrá presentar el 
material probatorio que considere pertinente para sustentar sus descargos. 

 De igual forma se procederá a escuchar la intervención del garante, cuando exista una póliza de 
seguros. 

 Se podrá escuchar a la interventoría y/o supervisión en el evento que así lo solicite. 

 Dicha audiencia podrá suspenderse para allegar o practicar pruebas o por otros motivos 
debidamente sustentados. 

 Se debe adelantar una sesión de la audiencia con el propósito de poder dictar el acto de trámite 
mediante el cual se declaran incorporadas el material probatorio que sea conducente y/o pertinente 
y/o útil. En este mismo acto se decretarán las que a juicio de la institución tengan las calidades 
probatorias antes indicadas y que permitan el esclarecimiento de las situaciones generadoras del 
posible incumplimiento.  

  

 Final (decisión): Terminará con una decisión consignada en acto administrativo, esta última 
situación cuando se haya verificado la superación o cesación de las situaciones producto del 
incumplimiento.   
Cuando la decisión se pronuncie en la misma audiencia, se entenderá notificada y se otorgará al 
contratista la potestad de interponer o no recurso de reposición, ante el cual la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar decidirá y notificará debidamente. Acorde con la decisión 
tomada, se debe hacer efectivo el cobro coactivo o persuasivo y registro de la sanción, o el archivo 
del mismo.     
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En caso que se decida la sanción, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar debe informar a la 
Cámara de Comercio dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del Acto Administrativo. Así 
mismo, en caso que producto de la sanción impuesta se genere una de las inhabilidades consagradas en 
la Ley 1474 de 2012 la institución deberá informar a la Procuraduría General de la Nación, y a su vez se 
gestionará el acto administrativo sancionatorio en el SECOP.  

 

La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, conforme al tipo de contrato, situaciones de 
incumplimiento y material probatorio, deberá escoger que tipo de sanción aplicar, entre las siguientes:   

  
23.1 Cláusula de multas: 
  

En los contratos en los que se pacte cláusula de multas, ésta se impondrá de forma unilateral a través de 
acto administrativo, previo agotamiento del procedimiento sancionatorio contractual establecido en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011, cuando el contratista incumpla parcialmente cualquiera de las 
obligaciones derivadas del contrato y la prestación incumplida aún fuere necesaria. Esta sanción se impone 
para apremiar al contratista monetariamente a fin cese el incumplimiento, en caso contrario, se declarará 
un incumplimiento.  
  
23.2. Cláusula de incumplimientos. 
  

En los contratos en los cuales se pacte cláusula de incumplimientos, se hará exigible de manera unilateral 
sin necesidad de declaratoria judicial, previo agotamiento del procedimiento sancionatorio contractual 
establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, cuando a juicio de la Oficina del profesional d recursos 
físicos con el acompañamiento de la Asesoría Jurídica Externa, previo informe de la supervisión y/o 
interventoría, el contratista incurra en el incumplimiento parcial o total de las obligaciones del contrato, se 
impondrá de forma unilateral a través de acto administrativo.  
  

Dicha cláusula deberá contener la autorización expresa del contratista para compensar el valor de la 
cláusula penal pecuniaria, de cualquier suma que la institución le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva 
la garantía de incumplimiento del contrato. Si esto no fuere posible se procederá a la jurisdicción coactiva, 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 
1474 de 2011.  
La exigibilidad de la cláusula penal garantiza para la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar la 
tasación anticipada de perjuicios.  
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23.2.1 Declaratoria de incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal   
  

La declaratoria de incumplimiento podrá tener como propósito adicional a sancionar al contratista, hacer 
efectiva la cláusula penal en los casos de incumplimientos parciales y totales de cualquiera de sus 
obligaciones. La cláusula penal debe contemplarse en el contrato, precisando en todo caso, su monto.   
  

La cláusula penal puede tener naturaleza sancionatoria o bien resarcitoria cuando se pacta como una 
tasación anticipada de perjuicios por incumplimiento del contratista. Siempre que en los contratos se pacte 
la cláusula penal y no se indique que es de naturaleza sancionatoria, se entenderá que se pacta como 
tasación anticipada de perjuicios. Podrán pactarse en un mismo contrato cláusulas penales con naturaleza 
sancionatoria y además como estimación anticipada de perjuicios.   
  
En los casos en que sea resarcitoria, en el contrato se deberá fijar la forma de tasación de la cláusula penal 
por el incumplimiento del contratista. En los casos en que sea sancionatoria, se deberá establecer un 
porcentaje del valor total del contrato.  
  

En los casos de incumplimiento de las obligaciones contractuales, el Contratista deberá pagar la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar a título de pena, la suma establecida en el contrato y su valor se 
imputará al pago de los perjuicios causados. Si una vez revisado el contrato se evidencia que el mismo 
presenta saldos a favor del contratista la sanción podrá ser descontada de los mismos; si no se presentan 
saldos a favor, la sanción deberá ser respaldada por el garante; y en caso de que el garante se excluya o 
el monto que está dispuesto a pagar no resulte suficiente, la sanción deberá ser paga por el contratista.  
  

La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar procederá a realizar el cobro tanto de las multas como 
del monto de la cláusula penal pecuniaria usando cualquier forma de extinción de obligaciones incluyendo 
la jurisdicción coactiva, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011; en caso de evidenciar situaciones no consagradas en la normas 
anteriormente citadas se procederá a aplicar subsidiariamente lo estipulado en la Ley 1437 del 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- o en la Ley 1564 del 2012 – 
Código General del Proceso- según corresponda.  
 

 

 

 



  
 

 
  

Resolución N: 328 
Mayo 21 de 2021. 

 
Por medio del cual se ajusta, actualiza y adopta el Manual Interno de Procedimientos de la 

Contratación y Supervisión de la Ejecución de los Contratos de la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar.  

 

Elaborado por: Elkin Javier Reyes Díaz 
Abogado Contratista Especialista en Contratación Estatal 
 

74 

Artículo 24. Cláusulas excepcionales  

  

Con el fin de evitar la paralización del contrato o la afectación grave de los servicios contratados, la 
Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar podrá ejercer las siguientes potestades de manera 
unilateral y teniendo en cuenta los requisitos para que procedan cada una de las siguientes:  

  
 La interpretación unilateral: Procede en caso de que existan dudas o discrepancias en cuanto a 

la interpretación de una cláusula del contrato por ser ambigua. Se interpreta unilateralmente con el 
objetivo de evitar la paralización del servicio contratado. 

 La modificación unilateral: Es procedente para introducir modificaciones a elementos esenciales 
del contrato, para evitar la paralización o afectación grave en caso de no existir un acuerdo entre 
las partes. 

 La terminación unilateral: Procede por las causas establecidas en el art. 17 de la Ley 80 de 
19931. 

 Liquidación unilateral: Procede únicamente cuando las partes no llegaron a un acuerdo 
voluntario en la liquidación, es decir, no se pudo llevar a cabo la liquidación bilateral.  

 

                                                 
1 Así: “1. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga; 2. Por muerte o incapacidad 

física permanente del contratista, si es persona natural, o por disolución de la persona jurídica del contratista; 3. Por interdicción judicial 
de declaración de quiebra del contratista. 4. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del contratista que 

afecten de manera grave el cumplimiento del contrato.”  

  

  

Cláusulas  
excepcionales 

Interpretación  
Unilateral 

Modificación  
Unilateral 

Terminación  
Unilateral 

Caducidad 

Liquidación  
Unilateral 

Especiales 
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Las especiales: Se refieren a la reversión (específica para contratos de concesión o explotación) y la de 
sometimiento a normas nacionales para que los bienes y elementos afectados al contrato pasen a 
propiedad del Estado sin que haya compensación al contratista, salvo que las inversiones no se hayan 
amortizado. Busca garantizar la continuidad del servicio cuando los bienes son indispensables para 
mantener la permanencia. 

 
 La caducidad: Es la sanción más grave a que se puede ver avocado un contratista, y genera la 

terminación, la liquidación y una inhabilidad para éste. En los contratos cuyo objeto sea la 
prestación de servicios públicos, explotación y concesión de bienes del Estado, obra, suministro y 
prestación de servicios, que celebre la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, se incluirá 
la cláusula de caducidad y demás cláusulas excepcionales de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 14 de la Ley 80 de 1993. Se prescindirá de la estipulación de la cláusula de caducidad 
y demás cláusulas excepcionales en los contratos expresamente contemplados en el parágrafo del 
citado artículo.  
  

Para el pacto de las cláusulas excepcionales la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, tendrá 
en cuenta las siguientes disposiciones:  
 

- Se deberán pactar y si no se pactan se entenderán incluidas la cláusula de terminación, interpretación 
y modificación unilateral, de sometimiento a las leyes nacionales y de caducidad, en los contratos que 
tengan por objeto el ejercicio de una actividad que constituya monopolio estatal, prestación de servicios 
públicos, explotación y concesión de bienes del Estado y obra, que celebre la Institución Tecnológica 
Colegio Mayor de Bolívar. 

 

- La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, podrá pactar cláusulas excepcionales en los 
contratos de suministro y prestación de servicios. 

 
- La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, prescindirá del pacto de cláusulas excepcionales 

en los contratos que se celebren con personas públicas internacionales, o de cooperación, ayuda o 
asistencia; en los interadministrativos; en los de empréstito, donación y arrendamiento y en los que 
tengan por objeto el desarrollo directo de actividades científicas o tecnológicas, así como en los 
contratos de seguro tomados por la entidad. 
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- La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, prescindirá del pacto de cláusulas excepcionales 
en los demás contratos que celebre, o que no se encuentren mencionados en las reglas anteriores, 
por ej.: Comodato, etc.  

  

Artículo 25. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

  
Los conflictos que se presenten durante la ejecución de los contratos que celebre la Institución Tecnológica 
Colegio Mayor de Bolívar podrán solucionarse a partir de alguno de los siguientes Mecanismos Alternativos 
de solución de controversias, de acuerdo con lo pactado en el contrato o el mecanismo al cual se acuda 
de común acuerdo con el contratista:  
  

 Arreglo directo: A través de este mecanismo, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar 
y el contratista buscarán gestionar por si mismas la solución de sus diferencias o conflictos sin la 
intervención de un tercero. 
 

 Conciliación: A través de éste, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar y el contratista 
buscarán gestionar por si mismas la solución de sus diferencias o conflictos, con la ayuda de un 
tercero neutral y calificado. Las conciliaciones que adelante la institución sólo podrán llevarse a 
cabo ante la Procuraduría General de la Nación. 

 

 Amigable composición: Mediante este mecanismo, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 
Bolívar y el contratista, delegan en un tercero denominado amigable componedor la facultad de 
definir con fuerza vinculante para las partes, una controversia contractual de libre disposición para 
las mismas. 

 

 Transacción: Mediante este mecanismo, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar y el 
contratista celebran un contrato, que siempre deberá ser escrito, en el cual se busca solucionar un 
conflicto entre las partes, a partir de acuerdos recíprocos.  
  

En todo caso, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar preferirá dentro de sus contratos, los 
mecanismos de arreglo directo y conciliación, lo que no obsta para que en caso de que estos fracasen 
pueda recurrir a cualquier otro mecanismo alternativo de solución de controversias autorizado por la Ley. 
Si estos mecanismos fracasan, se podrá acudir a la jurisdicción competente.   
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La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar podrá incluir dentro de sus contratos cláusulas 
compromisorias, es decir, cláusulas contractuales que obliguen a las partes a acudir a alguno de los 
anteriores mecanismos de solución de controversias, sin embargo, las mismas se deben ajustar a los 
lineamientos y directrices expedidas para tal efecto por parte de la Agencia de Defensa Jurídica del Estado.  
 

 

ESPACIO EL BLANCO A PROPÓSITO. 
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CAPITULO VIII 
 
Artículo 26.  INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS 
 
26.1. DE LA INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN 
 
Todo tipo de contrato que celebre la entidad, dependiendo de su naturaleza, tendrá un supervisor o 
interventor. 
 
En consecuencia siempre que se elabore la minuta de un contrato, en una de sus cláusulas se hablará de 
la supervisión o interventoría, según sea el caso, la instancia o funcionario que la adelantará así como sus 
principales funciones, ciñéndose en todo caso para el cumplimiento de las responsabilidades que se 
desprendan de su ejercicio, a lo establecido en el presente Manual, como en las disposiciones vigentes 
que regulen la materia, en especial las que de manera específica enmarcan el ejercicio de las 
interventorías establecidas en el estatuto anticorrupción entre otras normas. 
 
A través de la interventoría o supervisión de un contrato se garantizará el seguimiento permanente a la 
ejecución de un contrato, el cumplimiento del mismo o el ejercicio oportuno de las actuaciones que deba 
adelantar la entidad para hacer cumplir el objeto del mismo, con ajuste a las obligaciones contraídas en el 
por las partes que lo suscribieron, o a aplicar las sanciones o efectividad de las pólizas que corresponda, 
en defensa de los intereses de la entidad. 
 
26.2. DE LA INTERVENTORÍA DE UN CONTRATO DE OBRA Y SU CONTRATACIÓN O 

DESIGNACIÓN. 
 
Cuando la entidad celebre un contrato de obra pública, se deberá decidir sobre su “interventoría”, la cual 
debe garantizar su normal ejecución, el seguimiento y evaluación permanente del contrato para exigir el 
cumplimiento estricto de las obligaciones adquiridas por el contratista, calidad de los materiales utilizados, 
así como su liquidación, además de cumplir con las obligaciones que la Ley expresamente establece, 
frente a la actividad de la interventoría como tal, de la cual se desprenden responsabilidades, civiles y 
penales. 
En los contratos de obra producto de licitaciones públicas, la entidad está obligada a contratar con un 
particular los servicios de Interventoría de obras, los que a su vez tendrán una supervisión por parte de la 
Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar. 
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En los contratos consecuencia de procesos de contratación de obra pública por Selección Abreviada, la 
Administración podrá adelantar la interventoría con su propio recurso humano, es decir podrá hacerla por 
intermedio de sus dependencias, si cuenta con personal idóneo; de lo contrario podrá vincular personal 
adicional para que apoye esta actividad. Los funcionarios de la entidad que desarrollen funciones de 
interventoría se ajustarán a las disposiciones legales que regulan la materia, y tendrán la misma 
responsabilidad de los particulares. 
 
26.3. DE LA SUPERVISIÓN. 
 

Todo tipo de contrato que celebre la Administración distinto a los que implique obra pública, deberá contar 
con la supervisión de un funcionario designado para el efecto, quien tendrá las funciones y obligaciones de 
que trata el presente Manual. 
 
26.4. PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN INTERNA DEL INTERVENTOR O SUPERVISOR. 
 
Dentro del contrato mismo, en una de sus cláusulas que se denominará “De la Supervisión”  o “De la 
Interventoría” se determinará el cargo bajo quien estará la responsabilidad de llevar a cabo la interventoría 
o supervisión de cada contrato, teniendo en consideración el conocimiento e idoneidad que dependiendo 
del tipo de contrato deba ostentarse para garantizar la debida ejecución del contrato, el cumplimiento de 
las especificaciones o condiciones técnicas de los bienes objeto de compra-venta, la necesidad que generó 
la contratación, entre otros. 
 
En consecuencia, junto con los estudios previos o documentos que antecedan a la contratación se 
recomendará la persona y cargo que deba adelantar la supervisión o Interventoría del contrato que resulte 
de cada proceso contractual. 
 
En tratándose de un contrato de obra deberá establecerse de acuerdo con la Ley, cuándo la interventoría 
puede y va a ser ejercida directamente por la entidad o cuándo deba ser ejercida por el particular que se 
contrate para el efecto. 
 
Una vez suscrito el contrato por las partes, el Despacho del Rector deberá remitir copia del mismo y de 
la propuesta correspondiente al supervisor o interventor designado, según el caso, informándole la fecha 
en la cual se cumplieron los requisitos de perfeccionamiento -firma del contrato- y de ejecución del 
contrato - y realización del registro presupuestal-.Estos requisitos son indispensables para dar inicio a la 
ejecución del contrato. (Artículo 41 Ley 80 de 1993). 

overgara
Resaltar

overgara
Resaltar
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26.4.1 ASIGNACIÓN DE LA INTERVENTORÍA EXTERNA. 
 
Para aquellos contratos en los que de acuerdo con la Ley la Administración deba contratar con particulares 
la interventoría de obra pública o supervisión especial, adelantará el proceso de contratación que 
corresponda, para adjudicar dentro del mismo este servicio especializado, basado en los estudios previos 
correspondientes. 
 
26.5 EL CONTROL EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO A CARGO DEL INTERVENTOR O 

SUPERVISOR. 
 
La etapa de ejecución del contrato en la que interviene el interventor o supervisor, según sea el caso, hace 
relación a todas las actuaciones y situaciones posteriores a la celebración y legalización del mismo. En 
esta etapa se tienen que ejercer todos los derechos y obligaciones adquiridas por las partes que lo 
suscribieron, atinentes a su objeto y su contraprestación en condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad, 
oportunidad y cuantías pactadas, sin perjuicio que el contrato de consultoría, sea de mínima cuantía o por 
Concurso de Méritos, será accesorio al contrato principal de la construcción de la obra, por lo tanto las 
suspensiones al contrato principal, sus modificaciones presupuestales, adiciones o reducciones afectarán 
igualmente al contrato de Consultoría, toda vez que éste debe realizarse por un porcentaje del valor del 
contrato que fijará la institución sin exceder los topes máximos permitidos por la ley y con las excepciones 
a los contratos para interventorías de viviendas de interés social. 
 
Las funciones que más adelante se relacionan constituyen un marco de referencia general que en ningún 
momento limitan a los supervisores o interventores para ejercer además aquellas funciones que en cada 
contrato en particular se le asignan. 
 
26.6 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES GENERALES DE LOS INTERVENTORES O 

SUPERVISORES. 
 
Independientemente de la calidad de la persona que haya de ejercerla (natural o jurídica, pública o 
privada), la vinculación que tenga con la entidad (contratista, funcionario de planta, etc.) las 
responsabilidades del supervisor o interventor se inician al momento de recibir Ia notificación escrita sobre 
su designación.   
 
Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 
tutelar la transparencia de la actividad contractual, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar está 
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obligada a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor 
o un interventor, según corresponda.  
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que sobre 
el cumplimiento del objeto del contrato es ejercida por la misma entidad estatal a través de sus 
funcionarios, cuando no requieren conocimientos especializados.  Para la supervisión, la Entidad estatal 
podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean 
requeridos.  
 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una 
persona natural o jurídica contratada para tal fin, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante 
lo anterior, cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá 
contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro 
de la interventoría.  
 
Por regla general no serán concurrentes en relación con un mismo contrato las funciones de supervisión 
e interventoría. Sin embargo, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar puede dividir la vigilancia 
del contrato principal, caso en el cual en el contrato respectivo de interventoría se deberán indicar las 
actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la institución a través del 
supervisor.  
 
El Contrato de Interventoría será supervisado directamente por la Institución Tecnológica Colegio Mayor 
de Bolívar.  
 
En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en cuenta la capacidad de la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar para asumir o no la respectiva supervisión en los contratos de obra 
a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios previos de los contratos cuyo valor supere 
la menor cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la 
necesidad de contar con interventoría.  
 
La actuación del interventor y del Supervisor deben ceñirse al Estatuto de Contratación Administrativa, Ley 
80 de 1993, y a las leyes 190 de 1995 y 1474 de 2011 y las demás que las modifiquen. Sin perjuicio de 
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esa responsabilidad, responderá por su conducta cuando su acción u omisión haya generado perjuicio a 
la Institución, para lo cual podrá adelantar las investigaciones internas que estime pertinentes.   

 
Los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que les sean 
imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los 
contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría.   
 
Esta consideración es de igual manera aplicable a los Supervisores en el caso de la Institución Tecnológica 
Colegio Mayor de Bolívar.  
 
El supervisor o interventor deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 a fin de 
conocer el alcance de su responsabilidad y deberá tener en cuenta que su obligación implica un 
seguimiento estricto del cumplimiento obligacional por parte del contratista.  
 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones 
sobre el desarrollo de la ejecución contractual y serán responsables por mantener informada a la Institución 
Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento 
del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.  
 
El supervisor o interventor, con relación a la exigencia de la calidad de los bienes y servicios adquiridos 
por la institución o, en su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, no podrá certificar 
como recibidas a satisfacción obras que no han sido ejecutadas a cabalidad.   
 
El Supervisor o interventor que no haya informado oportunamente a la Institución Tecnológica Colegio 
Mayor de Bolívar de un posible incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total de alguna 
de las obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente responsable con este de los perjuicios que 
se ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean imputables al Contratista.  
 
Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos de un 
contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o no adopte las medidas necesarias para 
salvaguardar el interés general y los recursos públicos de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 
Bolívar involucrados, será responsable solidariamente con este de los perjuicios que se ocasionen.  
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Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la solidaridad se aplicará en los términos previstos 
en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 respecto del régimen sancionatorio.  
 
Los contratos de interventoría podrán prorrogarse por el mismo plazo que se haya prorrogado el contrato 
objeto de vigilancia. En tal caso el valor podrá ajustarse en atención a las obligaciones del objeto de 
interventoría, sin que resulte aplicable lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993.  
 
Además de las funciones específicas y responsabilidades que se establezcan para los interventores o 
supervisores en cada contrato, según sea el caso, les corresponde el cumplimiento de las siguientes 
funciones, que se ejercerán en virtud de los derechos y obligaciones adquiridas por las partes contratantes 
y que le   asisten a las entidades estatales, como consecuencia de su actividad contractual: 
 
26.6.1 Responsabilidades en las supervisiones e interventorías en general. 
 

a. Elaborar y suscribir con el contratista el Acta de Iniciación de la ejecución del contrato, cuando 
haya lugar y en razón del tipo de contrato que se supervise. 
 

b. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado y el pago mensual de los 
sistemas de seguridad social integral en salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, y parafiscales. 

c. Informar oportunamente al ordenador del gasto, cuando se presente alguna irregularidad o 
incumplimiento en la ejecución del contrato, con el fin de que de conformidad con de acuerdo  con 
la gravedad presentada, se formulen los requerimientos pertinentes, se adelanten oportunamente 
las gestiones necesarias para la aplicación de las sanciones que correspondan y/o se demande la 
efectividad de las pólizas que se encuentren amparando el respectivo contrato, con el fin de que la 
entidad sea indemnizada y no se afecten sus intereses. Informar oportunamente y conceptuar al 
Ordenador del Gasto sobre cualquier circunstancia que dentro de la ejecución del contrato genere 
un desequilibrio económico, ya sea porque que lo detecte como consecuencia de su supervisión, 
Interventoría y seguimiento o porque lo argumente el contratista. 

d. En el caso de contratos de compra-venta o suministro de bienes el supervisor de un contrato 
deberá participar en el recibo de los mismos y conceptuar sobre el cumplimiento estricto del objeto 
contratado, calidad, especificaciones técnicas, etc. 

e. En consecuencia, avalará o improbará los pagos acordados, de acuerdo con el desarrollo del 
contrato, la forma de pago acordada y el cumplimiento del contratista a entera satisfacción. 

f. En el caso de contratos de servicios de apoyo a la gestión de la entidad y de servicios profesionales, 
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el supervisor igualmente conceptuará sobre el estricto cumplimiento de las obligaciones del 
contratista, la calidad del servicio y la procedencia de los pagos que se hayan pactado, 
garantizando al Ordenador del Gasto la normal ejecución del contrato y la satisfacción de los 
servicios recibidos. 

g. Tendrá la responsabilidad de advertir al ordenador del gasto cualquier incumplimiento de las 
obligaciones del contratista que tengan como consecuencia los requerimientos correspondientes, 
la aplicación de sanciones, la efectividad de las pólizas o garantía única del contrato, así como la 
caducidad si fuere necesaria.   

h. Exigir al contratista que la calidad de los bienes y servicios adquiridos, se ajusten a las 
especificaciones técnicas o condiciones mínimas exigidas en los pliegos de condiciones, cuando 
se trate de Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Licitación Pública o compra de productos 
de condiciones uniformes, así como su ajuste a la oferta presentada, como también a los requisitos 
mínimos exigidos en las normas técnicas obligatorias nacionales o internacionales, según la 
naturaleza del bien o servicio ofrecido. 

i. Analizar y conceptuar al Ordenador del Gasto sobre la viabilidad de atender positiva o 
negativamente las solicitudes de prórroga al plazo inicialmente convenido en el contrato, mayores 
cantidades de obras u obras adicionales presentadas por el contratista. 

j. Tendrá en consecuencia facultad para requerir la información necesaria que le permita ilustración 
respecto a los argumentos presentados por el contratista, teniendo en consideración la satisfacción 
de los intereses de la entidad y el menor riesgo. 

k. Solicitar con la debida justificación y sustentación y para aprobación del Ordenador del Gasto 
correspondiente, las posibles adiciones de las que pueda ser objeto un contrato, en plazo y/o en 
valor teniendo en cuenta las necesidades de la entidad, los recursos con los que en un momento 
pueda contar, así como el marco normativo pertinente.  

l. Sustentar y justificar ante el Ordenador del Gasto cualquier aclaración o modificación de la que 
deba ser objeto un contrato, en aras de garantizar el cumplimiento del contrato y el mejor desarrollo 
del mismo, teniendo en cuenta qué aspectos o cláusulas del contrato pueden ser objeto de 
Modificación. 

m. Llevar desde el inicio de su gestión una carpeta -archivo oficial- en la que reposen todos los 
documentos que se vayan dando en ejecución de la supervisión o Interventoría del contrato hasta 
su liquidación, la cual remitirá debidamente foliada a la dependencia en la que repose la carpeta 
original del contrato, a fin de que haga parte de la misma, la cual contendrá información 
administrativa, financiera y técnica según el caso. 

n. Exigir y verificar en los documentos correspondientes y según la Ley 789 de 2002 –constancia del 
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Revisor Fiscal, cuando por la Ley la empresa deba contar con esta instancia, o por el 
Representante Legal de la empresa según el caso, el pago oportuno y suficiente de los aportes 
parafiscales, como de los aportes a salud y pensión de los empleados del contratista. Como 
consecuencia de esta labor deberá advertir cuando deba realizarse retención en los pagos por no 
comprobarse el cumplimiento de estos pagos de aportes, sin perjuicio de la posibilidad de declarar 
la terminación unilateral anticipada por incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista 
y de las demás sanciones e inhabilidades a que haya lugar. 
 

26.7 ALGUNAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL SUPERVISOR, SEGÚN LA CLASE DE 
CONTRATO. 
 
A continuación se enumeran obligaciones específicas que asumen los supervisores, según la clase de 
contrato: 
 
26.7.1 En los Contratos de compra-venta. 
 

a) Programar con el contratista y el Almacenista la fecha y hora de entrega de los bienes, teniendo en 

cuenta el plazo de entrega convenido. 
 

b) Verificar que los bienes objeto del contrato reúnan las especificaciones técnicas requeridas por la 

entidad. 

 
c) Verificar que los elementos objeto del contrato se entreguen dentro del término establecido en la 

cláusula específica. 

 
d) Verificar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 

 
e) Hacer la revisión y exigir de forma inmediata al CONTRATISTA el cambio de los bienes que no 

cumplan con las especificaciones requeridas. 

 
f) Verificar conforme lo establece la Ley, la constancia expedida por el Revisor Fiscal o por el 

Representante Legal de la Empresa, según el caso, del cumplimiento de las obligaciones del pago 

de Parafiscales, como de los aportes a la Salud y pensión de sus empleados. 
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g) Responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual 

en los términos de la Constitución y de la Ley. 

 
h) Expedir certificación de cumplimiento del objeto del contrato. 

 
26.7.2 En los Contratos de prestación de servicios. 
 

i. Firmar el acta de iniciación si es del caso y demás que surjan como consecuencia de la ejecución 
del contrato. 
 

ii. Vigilar el cumplimiento del objeto del presente contrato. 
 

iii. Expedir certificación de cumplimiento parcial y total del objeto del contrato. 
 

iv. Exigir al CONTRATISTA que cumpla con las obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 
 

v. Elaborar y suscribir el acta de liquidación del contrato conjuntamente con el ordenador del gasto y 
el contratista, si a ello hay lugar. 
 

vi. Para cada pago y en los que sea legalmente exigible constatará con los soportes correspondientes 
los pagos suficiente y efectivo a salud y pensión, conforme lo ordena la Ley 789 de 2002; así como 
riesgos laborales si a ello hay lugar. Si es persona jurídica verificará y exigirá igualmente la 
certificación del pago oportuno de los aportes Parafiscales y demás. 
 

vii. Responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 80 de 1993. 

 
26.7.3 Típicas de las Interventoría de Obra. 
 

- Analizar los planos, diseños y especificaciones del proyecto, los programas de inversión del 
anticipo y de inversión general y el plan de trabajo, el programa de utilización del personal y del 

equipo del que dispondrá el contratista, con el fin de avalarlos para soportar y asegurar el 
seguimiento a la ejecución de las obras. 
 

- Elaborar y Suscribir con el contratista el Acta de iniciación de la obra objeto de cada contrato, así 
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como las Actas de Suspensión y Reiniciación, cuando las circunstancias presentadas durante la 
ejecución del contrato deban recurrirse a tales medidas y de las cuales debe dejarse clara 

constancia, así como las razones por las cuales una obra debe suspenderse. 
 

- Aprobar el programa de ejecución de la obra que en todo contrato debe elaborarse, así como 

cualquier modificación o ajuste al mismo, teniendo en cuenta el plazo de ejecución del contrato. 
 

- Controlar la inversión del anticipo requiriendo del contratista copia de los recibos, facturas y demás 

documentos donde conste dicha inversión, así como fotocopia de los extractos bancarios que 
reflejen todo el movimiento del dinero dado en anticipo. 
 

- Verificar que las inversiones que el CONTRATISTA efectúe con los dineros entregados por la 
entidad en calidad de anticipo, se inviertan únicamente en el objeto del contrato de la manera más 
eficiente y económica y de acuerdo con la programación de inversión del anticipo presentada por 

el contratista. 
 

- Practicar permanente inspección a las obras y hacer las anotaciones en el libro de obra (Bitácora) 
que para el efecto abrirá al inicio de la ejecución del contrato. Dar trámite y exigir el 
diligenciamiento de los formularios para el registro del ingreso del personal que utilizará el 

CONTRATISTA para llevar a cabo los trabajos. 
 

- Ejercer la interventoría técnica, administrativa y financiera del contrato y llevar control sobre el 

avance de la obra, verificando si ésta se ajusta al plan de trabajo o en caso contrario analizar las 
causas y problemas surgidos para que se tomen las medidas pertinentes, señalando las 

recomendaciones especiales y comentarios que crea convenientes. 
 

- Conceptuar y decidir dejando constancia en las Actas correspondientes, sobre ajustes o 

modificaciones en las cantidades de obra o especificaciones inicialmente previstas y que por 
justificaciones técnicas o imprevistos deban realizarse, sin afectar el objeto del contrato, ni que 
superen su valor. 

 
- Calificar técnicamente por escrito, con los soportes correspondientes y a solicitud del contratista, 

las obras adicionales propias del objeto del contrato, así como las prórrogas al plazo convenido. 

Dicho concepto y justificación deberá hacerse dentro de los tres días siguientes a la solicitud del 
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CONTRATISTA. 
 

- Estudiar y conceptuar al Ordenador del Gasto sobre obras adicionales que enmarcándose dentro 

del objeto del contrato deban realizarse y que generen un mayor valor del contrato. Dicho concepto 
servirá de soporte para que el Ordenador del Gasto apruebe la adición y proceda a elaborarse el 

contrato adicional correspondiente. Nunca podrán acordarse ni ejecutarse obras adicionales que 
no consten en un contrato adicional debidamente suscrito por el Ordenador del gasto y el 
contratista. El tratamiento de las mayores cantidades de obras requiere igual el concepto técnico 

de la interventoría y las apropiaciones necesarias, pero para su ejecución basta el acto 
administrativo suscrito por el ordenador del gasto en donde autorice la ejecución de las mayores 
cantidades de obra. 

 
- Controlar que las pólizas que vengan garantizando el contrato se modifiquen en la misma forma 

que el contrato tenga ajustes de plazo de ejecución y valor. 
- Aprobar o rechazar los materiales a utilizar, previo el examen o análisis que fueren del caso, 

garantizando que se empleen los pactados en el contrato y se cumplan las condiciones de calidad, 

seguridad, economía y estabilidad necesaria. 
 

- Asistir a los comités de obra y firmar las actas respectivas. 

 
- Adoptar las medidas necesarias para mantener durante la ejecución del contrato de obra las 

condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento del ofrecimiento y 
celebración del contrato. Conceptuar y argumentar debidamente al Ordenador del Gasto, la 
necesidad de adicionar un contrato, exponiendo razones, justificaciones, valor de la adición, entre 

otros. 
 

- Elaborar y suscribir con el Contratista las Actas de Recibo Parcial de Obra si hay lugar a ello; así 

mismo elaborar y suscribir el Acta de Recibo Final de Obra. 
 

- Elaborar y suscribir el Acta de Liquidación del Contrato, conjuntamente con el Contratista y con el 
Ordenador del Gasto correspondiente, aportando los soportes documentales, incluidos los de los 
pagos realizados al CONTRATISTA, dentro del plazo que se fije para cada caso. 

 
- Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria durante la ejecución del contrato 
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y dentro del tiempo previsto para la liquidación del contrato y que éste está obligado a 
suministrarla. 

 
- En cada pago que certifique verificará el cumplimiento de sus obligaciones de pago de los 

parafiscales, como a las EPS y Fondos de Pensiones de sus empleados, parafiscales y cajas de 

compensación cuando a ello haya lugar. 
 
26.7.4   ACTAS DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN 
 
El funcionario encargado de ejercer el control en la ejecución de los contratos, coordinará con el contratista 
la fecha en la cual realizará la entrega de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, cuando se 
trate de obra pública e informará al Almacenista o quien haga sus veces, la fecha en que se entregarán 
los bienes adquiridos, a fin de que el Almacenista programe y disponga lo necesario para su recibo. 
 
Una vez recibidos los elementos contratados, el Almacenista General o quien haga sus veces deberá 
elaborar el acta de ingreso al Almacén. 
 
En tratándose de obras, como anteriormente se indicó, el interventor del contrato, deberá suscribir las 
correspondientes actas de entrega y recibo a satisfacción de las obras contratadas, además de las actas 
de iniciación, recibo parcial de obras, terminación y liquidación del contrato.  
 
En los casos de contratos de prestación de servicios, corresponde a los supervisores certificar el 
cumplimiento a satisfacción del servicio en forma periódica, conforme se haya indicado en el contrato 
respectivo o con la misma periodicidad en la que deban efectuarse los pagos acordados al contratista.  
 
Las actas de recibo a satisfacción de obras o de bienes o elementos objeto de los contratos de compra 
venta o suministro, en las cuales se certifique el cumplimiento del objeto contractual deben contener por 
lo menos la siguiente información: 
 

 Lugar y fecha donde se hace entrega y recibo de las obras, bienes o elementos contratados. 

 Nombre de las partes o personas que intervienen en la diligencia y calidad que ostentan. 

 Número, objeto y valor del contrato. 

 Identificación de las obras, bienes o elementos recibidos en la que el Supervisor o Interventor 
conceptúan sobre la satisfacción de la entrega de acuerdo con las especificaciones técnicas y 
demás condiciones contratadas y entregadas, concluyéndose el cumplimiento del contratista. 
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 Si la entrega no fuere satisfactoria se dejará constancia, así como las razones del incumplimiento 
y las acciones de requerimiento para que el contratista dé cumplimiento a sus obligaciones 
cabalmente. 

 Firma del Supervisor o Interventor y demás funcionarios y personas que participaron de la diligencia 
de entrega y recibo. 
 

26.7.5 TRÁMITE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.  

  

En caso de presentarse incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, el interventor o 
supervisor requerirá oportunamente por escrito al contratista con el fin de hacer cumplir las obligaciones 
adquiridas.   

  

En caso de que la respuesta al requerimiento no sea satisfactoria, el interventor o supervisor remitirá de 
forma inmediata los antecedentes a la oficina encargada de la supervisión quien analizará la situación 
planteada, reiterará el requerimiento en caso de ser pertinente y procederá a adelantar las acciones legales 
pertinentes.   

  

Para emitir su concepto respecto a un posible incumplimiento del contratista, el supervisor o interventor 
deberá realizar un análisis objetivo, claro y preciso del objeto contractual en general, teniendo en cuenta 
que su concepto será determinante a la hora de definir las acciones legales a seguir por parte de la 
administración. 
  
Tal manifestación deberá estar lo suficientemente soportada, teniendo en cuenta que la responsabilidad 
por un eventual detrimento del patrimonio del Estado a causa de una sentencia judicial involucra a todos 
los servidores que intervienen en la actividad contractual. 
  
En el evento que el incumplimiento de lugar a imposición de multas u otras sanciones, se garantizará el 
debido proceso de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley. 
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CAPITULO IX 

 
Artículo 27. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación es el procedimiento a través del cual una vez ejecutado el contrato, las partes consolidan 
en un documento la manera como se dio cumplimiento a las obligaciones  que  cada  una  de las  partes  
adquirió,  con  el  fin de  establecer si  se encuentran o no a paz y salvo por todo concepto, en relación con 
su ejecución. La elaboración y formalización de este documento que se denomina “Acta de Liquidación”, 
estará a cargo del supervisor o interventor del contrato y deberá suscribirlo junto con el contratista y el 
Ordenador del Gasto correspondiente. 
 
La liquidación del contrato se llevará a cabo de común acuerdo entre las partes, en aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la ley 80 de 1993 en concordancia con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, dentro del 
término estipulado para el efecto en el contrato o dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación. 
 
Si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de 
la misma, ésta se realizará unilateralmente por la entidad y se deberá adoptar por medio de un acto 
administrativo motivado, susceptible del recurso de reposición, propio de la Vía Gubernativa, según el 
artículo 61de la Ley 80 de 1993 y las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Para la liquidación se le deberá exigir al contratista la extensión y ampliación de los valores y vigencias de 
las pólizas que amparan los riesgos derivados del contrato, conforme se acordó dentro del mismo. 
 
27.1   CONTRATOS QUE DEBEN LIQUIDARSE 
 

a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, los contratos de tracto 
sucesivo, es decir aquellos cuya ejecución sea sucesiva y su cumplimiento se prolongue en el 
tiempo y los demás que lo requieran como el de obra, serán objeto de liquidación de común 
acuerdo entre las partes contratantes, procedimiento  que  se  deberá  efectuar dentro del término 
fijado en el pliego de condiciones que antecedió a la contratación, o en su defecto, a más tardar 
antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del contrato o a la 
expedición del acto administrativo que ordena la terminación,  o  a la fecha del acuerdo que la 
disponga. 
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De conformidad con el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, la liquidación no será obligatoria en los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
El acta de liquidación deberá contener por lo menos los siguientes apartes de Información: 
 
27.2 DE LA LIQUIDACIÓN. 
 

a) Lugar y fecha en que se reúnen las partes para acordar y suscribir el acto de liquidación. 
b) Nombre y calidad de las personas que intervienen en la liquidación. 
c) Manifestación de la voluntad de proceder de común acuerdo a formalizar la liquidación. 

 
27.3 Información General del Contrato 
 

 Clase de contrato y su número. 

 Fecha de suscripción del contrato 

 Nombre de las partes que lo suscribieron 

 Adiciones, prórrogas y modificaciones si las hubiere 

 Identificación de las partes contratantes 

 Objeto del contrato 

 Valor total del contrato  

 Plazo de ejecución 
 

27.4 Ejecución del Contrato. 
 

 Antecedentes de la ejecución del contrato 

 Obligaciones ejecutadas por las partes y forma en que fueron ejecutadas. 

 Obligaciones de las partes no ejecutadas y peticiones que deberán ser satisfechas. 

 Información financiera del contrato: Valor pactado, valor ejecutado, valor pagado, saldos a favor o 
en contra del contratista. 

 Reclamaciones mutuas existentes entre los contratantes y pendientes por resolver. 

 Acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaron las partes contratantes para poner fin a 
sus divergencias y que se tramitarán por los procedimientos señalados por la Ley. 

 Exigencia de extensión o ampliación de las garantías, cuando a ello hubiere lugar. 

 Verificación del cumplimiento de los pagos a salud y pensiones, conforme lo establece la Ley 789 
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de 2002. 

 Relación del anticipo y de las actas parciales y finales, para el equilibrio del contrato, incluyendo 
su valor y amortización del anticipo. 

 Manifestación de estar las partes a paz y salvo por todo concepto o condiciones para estarlo luego 
de firmarse la liquidación. 

 
En las actas de liquidación de los contratos, podrán incluirse los acuerdos, conciliaciones y transacciones 
a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. 
Para el efecto, se debe tener en cuenta que cualquier acto de disposición que implique compromisos 
presupuestales adicionales, deberá ser sometido a estudio y aprobación del Comité de Conciliación. 
 
27.5 INVITACIÓN FORMAL DEL SUPERVISOR O INTERVENTOR AL CONTRATISTA PARA 
ACORDAR LA LIQUIDACIÓN. 
 
Para efectos de la liquidación del contrato, el funcionario responsable de la vigilancia de la ejecución del 
contrato, dentro del término previsto por la Ley deberá convocar por escrito al contratista a fin de acordar 
la liquidación del contrato. Para el efecto el funcionario supervisor o interventor según sea el caso, 
elaborará un proyecto de la misma, la que pondrá a consideración y firma del contratista. 
 
Si el contratista está de acuerdo suscribirá junto con el supervisor o interventor la Liquidación la que 
posteriormente avalará el correspondiente Ordenador del Gasto, quedando de esta manera legalizada la 
liquidación. El original deberá reposar en la carpeta del contrato. De no haber acuerdo, el supervisor o 
Interventor deberá informar de ello al Despacho del Rector, enviando el proyecto de liquidación propuesta, 
los soportes y sustentación correspondiente así como expondrá las razones del contratista para no 
suscribirla; en este caso la oficina jurídica analizará la situación y propondrá el Acto Administrativo de 
liquidación unilateral del contrato, el que expedido será objeto del recurso de reposición. 
 
Si el contratista a pesar de las citaciones para acordar la liquidación del contrato no asistiere a cumplir con 
tal fin, el Supervisor o Interventor informará de ello al Despacho del Rector, con copia del proyecto de 
liquidación, a fin de que se produzca el Acto Administrativo de Liquidación Unilateral, el que será objeto 
del recurso de reposición. 
 
Las anteriores actuaciones deberán surtirse dentro de los cuatro (4) meses previstos por la Ley para la 
liquidación. 
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CAPITULO X. 
 

DISPOSICIONES FINALES. 
 

ARTICULO 28. DEL ARCHIVO DE CONTRATO Y SUS DOCUMENTOS. La Secretaría General junto con 

el profesional universitario de recursos físicos serán los responsables del archivo de los contratos 

originales con todos sus documentos y anexos, los cuales estarán dentro de una carpeta, contrato por 

contrato, debidamente foliados, con una carátula en la cual se indique su contenido, con excepción de los 

contratos que corresponda a recurso humano operativo la cual será llevada por la División de Recursos 

Humanos quien responderá por el archivo de los mismos en las condiciones antes señaladas.  

 
ARTICULO 29. PROCEDIMIENTO INTERNO PARA EL PAGO DE CONTRATOS. 
 
El siguiente será el procedimiento interno que desplegará la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 
Bolívar para el pago de las obligaciones generadas por contratos: 
 

 Solicitud de trámite de pago: Documento elaborado y firmado por el supervisor solicitando el 
pago respectivo, el cual debe ser dirigido al área financiera y debe contener como soporte lo 
establecido como requisito para pago en cada minuta contractual, dando cumplimiento a las 
obligaciones de Ley emitidas para los supervisores de contratos.  

 Factura original o su equivalente: Documento con el cual el proveedor o contratista legaliza el 
cobro de sus bienes o servicios, según sea el caso. La cual debe cumplir con los requisitos 
estipulados en los artículos 615, 617 y 618 del E.T. sólo aplica para quienes estén obligados. 

 Formato de recibo a satisfacción de bienes, servicios o avances de obra: Diligenciado y 
avalado por el supervisor del contrato, y para el caso de obras, el respectivo acta de avance 
suscrita tanto por la interventoría como por la supervisión, en cada caso debe detallarse el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales  

 Planilla y recibo de pago Aportes de seguridad social: Documento donde se evidencia el aporte 
por salud, pensión y riesgos laborales que realiza el contratista al sistema de seguridad social, 
pago que debe corresponder al mes de cobro del servicio, es decir debe probar que se está a paz 
y salvo. Para personas jurídicas, además se podrá acreditar pagos de aportes parafiscales de los 
empleados mediante certificación del Revisor Fiscal o representante legal para el periodo en que 
se tramite el pago 
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ARTICULO 30. DEROGATORIA: A partir de la entrada en vigencia de este Resolución queda sin efecto 
todas las disposiciones de carácter interno que se le sean contrarias.  
 
ARTICULO 31. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en Cartagena de India, a los veintiún (21) días del mes de mayo de 2021. 
 
  
 

____________________________________________ 
JUAN ALBERTO ARRAUT CAMARGO. 

RECTOR (e) 
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